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LISTA DE SIGLAS  

 

AIEPI: ATENCIÓN INTEGRADA DE LAS ENFERMEDADES PREVALENTES DE LA 

INFANCIA 

APS: ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD 

CE: CENTRO DE ESCUCHA 

ARL: ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

CIE-10: CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE ENFERMEDADES 

CIF: CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 

DISCAPACIDAD Y LA SALUD 

CNPV: CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 

COPACOS: COMITÉ DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN SALUD 

COVE: COMITÉ DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

CTP: CENTRO DE TRASLADO POR PROTECCIÓN 

DANE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA 

EAPB: ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES Y BENEFICIOS 

EPS: ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD 

FOMAG: FONDO NACIONAL DE PRESTADORES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

GEIH: GRAN ENCUESTA INTEGRADA DE HOGARES 

HUS-UFZ: HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA. UNIDAD FUNCIONAL DE 

ZIPAQUIRÁ 

ICBF: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

IEM: INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES 

IMRCDZ: INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACIÓN CULTURA Y DEPORTE DE 

ZIPAQUIRÁ 

INS: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

IPS: INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS 

JAC: JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 

MSPS: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

MAITE: MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL TERRITORIAL 

NNA: NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

OMS: ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

ONCSSM: OBSERVATORIO NACIONAL DE CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD 

MENTAL 

PAP: PRIMEROS AUXILIOS PSICOLOGICOS 

PAIS: POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD 

PIC: PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS 
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PISCC: PLANES INTEGRALES DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

PPSM: POLITICA PUBLICA DE SALUD MENTAL 

PVCA: POBLACION VICTIMA DE CONFLICTO ARMADO 

RBC: REHABILITACIÓN BASADA EN COMUNIDAD 

REPS: REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SERVICIO 

RIAS: RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD 

RIPS: REGISTRO INDIVIDUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIO EN SALUD 

RLCPD: REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

SAC: SERVICIO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

SGSSS: SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

SISPRO: SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

SIVIGILA: SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 

SPA: SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

UI: UNIDADES INFORMADORAS 

UPGD: UNIDAD PRIMARIA GENERADORA DE DATOS 

VCA: VICTIMAS DE CONFLICTO ARMADO 

ZOE: ZONAS DE ORIENTACIÓN ESCOLAR 

ZOU: ZONAS DE ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA 

ZOL: ZONAS DE ORIENTACIÓN LABORAL 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

Dentro de los elementos que componen la estructuración de las políticas públicas, se 

encuentra la definición de la situación problémica, en la cual se deben contextualizar las 

realidades presentes en el territorio y la población a la cual está dirigida. En este aspecto, el 

levantamiento del diagnóstico involucra no solo los datos existentes en los diferentes sistemas de 

información, sino la vinculación de la comunidad e instituciones a través de diferentes técnicas 

participativas. Uno de los propósitos del diagnóstico es conocer las percepciones y creencias en 

torno de la salud mental de la población y los diferentes actores involucrados, así como 

determinar el estado actual de la salud mental en el municipio a través del análisis de fuentes de 

información primarias y secundarias disponibles, para la identificación de las problemáticas y 

necesidades más sentidas con el propósito de guiar el componente estratégico que conformará la 

política pública de salud mental.   

Inicialmente se reunirán los lineamientos normativos sobre los cuales la política pública se 

sustenta, seguido del contexto territorial y poblacional que permita al lector reconocer las 

principales características físicas y demográficas del municipio y sus habitantes. Existen 

antecedentes normativos en Colombia que han dado las bases fundamentales para 

entender y atender el fenómeno de salud mental más a fondo, pero aún se siguen presentando 

dificultades tanto en el acceso a los servicios como en la calidad de este, lo que ha generado 

una brecha más amplia entre la norma y la realidad. 

 El marco metodológico por su parte describe el tipo de investigación, las técnicas 

participativas implementadas, el mapa de actores sociales y su nivel de involucramiento. Los 

resultados de las percepciones de salud se encuentran organizados según trayectorias de vida, 

poblaciones diferencias, enfoque de género, profesionales de la salud, personas vinculadas a los 

eventos de salud mental. Posteriormente el documento da cuenta de la información recolectada a 

través de fuentes secundarias en la caracterización de los tres eventos de interés en salud mental 

(violencias, conducta suicida y consumo de SPA), otros trastorno, epilepsia y poblaciones 

diferenciales.  

 En el municipio desde la Secretaría de Salud, se han venido implementando estrategias 

para la promoción de la salud mental y la prevención de los eventos de interés en salud mental, 

por lo cual se incluyó dentro del diagnóstico situacional los avances de estas estrategias como 

parte del análisis, así como el estudio de oferta institucional de la red en salud mental del 

Departamento de Cundinamarca, las rutas de atención en los eventos de interés, los planes de 

trabajo y una revisión de las políticas públicas municipales.  
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2. MARCO NORMATIVO  

 El presente apartado, expone el marco normativo internacional, nacional, departamental y 

territorial sobre el cual la política pública de salud mental se sustenta, reuniendo el conjunto 

general de normas, lineamentos y leyes que establen la forma en que debe desarrollarse.  

Tabla 1. Marco Normativo: Internacional, Nacional, Departamental y Territorial 

 

INTERNACIONAL  

Documento Referente Año Asunto 

Declaración 

Internacional de los 

Derechos Humanos 

de la ONU 

Organización de 

las Naciones 

Unidas 

1947 Documento que desarrolla y vincula 

derechos primordiales para la 

humanidad dentro de los que se 

establece el derecho a la salud como 

un básico y transversal. 

Alude ñToda persona tiene derecho a 

un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, 

la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios; tiene asimismo 

derecho a los seguros en 

caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez u otros casos 

de pérdida de sus medios 

de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntadò. 

Pacto Internacional 

de Derechos 

Económicos, 

Sociales y 

Culturales 

 1966 Establece que ñLos Estados Partes en 

el presente Pacto reconocen el 

derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel posible de salud 

f²sica y mentalò. 

Plan Decenal para 

la Salud de las 

Américas 

OPS/OMS 1972 Determina áreas programáticas y 

metas para establecer soluciones a 

problemas prioritarios en salud, 

dentro de ellos la Salud Mental. 

Declaración 

Política y Plan de 

acción 2009 de 

Naciones Unidad 

 2009 Declaración y Plan de Acción sobre 

Cooperación Internacional en favor 

de una Estrategia Integral y 

Equilibrada para Contrarrestar el 

Problema Mundial de las Drogas de 

Naciones Unidas. 

NACIONAL  

Norma Referente Año Asunto 
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Constitución 

Política de 

Colombia 

Congreso de la 

República 

1991 Consagra como principio 

fundamental de la constitución el 

goce efectivo de derechos, teniendo 

como precedente fundamental el 

derecho a la salud, la familia y el libre 

desarrollo, a su vez presenta como 

principio el bloque de 

constitucionalidad donde se señala 

art²culo 93, seg¼n el cual ñLos 

tratados y convenios internacionales 

ratificados por el Congreso, que 

reconocen los derechos humanos y 

que prohíben su limitación en los 

estados de excepción, prevalecen en 

el orden internoò 

Ley 100 de 1993 Congreso de la 

República 

1993 Crea el Sistema de Seguridad Social 

Integral de Salud y presenta como 

objeto garantizar los derechos 

irrenunciables de la persona y la 

comunidad para obtener la calidad de 

vida acorde con la dignidad humana, 

mediante la protección de las 

contingencias que la afecten. 

Resolución 518  Ministerio de 

Salud y Protección 

Social 

2015 Por la cual se dictan disposiciones en 

relación con la Gestión de la Salud 

Pública y se establecen directrices 

para la ejecución, seguimiento y 

evaluación del Plan de Salud Pública 

de Intervenciones Colectivas - PIC 

Ley 1098 Congreso de la 

República 

2006 Crea el Código de Infancia y 

adolescencia, desarrolla el principio 

de protección de los derechos para 

niños, niñas y adolescentes, establece 

las comisarías de familia y asigna 

competencias a éstas en materia de la 

protección fundamental de derechos. 

Ley 1453 Congreso de La 

República 

2011 Autoriza la implementación de 

acciones de política pública en Salud 

Mental para esta población frente al 

particular se señala: autorizase la 

implementación de atención 

psicológica y psiquiátrica 

penitenciaria, en pro del 

mejoramiento de las condiciones de 

vida de las personas con trastornos 

mentales recluidas en las cárceles 

colombianas, que incluya un 

programa articulado para la 

detección temprana de trastornos 

mentales en esta población. 
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Ley 1448 Congreso de La 

República 

2011 Desarrollo de medidas de atención 

asistencia y reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado 

interno- incluye Programa de 

Atención Psicosocial y Salud Integral 

a Víctimas PAPSIVI. 

Decreto 4800 Ministerio de 

Justicia y Derecho 

2011 Reglamentación Ley de Víctimas, 

específica la incorporación de 

protocolo para la atención integral en 

salud y la atención psicosocial como 

medidas de rehabilitación desde el 

sector Salud. 

Ley 1618 Congreso de la 

República 

2013 Norma de carácter estatutario 

desarrolla el componente de política 

pública a través de las disposiciones 

para garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas con 

discapacidad, reconoce para estas 

personas la necesidad del desarrollo 

de acciones afirmativas que protejan 

como fundamental el acceso a la 

salud. 

Ley 1641 Congreso de la 

República 

2013 Reconoce el derecho fundamental de 

acceso a la salud y la intervención a 

través de acciones afirmativas en 

virtud de Salud Mental y consumo de 

sustancias psicoactivas para la 

población habitante de calle. 

Ley 1620 Congreso de La 

República 

2013 Se crea el sistema nacional de 

convivencia escolar, se describe la 

participación del sector salud en 

referencia a la prevención de la 

violencia escolar, el establecimiento 

de enlaces con el sector educativo, la 

promoción de la salud sexual, y la 

prevención de violencia sexual, así 

como la promoción de la salud mental 

en el sector educativo. 

Ley 1616 Congreso de la 

República 

2013 Por medio de la cual se expide la Ley 

de Salud Mental, buscando garantizar 

el ejercicio pleno del Derecho a la 

Salud Mental de todos los 

colombianos-se otorga énfasis 

especial en niños niñas y 

adolescentes. 

Ley 1622 Congreso de la 

República 

2013 Ley estatutaria de Juventud desarrolla 

el componente de derechos 

fundamentales para la juventud 

reconociendo la atención psicológica 

y psiquiátrica como un principio para 

el reconocimiento de las 

particularidades de este grupo 

poblacional. 
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Ley 1257 Congreso de la 

República 

2008 Ley por la cual se dictan normas de 

sensibilización, prevención y sanción 

de formas de violencia y 

discriminación contra las mujeres, 

desarrolla el concepto de daño contra 

mujer y establece medidas de 

protección y asistencia para la salud 

mental y psicológica para esta 

población. 

Ley 1751 Congreso de la 

República 

2015 Por medio de la cual se regula el 

derecho fundamental a la salud, 

incluye el acceso a los servicios de 

salud de manera oportuna, eficaz y 

con calidad para la preservación y 

mejoramiento de la salud. 

Ley 1566 Congreso de la 

República 

2012 Por la cual se dictan normas para 

garantizar la atención integral a 

personas que consuman sustancias 

psicoactivas y se crea el premio 

nacional Entidad comprometida con 

la prevención del consumo, abuso y 

adicción a sustancias psicoactivas. 

Ley 1351 Congreso de la 

República 

2009 Por medio de la cual se establecen las 

condiciones mínimas que dignifiquen 

la estadía de los adultos mayores en 

los centros de protección, centros de 

día e instituciones de atención, 

enfatiza en la necesidad de contar con 

equipos idóneos para la atención a la 

población adulto mayor y se 

especifica el cuidado de la salud, 

física y psicológica como un 

fundamental. 

Ley 1850 Congreso de la 

República 

2017 Modifica el código penal y tipifica el 

abandono como un tipo de violencia 

para la población adulto mayor, 

establece acciones de protección en el 

componente de salud en virtud de 

rutas de atención, soporte emocional 

y capacitación para cuidadores frente 

a enfermedades de salud mental. 

Ley 1251 Congreso de la 

República 

2008 Establece acciones para la protección 

y dignificación del adulto mayor, y 

presenta el componente de atención 

integral para el adulto mayor, donde 

se destaca la atención en Salud 

Mental. 
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Ley 1146 Congreso de la 

República 

2007 Por medio de la cual se expiden 

normas para la prevención de la 

violencia sexual y atención integral de 

los niños, niñas y adolescentes 

abusados sexualmente. Establece 

medidas de prevención y atención 

para los niños niñas y adolescentes en 

referencia a la violencia sexual, así 

como la generación de acciones frente 

a las posibles afectaciones en Salud 

Mental. 

Ley 1335 Congreso de la 

República 

2009 Regulación del consumo, venta 

publicidad y promoción de los 

cigarrillos tabaco y sus derivados, así 

como la creación de programas de 

salud y educación tendientes a 

contribuir a la disminución de 

consumo, abandono de la 

dependencia del tabaco del fumador y 

se establecen las sanciones 

correspondientes. 

Resolución 

0004886 

Ministerio de 

Salud y Protección 

Social 

2018 Por medio de la cual se adopta la 

Política Pública Nacional de Salud 

Mental, se establece la vinculación de 

la Salud Mental como un eje 

transversal en el desarrollo de 

Políticas Públicas. 

Documento 

CONPES 3992 

Consejo Nacional 

De Política 

Económica Y 

Social República 

De Colombia 

Departamento 

Nacional De 

Planeación 

2020 Establece los lineamientos para la 

promoción de la Salud Mental en 

Colombia, describen la articulación 

intersectorial como un preponderante 

en el desarrollo de acciones para la 

Salud Mental, la Convivencia Social, 

La Epilepsia y el Consumo de 

Sustancias Psicoactivas. 

Ley 1801 Congreso de la 

República 

2016 Se sanciona el código nacional de 

policía y convivencia, se dictan 

normas para la preservación de la 

convivencia en el territorio nacional, 

se establecen lineamientos para 

traslado por protección en casos de 

indefensión, alteración emocional o 

psicosocial y por Consumo de SPA 
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Ley 2000 Congreso de La 

República 

2020 Por medio de la cual se modifica el 

Código Nacional de Policía y 

Convivencia y el Código de la 

Infancia y la Adolescencia en materia 

de consumo, porte y distribución de 

sustancias psicoactivas en lugares con 

presencia de menores de edad y se 

dictan otras disposiciones, se 

establecen medidas preventivas frente 

al consumo de sustancias psicoactivas 

legales o ilegales dentro de 

instituciones educativas, a sí mismo 

se describe procedimientos en materia 

de salud frente a implementación de 

centros para el consumidor, en el caso 

de menores de edad. 

Resolución 2404 Ministerio de 

Trabajo 

2019 Por la cual se adopta la batería de 

instrumentos para la evaluación de 

factores de riesgo Psicosocial, la guía 

técnica general para la promoción, 

prevención e intervención de los 

factores psicosociales y sus efectos en 

la población trabajadora y sus 

protocolos específicos y se dictan 

otras disposiciones, adopta referentes 

mínimos en referencia a la prevención 

de trastornos psicológicos  y 

promoción de la salud mental en el 

entorno laboral, circunscrita a la Ley 

de Salud Mental y como insumo para 

el desarrollo de acciones preventivas 

dentro del SGSSS 

Plan decenal de 

seguridad 

comodidad y 

convivencia en el 

F¼tbol ñDesarrollo 

de acciones para la 

promoción de la 

salud emocional, 

salud mental en 

población barrista 

en Colombia 

Ministerio del 

Interior 

2014 Establece acciones para la promoción 

de la actividad deportiva como 

mecanismo para la prevención de 

enfermedades y patologías asociadas 

a la salud mental. 

Decreto 1630 Presidencia de La 

República 

2019 Por el cual se sustituye el Capítulo 1 

del Título 2 de la Parte 9 del Libro 2 

del Decreto 780 de 2016, Único 

Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social relativo a las 

mujeres víctimas de violencia, 

presenta medidas para la garantía de 

la atención integral en salud a mujeres 

víctimas de violencia sexual y sus 

familias donde se dispone acciones 
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para el acompañamiento psicosocial 

de las victimas 

Decreto 1710 Presidencia de la 

República 

2020 Por el cual se adopta el Mecanismo 

Articulador para el Abordaje Integral 

de las Violencias por Razones de 

Sexo y Género, de las mujeres, niños, 

niñas y adolescentes, como estrategia 

de gestión en salud pública y se dictan 

disposiciones para su 

implementación, se establece como 

mecanismo para articula r acciones en 

el marco de la atención y prevención 

de violencias sexuales y basadas en 

género, así como el cuidado de la 

salud mental frente a este proceso 

preventivo. 

Decreto 120 Presidencia de la 

República 

2010 Por el cual se adoptan medidas en 

relación con el consumo de alcohol.  

Tiene como objeto proteger al menor 

de edad y a la comunidad en general 

de los efectos nocivos del consumo de 

bebidas alcohólicas y establecer 

medidas tendientes a la reducción del 

daño y la minimización del riesgo de 

accidentalidad, violencia cotidiana y 

criminalidad asociada al consumo 

inmoderado de alcohol. 

Resolución 3202   Ministerio de 

Salud y Protección 

Social  

2016 Por la cual se adopta el Manual 

Metodológico para la elaboración e 

implementación de las Rutas 

Integrales de Atención en Salud ð 

RIAS, se adopta un grupo de Rutas 

Integrales de Atención en Salud 

desarrolladas por el Ministerio de 

Salud y Protección Social dentro de la 

Política de Atención Integral en Salud 

ðPAIS 

Resolución 3280  Ministerio de 

Salud y Protección 

Social 

2018 Por la cual se adoptan los 

lineamientos técnicos y operativos de 

la Ruta Integral de Atención para la 

Promoción y Mantenimiento de la 

Salud y la Ruta Integral de Atención 

en Salud para la Población Materno 

Perinatal y se establecen las 

directrices para su operación. 

DEPARTAMENTAL  

Documento Referente Año Asunto 

Ordenanza 099 Asamblea 

Departamental de 

Cundinamarca 

2011 ñPor la cual se adopta la pol²tica 

pública de ïmujer, equidad de 

género e igualdad de oportunidades- 

en el departamento de Cundinamarca 

y se dictan otras disposicionesò. 
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Ordenanza 094 Asamblea 

Departamental de 

Cundinamarca 

2019 Desarrolla la Política Pública de 

Salud Mental en el Departamento de 

Cundinamarca. 

Plan Territorial de 

Salud 

Departamental y 

Municipal 

Gobernación de 

Cundinamarca 

2016 Plantea como objetivos 

estrat®gicos el ñFortalecimiento a la 

población en el ejercicio de sus 

deberes y derechos 

individuales, familiares, laborales y 

comunitarios mediante la ejecución 

exitosa de las políticas 

públicas, con especial énfasis en el 

aumento de la oferta y calidad de los 

servicios bienestar social, 

la seguridad alimentaria y nutricional, 

la salud mental y la convivencia 

socialò. 

TERRITORIAL  

Documento Referente Año Asunto 

Política Pública 

Municipal de 

Discapacidad 

Concejo 

Municipal 

2015 Documento normativo describe 

acciones en materia de salud mental 

para cuidadores y personas con 

discapacidad 

Política Pública 

Municipal de 

Infancia y 

adolescencia 

Concejo 

Municipal 

2015 Desarrolla acciones en materia de 

promoción y prevención de violencias 

a NNA promoción de la salud-Salud 

Mental y Prevención del Consumo de 

SPA. 

Política Pública 

Municipal de 

Envejecimiento y 

Vejez 

Concejo 

Municipal 

2015 Desarrollo de acciones afirmativas en 

virtud de la vejez en el municipio, así 

como la promoción de la Salud 

Mental en esta población. 

Política Pública 

Municipal de Mujer 

y Género 

Concejo 

Municipal 

2019 Desarrollo de acciones para la 

promoción de bienestar en las mujeres 

del municipio, promoción de  la salud 

mental, atención psicológica. 

Política Pública 

Municipal de 

Deporte 

IMCRDZ 2019 Acciones y promociones de la 

actividad física y el deporte para el 

fortalecimiento de la Salud 

Sistema Municipal 

de Atención Al 

Habitante de Calle 

Concejo 

Municipal 

2020 Plantea articulación para la atención 

de la población habitante de calle en 

virtud de los derechos fundamentales 

de esta población. 

Política Pública de 

Seguridad 

Alimentaria 

acuerdo municipal 

09 

Concejo 

Municipal 

2018 Se sanciona la política pública 

municipal de seguridad alimentaria 
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Decreto 088 Secretaria de 

Salud 

2021 Se crea el Comité Municipal de Salud 

Mental, como comité asesor del señor 

alcalde creado como una estrategia de 

coordinación interdisciplinaria de las 

diferentes instituciones locales, que 

tienen como competencia la garantía, 

protección y promoción de los 

derechos de la comunidad en los 

eventos de Salud Mental del 

municipio de Zipaquirá. 

Decreto 109 Secretaria de 

Salud 

2021 Se crea el comité Municipal de. 

Comité Municipal de Prevención 

integral, Reducción, Control y el 

Consumo de Sustancias Psicoactivas 

del municipio de Zipaquirá. 

Acuerdo 05 Concejo 

Municipal 

2020 ñPor medio del cual se adopta el plan 

de desarrollo ñZipaquir§ ciudad de los 

servicios y las oportunidadesò 2020 ï 

2024. 

 

3. CONTEXTO TERRITORIAL Y POBLACIONAL  

 

3.1 Localización 

 

 El municipio de Zipaquirá, ubicado en el departamento de Cundinamarca, hace parte de la 

provincia de Sabana Centro de la cual es su cabecera. Se encuentra situada en el Valle del Abra, 

sobre la cordillera Oriental, en el altiplano cundiboyacense, con una altitud en promedio a 2.652 

msnm, lo que la convierte en el tercer municipio con mayor altitud en Colombia. Limita con los 

municipios de Cogua y Tausa al Norte; Tabio y Cajicá al Sur; Subachoque y Pacho al Occidente y 

Tocancipá, Nemocón y Cogua al Oriente. 

 El territorio donde se asienta la ciudad fue en el pasado un gran campo lleno de vegetación, 

algunos sectores de la ciudad también están construidos sobre unos viejos fosos de agua-sal, en los 

que la sal vigua era procesada para su consumo. 

 En cuanto a la división política del municipio según acuerdo 17 de 2007, este se divide en área 

urbana y rural; el área urbana se divide en dos (2) zonas; la zona turística conformada por el Centro 

Histórico de la ciudad y la Catedral de Sal y la zona urbana, en ella se localizan cinco (5) comunas 

conformadas por cincuenta y dos (52) barrios; y el área rural se divide en los corregimientos 1 y 2 

conformados por catorce (14) centros poblados urbanos ubicados en zona rural y once (11) veredas. 

 Zipaquirá posee una extensión aproximada de 197 kilómetros cuadrados así: 8 kilómetros 

cuadrados de la zona urbana y 189 kilómetros cuadrados de la zona rural. El siguiente cuadro 

muestra como la mayor extensión del municipio se encuentra en la zona rural con un 96,4% 
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Tabla 2. Distribución por extensión territorial y área de residencia km2, municipio de Zipaquirá 

 

Municipio Extensión urbana Extensión rural Extensión total 

Extensión % Extensión % Extensión % 

Zipaquirá 8,00 4% 189,00 96% 197 100 

Fuente: Secretaría de Planeación / Oficina Sistemas de Información, Análisis y Estadística / 

Visor de Estadísticas Municipales. Cundinamarca. 

 

Figura 1. División política administrativa y limites, Zipaquirá 

 

 
Fuente: Secretaría de Planeación 

 

3.2 Características físicas del territorio  

 

3.2.1 Altitud  

 

El casco urbano del municipio de Zipaquirá se encuentra a 2.650 msnm mientras que en la zona 

rural se encuentran altitudes que oscilan entre los 3000 y 3500 msnm como lo es el caso del Páramo 

de Guerrero. 

 

3.2.2 Clima 

 

Zipaquirá goza de un clima de montaña por estar ubicada a aproximadamente a 2.600 msnm, 

lo que genera en la ciudad una temperatura promedio de 11.5°C que es clasificado como clima frío 

de altitud. Las madrugadas en la ciudad pueden ser muy frías (hasta de 0°C), luego por la mañana 

la temperatura asciende hasta los 10°C a las 11:00 am aproximadamente, luego en las seis horas 
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siguientes, la temperatura asciende hasta los 16 y 17°C en promedio, algunas veces el termómetro 

llega a marcar 19°C al medio día, pero este fenómeno es muy extraño, y solo se da en enero y 

diciembre. Finalmente, en la noche las temperaturas descienden lentamente hasta alcanzar los 8°C 

promedio a la media noche. Zipaquirá, al estar ubicada en un altiplano, es golpeada por los vientos 

que son arrastrados por el río Bogotá y que chocan fuertemente con la falda de la montaña sobre la 

cual se ubica la ciudad. 

 

3.2.3 Relieve 

 

Topográficamente esta sección territorial está dividida en dos regiones bien definidas: región 

plana situada al oriente, rica en pastos aprovechados para la ganadería y la región montañosa 

situada al occidente, (rica en minerales) entre la que se destacan entre otras las siguientes alturas: 

 

a.   El cerro del Zipa bajo el cual se encuentra la mina y su monumental templo subterráneo de 

sal, el Páramo de Guerrero rico en yacimientos de carbón, la serranía de Venta larga con Pantano 

Redondo 

b.   El cerro del Calzón 

 

3.2.4 Hidrografía  

 

Con excepción de muy pocos riachuelos que nacen al suroeste, provienen principalmente de las 

hoyas de las montañas situadas al norte, asiento del Páramo de Guerrero, Páramo Alto y Pantano 

Redondo. La ramificación de la cordillera occidental da nacimiento a importantes quebradas de 

apacible caudal: al Este es poco rica la hidrografía por ser esta la parte plana del municipio y la 

más seca. 

Los principales Ríos de Zipaquirá son: al norte el río Neusa, el cual nace en el Páramo de 

Guerrero y atraviesa la Vereda de Rio frío con dirección nordeste; al sur el río Frío; al Oriente el 

río Tibitó y al occidente el Juratena. La parte plana del municipio la riegan los ríos Neusa y Tibitó 

(que después se llama Funza o Bogotá). 

 Entre las quebradas, merecen especial mención: al Norte Alizal, Versalles, Quiroga, 

Pescadero, La Calera, Los Coclies y el Tejar; al Oriente Quebrada Honda, del Mortiño, Los 

Laureles, (La Fuente), Chitagá, La Amarilla, La Toma y Susaguá; al Occidente Pantano largo, El 

Carrizal, Roda Montal, la Arteza, El Rionegro o Tosagua, llamado en su nacimiento La Tibia y El 

Tejar o Uricia y al Sur El Hornillo, El Gavilán o Chitagua, Agua clara, Guabal, la Colorada y el 

Salitre. 
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3.2.5 Zonas De Riesgo 

 

Las características físicas del municipio, sumado a prácticas y uso del suelo generan una serie 

de riesgos y amenazas para la salud de la población tal como se describe a continuación: 

 

 3.2.6 Riesgo de deslizamientos 

 

En la línea longitudinal de la zona occidental del municipio, en una amplia zona rural, se 

identifica riesgo de deslizamiento ya que ésta corresponde a área montañosa de la cordillera 

Oriental, adicional a ello, su ubicación sobre placa tectónica hace de esta zona un área de altas 

fallas geológicas haciendo de la carretera que atraviesa el municipio hacia el noroccidente, un 

recorrido irregular, con zonas de depresiones y deslizamientos. 

 

3.2.7 Riesgo de inundaciones 

 

Debido al número importante de fuentes hidrográficas, es importante el riesgo de inundación 

en especial en la zona baja del municipio a donde confluyen la mayoría de ríos y quebradas que 

atraviesan desde noroccidente el municipio, adicional a ello, la construcción de viviendas en 

zonas de laderas como en el caso del sector de la Mariela en donde, en la ronda del río Bogotá, se 

asienta un grupo de personas, quienes, en especial en época de invierno, cuando sube el caudal 

del río.  

 

3.2.8 Riesgos socio naturales 

 

Entre los que se cuentan los incendios forestales, en donde el municipio al estar rodeado de 

cadenas montañosas, y tener un área importante de bosques, se incrementa el riesgo de incendios 

en época de verano debido en parte al incremento de la temperatura además de la 

irresponsabilidad de algunos visitantes de estas zonas, ya que se dejan materiales que pueden 

generar fácilmente conflagraciones. 

A continuación, se presentan dos mapas en los cuales se ilustran tanto los aspectos relevantes 

de las características físicas del municipio como la georreferenciación de los principales riesgos 

identificados. 
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Figura 2. Relieve, hidrografía y zonas de riesgo, municipio de Zipaquirá  

 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial, Zipaquirá, 2013 

 

3.2.9 Accesibilidad geográfica 

 

 El municipio de Zipaquirá se encuentra estratégicamente ubicado al Norte de la capital del 

departamento de Cundinamarca, se encuentra atravesado por carreteras primarias 

departamentales las cuales conectan a la capital con provincias tales como la de Rionegro y la de 

Ubaté y con departamentos como Boyacá y Santander.  

El acceso al municipio se hace por vía terrestre desde Bogotá a través de la carretera que de la 

Central del Norte deriva hacia Chía y Cajicá a la altura del Puente El Común, prolongándose 

hacia la provincia de Ubaté. 

 

Tabla 3. Tiempo de traslado, tipo de transporte y distancia en kilómetros a la capital. 

 

 Distancia en Kilómetros 

desde la cabecera 

municipal a la capital 

Tipo de transporte Tiempo estimado 

horas minutos 

48 Terrestre 0 45 

Fuente: POT Zipaquirá 2013. 

 

 Desde los municipios de Gachancipá y Tocancipá se accede por la carretera departamental 

que desvía desde la central del Norte a la altura del Sector Briceño en Sopó, ingresando al 

municipio por la Avenida Cuarta sentido oriente Occidente, otra vía de acceso de esta zona del 

departamento es por la Vereda La Fuente de Tocancipá, la cual ingresa al Municipio por el sector 

Barandillas cruce La Paz, en donde intercepta la Avenida que proviene del municipio de Cajicá 

hacia la Provincia de Ubaté y el departamento de Boyacá. Esta vía atraviesa la ciudad de oriente a 

occidente y se amplía hacia el municipio de Pacho, siendo la principal vía de acceso a la 
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provincia del Rionegro. Por la misma, a la altura de la empresa AVE Colombiana se bifurca la 

vía que conduce hacia Nemocón. Para el municipio de Cogua se accede desde el Terminal de 

Transportes por la Carrera 7 hacia el Norte. 

 En cuanto a las distancias los puntos más alejados son Bogotá a 48 Km, recorrido a través de 

carretera en buen estado, doble calzada y suficiente servicio de transporte público y Sopó a 31 

Km, cuya vía de acceso presenta un estado de deterioro importante lo cual prolonga los tiempos 

de desplazamiento ya que para el recorrido de 31 Km se requiere de 45 a 60 minutos, 

dependiendo el tipo de vehículo en el que se haga el desplazamiento. Por el contrario, los 

municipios más cercanos son Cogua a 5.5 Km con tiempo de desplazamiento de 8 minutos 

aproximadamente, a través de una carretera en aceptables condiciones, pero con un alto riesgo de 

accidentalidad por su estrechez y topografía. Otro municipio cercano es Cajicá el cual se 

encuentra a 16.23 Km al cual se accede a través de una carretera en excelentes condiciones. 

 La cabecera municipal es de fácil acceso, sin embargo, de ésta a los sectores más distantes 

del municipio se presentan dificultades de acceso debido a las condiciones geográficas del 

territorio y  la ubicación dispersas de las viviendas; todas las veredas del municipio cuentan con 

servicio de transporte público terrestre; sin embargo, éste facilita el acceso hasta determinados 

puntos de la vereda desde donde la población debe realizar desplazamientos adicionales para 

llegar a sus casas, convirtiéndose esta situación en un determinante importante para el acceso a 

servicios, en especial, los de salud.  

 

Tabla 4. Tiempo de traslado, tipo de transporte, distancia en kilómetros desde Zipaquirá hacia 

los municipios vecinos. 

  

Municipio Municipio 

vecino 

Distancia 

en 

Kilómetros 

Tipo de 

transporte 

Tiempo estimado 

Horas Minutos 

Zipaquirá Cajicá 16,23 Terrestre 0 15 

Cogua 5 0 10 

Nemocón 22,7 0 25 

Pacho 37,6 0 50 

Sopó 31,6 0 45 

Subachoque 20,8 1 30 

Tabio 29,5 0 40 

Tocancipá 25 0 40 

 

El acceso hacia el municipio se realiza exclusivamente por vía terrestre, algunas de ellas de 

orden departamental, las cuales tienen continuidad hacia municipios e incluso departamentos 

aledaños. En términos generales, las vías de acceso al municipio se encuentran en buenas 

condiciones y se cuenta con adecuado servicio de transporte público. Sin embargo, las 
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condiciones de vías tales como la que comunica a Zipaquirá con Sopó y Tocancipá presentan 

algunos tramos con deterioro importantes lo que dificulta el tránsito y aumenta los tiempos de 

traslado, así como la contaminación por material particulado.  Así mismo, el paso por la 

intersección entre la vía que comunica a Zipaquirá con Nemocón y la que comunica a Bogotá con 

Ubaté en el sector conocido como la Paz se genera un componente importante de movilidad, alto 

riesgo de accidentalidad tanto para peatones como ciclistas y automovilistas, ya que no se 

delimitan zonas de andenes ni ciclovía. Igualmente, la falta de semáforo o puente vehicular hace 

que se presentan trancones, especialmente en horas pico del día. 

 

Figura 3. Vías de comunicación del municipio de Zipaquirá. 

 

 

Fuente: Google Maps, Diciembre 2021 

4. CONTEXTO DEMOGRAFICO  

 

 4.1 Población total a 2021 

 

De acuerdo con el Censo de población y vivienda realizado por el DANE en el 2018, el 

municipio de Zipaquirá cuenta con una población a 2021 de 152.195 habitantes; con un 

crecimiento del 14,3% en el último año. Dicho crecimiento está dado a expensas del crecimiento 

migratorio motivado por las condiciones socioeconómicas que supone presenta el municipio, así 

como los proyectos de vivienda que suelen ser un atractivo para la población de Bogotá, por lo 

que toman el municipio como de residencia, sin embargo, hacen intercambio de servicios con el 

Distrito, lo que podría ser una ventaja en la articulación con la ciudad en términos de planeación.   
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4.2 Densidad poblacional por kilómetro cuadrado 

 

En cuanto a la densidad poblacional del municipio de Zipaquirá, esta presenta un 

comportamiento un poco diferente a otros municipios del departamento, incluso de la provincia, 

ya que su mayor asentamiento poblacional se encuentra en la zona urbana por lo que su densidad 

urbana es de 15.966 hab/Km2 mientras que en la zona rural es de 129,0 hab/Km2, la población 

total del municipio es de 772,5 hab /Km2. Esto permite orientar la redistribución del suelo en su 

uso, dado que la densidad urbana atribuye a la provisión de servicios que pueden estar 

concentrados, mientras que el sector rural tiene un área que podría pensarse para mejorar la 

calidad de vida de la población en términos de espacio público efectivo y personas por KM2 

redistribuyendo los servicios para que llegue a las personas de acuerdo con sus necesidades. 

 

 4.3 Población por área de residencia urbano/rural 

 

Como se mencionó anteriormente, el municipio de Zipaquirá se considera predominantemente 

urbano concentrándose allí 121.962 habitantes que corresponden al 83,3% del total de la 

población, mientras que en la zona rural se concentra el 16,7% representado en 24.390 habitantes.  

En la siguiente tabla se muestra la distribución de la población por zonas del municipio, además 

del grado de urbanización de este. 

  

Tabla 5. Población por área de residencia Zipaquirá 2020 

 

Municipio Población Cabecera Población resto Población 

total 

Grado de 

Urbanización 

Población % Población % 

Zipaquirá 121.962 83,3 24.390 16,7 152.195 83,3% 

Fuente: DANE, datos de proyección de población CNPV 2018, año 2021 

 

A continuación, se muestra el mapa de la población del municipio por área de residencia. 
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Figura 4. Población por área de residencia, municipio de Zipaquirá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IGAC, septiembre de 2015 

 

4.4 Grado de urbanización 

 

El grado de urbanización para Zipaquirá es de 83,9% mostrando un comportamiento 

progresivo de asentamiento en la zona urbana siendo consistente con la tendencia poblacional de 

alejamiento de las zonas rurales cuyo porcentaje para el municipio es del 16,1%, esto dado a la 

provisión de servicios de educación y de ofertas laborales, entre otros servicios que requiere la 

población y se encuentran concentrados en el área urbana. 

 

4.5 Número de viviendas y hogares 

 

Según el CNPV 2018, el municipio de Zipaquirá cuenta con 46.309 viviendas de las cuales 

1,6% tienen déficit de vivienda cuantitativo, es decir, con deficiencias estructurales, mientras que 

el déficit cualitativo es de 22,26%, el déficit habitacional que reúne los anteriores, se encuentra 

en 23,32%. En cuanto a los hogares, según el CNPV DANE 2018, en Zipaquirá hay 40.730 

hogares. 

  

Tabla 6. Hogares y viviendas, municipio Zipaquirá, censo 2018 

 

Área Viviendas año 

censal 

Hogares año 

censal 

Personas año 

censal 

Proyección de población 

2020 

Cabecera 38.228 33.628 106.461 127.731 
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Resto 8.081 7.102 24.076 24.464 

Total 46.309 40.730 130.537 152.195 

Fuente: DANE, CNPV 2018 

 

 El 25,0% de los hogares del municipio está compuesto por 3 personas, seguido de hogares con 

4 personas con un 23,2%. 

Teniendo en cuenta la información de la población que ha sido visitada y calificada por el 

SISBEN dentro del municipio, el cual a 2022 corresponde al 54% del total de la población del 

municipio (84.613 habitantes), se encontró que el tipo de ocupación de la vivienda principalmente 

es en arriendo o en subarriendo con un 59.2%, seguido de propia totalmente pagada un 18,2%, con 

permiso del propietario un 12.1%, propia, la están pagando el 9%, posesión sin título, ocupante de 

hecho un 1.1%.  

 

 4.6 Población por pertenencia étnica 

 

En Zipaquirá se ha venido dando un incremento en la presencia de diferentes grupos étnicos, 

debido a los procesos de inmigración y desplazamiento de diversos grupos poblacionales hacia el 

municipio, entre los cuales observamos que el grupo étnico con mayor representatividad son los 

afrocolombianos con 230 personas (0,2%), seguido de los indígenas con 92 personas (0,1%), y en 

menor porcentaje encontramos grupos poblacionales Raizal de San Andrés y Providencia (2 

personas) y ROM (1 persona), todos estos grupos se encuentran ubicados en diferentes sectores 

del municipio, en este sentido y teniendo en cuenta que la población diferencial étnica crece en el 

municipio se hace necesario orientar acciones que permitan atender y dar respuesta en salud con 

enfoque diferencial, reconociendo sus saberes ancestrales y prácticas medicinales. 

 

Tabla 7. Población por pertenencia étnica, municipio de Zipaquirá, censo 2018 

 

Población País Departamento Municipio % 

Municipio 

Indígena 1.905.617 9.949 92 0,1% 

Gitano(a) o Rrom 2.649 98 1 0,0% 

Raizal del 

Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 

Santa Catalina 

25.515 148 2 0,0% 
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Palenquero (a) de 

San Basilio 

6.637 60 - 0,0% 

Negro(a), 

Mulato(a), 

Afrodescendiente, 

Afrocolombiano(a) 

2.950.072 12.884 230 0,2% 

Ningún grupo étnico 38.678.341 2.735.949 127.892 98,6% 

No informa 595.586 33.789 1.435 1,1% 

Total 44.164.417 2.792.877 129.652 100% 

Fuente: DANE, CNPV 2018 

 

4.7 Estructura demográfica 

 

La pirámide poblacional de Zipaquirá tiende a ser regresiva e ilustra el descenso de la 

natalidad con un estrechamiento en su base respecto a los demás grupos de edad y un aumento en 

la población de 20 a 44 años en ambos sexos. Los ciclos vitales con mayor proporción de 

población son los de 20 a 34 años y las personas mayores son las que menos participación tienen 

frente a la población total. Para el año 2023 se proyecta una pirámide poblacional que conserve la 

estructura del año 2021. 

Figura 5. Pirámide poblacional municipio de Zipaquirá, 2015, 2020, 2023 

 

 

 

  

Fuente: DANE. Proyecciones CNPV 2018 



SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 
                     

                 

        SC SC-CER587218 
 

 

 

 
Casa de Gobierno, Carrera 8 No. 5- 36 
Zipaquirá, Cundinamarca, Colombia 
Teléfono: 5939150 Ext. 121- 126 
Código Postal: 250252 
E- mail: secretariasalud@zipaquirá -
cundinamarca.gov.co  

 

40 

 

4.8 Población por grupo de edad 

 

 Definir la proporción de cada una de las etapas del ciclo vital dentro del total de la población, 

permite determinar donde se encuentra la mayor cantidad de población, y así mismo, encaminar 

las acciones hacia los grupos donde se encuentre mayor densidad de población. La mayor 

cantidad se encuentra concentrada en la etapa de la adultez en los tres años siendo el 41,78% para 

el año 2021 y el segundo lugar lo ocupa la juventud con el 19,31%, al verificar el peso porcentual 

se observa aumento de la población en los ciclos de vida de la adultez y la vejez del año 2021 con 

respecto al 2015 de 1.25 y 1.42 p.p. respectivamente, mientras que los demás ciclos de vida 

presentan tendencia a la disminución, lo que indica que la población atraviesa por la etapa de 

bono demográfico donde hay más personas en etapa productiva que en etapas de dependencia 

económica, siendo esta una oportunidad en el municipio para dinamizar la economía local.  

 

A continuación, se presentan las frecuencias relativas de cada uno de los grupos de edad. 

 

Tabla 8. Proporción de la población por ciclo vital, municipio de Zipaquirá 2015, 2020 y 2023. 

 

CICLO 

VITAL  

2015 2021 2023 

Número 

Absoluto 

Porcentaje Número 

Absoluto 

Porcentaje Número 

Absoluto 

Porcentaje 

Primera 

infancia 

(0 - 5 años) 

11255 9,30 14191 9,32 14684 9,10 

Infancia 

(6 - 11 años 

11640 9,61 13406 8,81 14209 8,80 

Adolescencia 

(12 - 17 años) 

12723 10,51 13418 8,82 13766 8,53 

Juventud 

(18 -- 28 años) 

23622 19,51 29394 19,31 29849 18,49 
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Adultez 

(29 - 59 años) 

49072 40,53 63591 41,78 68569 42,47 

Vejez 

(60 años o más) 

12759 10,54 18195 11,96 20368 12,62 

 

Fuente: DANE Proyecciones de población, Censo 2005 y CNPV 2018 

 

La tendencia en los años relacionados se mantiene en los rangos de edad menor de un año y 

mayor de 80 años estable, mientras que los demás grupos de edad incrementan, siendo más 

evidente en la etapa de la adultez y del grupo de 60 a 79 años. Comparativamente entre las 

diferentes etapas del ciclo vital, es marcada la alta concentración de poblaciones en etapas 

altamente productivas y reproductivas, cual es el caso de la juventud y la adultez. Esta condición 

demanda de la administración una adecuada y suficiente oferta laboral y servicios encaminados a 

garantizar la salud sexual y reproductiva, así como la salud mental y la salud laboral.  

Figura 6. Cambio en la proporción de la población por grupo etarios, Zipaquirá, 2015, 2020 

y 2023 

  

Fuente: DANE Proyecciones de población, CNPV 2018 

 

 Para el periodo 2021, predominó la población de sexo femenino con 78319 habitantes frente 

a 73876 hombres. La distribución por sexo y grupos de edad muestra una distribución homogénea 

entre hombres y mujeres. A partir de los 15 años el comportamiento presenta un cambio 

evidenciándose una disminución en hombres, la cual se hace más evidente en las edades más 

avanzadas, donde el número de mujeres es mayor.  Lo anterior muestra que los hombres durante 
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la etapa de juventud y adultez presentan más defunciones ya sea por la exposición a eventos de 

violencia social, como riñas, homicidios, accidentes de tránsito o porque no se hace 

mantenimiento a la salud y se asiste a las unidades de servicio cuando hay un estado avanzado de 

la enfermedad o cuando hay una urgencia.  

Tal como se observa en los análisis demográficos anteriormente mencionados, se observa un 

envejecimiento de la población al concentrarse en la etapa de adultez.  Es importante resaltar la 

disminución de personas en el ciclo de la vejez, respecto a la adultez, lo que indica que las 

defunciones se dan a edades más tempranas y cada vez más relacionadas con los estilos de vida 

como lo son enfermedades crónicas, lo cual supone un esfuerzo importante en el fortalecimiento 

de acciones encaminadas a la promoción de hábitos y estilos de vida saludables y la prevención 

de enfermedades que permitan la disminución de la morbilidad y mortalidad y por ende la 

demanda de servicios de alto costo en salud.  A continuación, se relacionan las proporciones en 

cuanto a hombres y mujeres en cada una de las etapas del Ciclo vital.  

Figura 7. Población por sexo y grupo de edad del municipio de Zipaquirá, 2020 

 

 

Fuente: DANE, proyecciones población CNPV 2018 

 

En la gráfica se evidencia un descenso progresivo en la proporción de habitantes, teniendo 

desde etario de 25 a 44 años una disminución de la proporción de hombres frente a las mujeres que 

se evidencia de forma progresiva hasta tener en la adultez mayor una proporción mayor de mujeres 

que de hombres. 

 

4.9. Otros Indicadores Demográficos 

 

Existen otras series de indicadores que permiten el análisis de la estructura poblacional por 

edades o por distribución geográfica de los distintos ámbitos territoriales. 
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 En Zipaquirá, el índice de infancia tiene tendencia decreciente lo cual puede estar 

determinado por situaciones tales como el control de la fecundidad disminuyendo así el número 

de hijos por mujer en edad fértil, así como, periodos intergenésicos más amplios. En cuanto al 

índice de juventud este se mantiene debido a la transición poblacional que se evidencia en el 

municipio; donde la población, tiende a ser mayoritariamente adulta lo que se refleja en el índice 

de envejecimiento el cual paso de 44 en el 2015 a 53 en el 2021. Sumado a ello, se incrementa el 

índice de dependencia de mayores y disminuye el índice de dependencia infantil. Por último, el 

índice de Friz muestra que Zipaquirá es una población adulta con un indicador de 98,53, 

tendiente a envejecer. A continuación, una tabla de resumen de otros indicadores. 

Tabla 9. Otros indicadores de estructura demográfica en el municipio de Zipaquirá, 2015, 2020, 

2023. 

 

Índices 

demográficos 

2015 2021 2023 Interpretación 

Relación 

hombres: mujer 

94,50 94,33 94 En el año 2015 por cada 95 hombres, 

había 100 mujeres, mientras que para el 

año 2021 por cada 94 hombres, había 

100 mujeres 

Razón niños: 

mujer  

28 28 27 En el año 2015 por cada 28 niños (0-

4años), había 100 mujeres en edad fértil 

(15-49años), mientras que para el año 

2021 por cada 28 niños y niñas (0-

4años), había 100 mujeres en edad fértil 

Índice de infancia 24 22 22 En el año 2015 de 100 personas, 24 

correspondían a población hasta los 14 

años, mientras que para el año 2021 

este grupo poblacional fue de 22 

personas 

Índice de 

juventud 

27 26 25 En el año 2015 de 100 personas, 27 

correspondían a población de 15 a 29 

años, mientras que para el año 2021 

este grupo poblacional fue de 26 

personas 

Índice de vejez 11 12 13 En el año 2015 de 100 personas, 11 

correspondían a población de 65 años y 

más, mientras que para el año 2021 este 

grupo poblacional fue de 12 personas 



SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 
                     

                 

        SC SC-CER587218 
 

 

 

 
Casa de Gobierno, Carrera 8 No. 5- 36 
Zipaquirá, Cundinamarca, Colombia 
Teléfono: 5939150 Ext. 121- 126 
Código Postal: 250252 
E- mail: secretariasalud@zipaquirá -
cundinamarca.gov.co  

 

44 

Índice de 

envejecimiento 

44 53 57 En el año 2015 de 100 personas, 44 

correspondían a población de 65 años y 

más, mientras que para el año 2021 este 

grupo poblacional fue de 53 personas 

Índice 

demográfico de 

dependencia 

45,05 43,46 43,79 En el año 2015 de 100 personas entre 

los 15 a 64 años, había 45 personas 

menores de 15 años o de 65 años y más 

(dependientes), mientras que para el 

año 2021 este grupo poblacional fue de  

43 personas 

Índice de 

dependencia 

infantil  

34,89 32,19 31,80 En el año 2015, 35 personas menores 

de 15 años dependían de 100 personas 

entre los 15 a 64 años, mientras que 

para el año 2021 fue de 32 personas 

Índice de 

dependencia 

mayores 

10,15 11,26 11,99 En el año 2015, 10 personas de 65 años 

y más dependían de 100 personas entre 

los 15 a 64 años, mientras que para el 

año 2021 fue de 11 personas 

Índice de Friz 117,09 103,38 98,53 Representa el porcentaje de población 

de menos de 20 años (entre 0 y 19 

años), con respecto al grupo de 

población de edades comprendidas 

entre los 30 y los 49 años. Cuando este 

índice supera el valor de 160 se 

considera que la población estudiada es 

una población joven, mientras que si 

resulta inferior a 60 se considera una 

población envejecida. 

Fuente: DANE, Censo 2005 y proyecciones CNPV 2018 

 De la descripción anterior se concluyen los siguientes aspectos: 

En Zipaquirá, el índice de infancia tiene tendencia decreciente lo cual puede estar 

determinado por situaciones tales como el control de la fecundidad disminuyendo así el número 

de hijos por mujer en edad fértil, así como, periodos intergenésicos más amplios. En cuanto al 

índice de juventud este se mantiene debido a la transición poblacional que se evidencia en el 

municipio; donde la población, tiende a ser mayoritariamente adulta lo que se refleja en el índice 

de envejecimiento el cual pasó de 44 en el 2015 a 46 en el 2020. Sumado a ello, se incrementa el 

índice de dependencia de mayores y disminuye el índice de dependencia infantil. Por último, el 

índice de Friz muestra que Zipaquirá es una población adulta con un indicador de 98,53, 

tendiente a envejecer. 
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4.10. Dinámica demográfica 

 

 La dinámica demográfica se considera un determinante importante de las condiciones de 

salud y calidad de vida de las comunidades, conocer cuántos nacen, cuantos se mueren 

(crecimiento vegetativo), cuantos llegan y cuantos se van (crecimiento migratorio) permite 

establecer las características de la sociedad, definir sus necesidades, riesgos y potencialidades y 

planear bienes y servicios. 

A continuación, se describen algunos relevantes indicadores de la dinámica demográfica y su 

implicación en el desarrollo del municipio. 

  

4.10.1 Tasa de Crecimiento Natural 

El crecimiento natural de la población se mide a partir de los nacimientos y las defunciones de 

la misma población en un territorio determinado. En el caso de Zipaquirá en valores absolutos se 

muestra que la población ha aumentado del año 2015 (121.071), al 2019 (138.654) 12,6%, aun 

cuando el indicador de natalidad disminuyó en el año 2019 a 12,43 con respecto al año 

inmediatamente anterior que se había ubicado en 14,81 y de la misma manera la tasa de 

defunción muestra una disminución del 4.37 en el año 2018 a 4.22 en el año 2019.  

La tasa de crecimiento natural en Zipaquirá experimentó una disminución en 2019 de 2,23 

puntos con respecto al año 2018, siendo también una disminución importante comparado con los 

años anteriores, al comparar el comportamiento con el departamental la tasa también disminuyó 

en 0,81 puntos y a nivel nacional se redujo en 0,22, indicando de esta manera que el número de 

nacimientos no aumentó de 2015 a 2019 en los tres niveles territoriales. En cuanto a las 

defunciones, estas presentan un comportamiento fluctuante con un aumento a nivel nacional de 

4,75 en el 2018 a 4.95 en el año 2019, mientras que en el nivel departamental disminuyó de 4,74 

a 4,48 durante el mismo periodo. 

 

Tabla 10. Tasa de crecimiento natural, municipio de Zipaquirá años 2015 - 2018 

 

Territorio  Tasa de crecimiento natural 

2015 2016 2017 2018 2019 

Colombia 9,16 8,7 8,7 8,28 8,06 

Cundinamarca 8,8 8,38 8,29 7,69 6,88 
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Zipaquirá  10,97 11,04 10,41 10,44 8,21 

Fuente: DANE, Estadísticas vitales 

  

4.10.2 Tasa Bruta de Natalidad 

 

En el municipio el indicador fue decreciente desde el año 2005, sin embargo, del año 2014 al 

año 2018 la tasa ha oscilado entre 14,8 y 14,9, lo que indica una estabilidad en los nacimientos en 

ese periodo de tiempo, sin embargo, para el año 2019 se presenta una disminución con una tasa 

bruta de natalidad del 12,43. 

 

Tabla 11.  Tasa Bruta de Natalidad, municipio de Zipaquirá años 2015 - 2018 

 

Territorio  Tasa bruta de natalidad 

2015 2016 2017 2018 2019 

Colombia 13,71 13,28 13,32 13,03 13,01 

Cundinamarca 13,41 13,08 12,95 12,43 11,36 

Zipaquirá  14,76 14,88 14,9 14,81 12,43 

Fuente: DANE, Estadísticas vitales 

 

  4.10.3. Tasa Bruta de Mortalidad 

 

En cuanto a la Tasa Bruta de Mortalidad esta se ha mantenido oscilante en el periodo, 

presentándose en el año 2017 en el municipio la tasa más alta de los últimos 5 años, para el año 

2019 se observa una disminución de la cifra con respecto al año inmediatamente anterior.  

 

Tabla 12. Tasa Bruta de mortalidad, municipio de Zipaquirá años 2015 - 2018 

 

Territorio  Tasa bruta de mortalidad 

2015 2016 2017 2018 2019 
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Colombia 4,55 4,58 4,62 4,75 4,95 

Cundinamarca 4,61 4,7 4,66 4,74 4,48 

Zipaquirá  3,79 3,84 4,49 4,37 4,22 

La Tasa de Crecimiento Natural expresa el ritmo de crecimiento que tendría la población de 

un área geográfica en ausencia del efecto de la migración, para el municipio de Zipaquirá se 

observa un crecimiento natural positivo, como consecuencia de que el número de nacimientos de 

los años comparados es superior al número de defunciones en esos años. 

 En cuanto al comportamiento de los nacimientos se puede observar las tasas más altas en los 

años 2005 al 2012 para luego presentar una disminución y un comportamiento fluctuante en los 

siguientes años, finalmente se observa un descenso en el año 2019, en cuanto a las defunciones se 

presenta un comportamiento fluctuante en el periodo de los 15 años analizados, en el año 2017 se 

reporta la tasa más alta.  

Figura 8. Comparación entre las Tasas de crecimiento natural, bruta de Natalidad y Mortalidad 

del municipio de Zipaquirá, 2005 a 2019 

 

Fuente: Información portal SISPRO Modulo ASIS del MSPS, 2021 

4.11. Otros indicadores de la dinámica de la población 

 Un factor determinante en la dinámica demográfica es la tasa de fecundidad que está definida 

como el número de nacimientos que se darían en un periodo según el número de mujeres en edad 

fértil. Al respecto es importante referir que, con la alta incidencia de embarazo en población 
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femenina adolescente, la tasa de fecundidad debe ser medida en los dos grupos de edad 

contemplada dentro de la adolescencia: 10 a 14 años y 15 a 19 años; a continuación, se relacionan 

las tasas específicas de fecundidad de estos dos grupos.  

4.12. Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 10 y 14 años 

Para el año 2019 se tiene que la tasa específica de fecundidad para este grupo de edad es de 

0,59 nacidos vivos por 1.000 niñas entre 10 y 14 años, mostrando una disminución con respecto 

al año 2018, lo que muestra un mejoramiento del indicador respecto al año anterior  sin embargo 

es importante alertar a las autoridades sanitarias para prevenir la maternidad y paternidad 

temprana evitando situaciones de riesgo tanto para la madre como para el bebé, así como la 

deserción escolar, el empleo informal y diversos tipos de violencia.  

4.13. Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 15 y 19 años 

En este grupo, la tasa de fecundidad calculada para el 2019 es de 40,82 nacidos vivos por 

1.000 mujeres entre 15 y 19 años, esta tasa ha venido disminuyendo, siendo la más baja para el 

año 2019 en el periodo de los 15 años analizados, situación que muestra en este rango de edad 

tener mayor acceso a la información y servicios para evitar un embarazo a temprana edad. 

Figura 9.  Tasa específica de 10 a 14 años y de 15 a 19 años, municipio de Zipaquirá, años 2005 

a 2019 

Fuente: Información portal SISPRO Modulo ASIS del MSPS, 2021 

4.14 Esperanza de vida 

En cuanto a la esperanza de vida al nacer no se encuentran datos desagregados por municipio, 

solo se encuentran datos por departamento donde en Cundinamarca se observa que la esperanza 

de vida ha ido en aumento pasando de 76,12 en el 2005 a 78,77 en el 2021. La esperanza de vida 

de la mujer es mayor que la de los hombres en todos los años es estudio, probablemente porque la 



SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 
                     

                 

        SC SC-CER587218 
 

 

 

 
Casa de Gobierno, Carrera 8 No. 5- 36 
Zipaquirá, Cundinamarca, Colombia 
Teléfono: 5939150 Ext. 121- 126 
Código Postal: 250252 
E- mail: secretariasalud@zipaquirá -
cundinamarca.gov.co  

 

49 

población masculina está más expuesta a mortalidades por lesiones de causa externa y a morir de 

manera prematura.  

Figura 10.  Esperanza de vida, Cundinamarca, 2005-2021    

 

Fuente: DANE, Censo 2005 y proyecciones CNPV 2018 

4.15 Índice de pobreza multidimensional, actividad principal y tipo de ocupación  

 El índice de pobreza multidimensional es un indicador que refleja el grado de privación de 

las personas en un conjunto de dimensiones. La medida permite determinar la naturaleza de la 

privación, de acuerdo con las dimensiones seleccionadas: condiciones educativas del hogar, 

condiciones de la niñez y juventud, trabajo, salud y servicios públicos domiciliarios y 

condiciones de la vivienda la intensidad de la misma. El DANE presenta las cifras oficiales de 

pobreza multidimensional y la actualización de las cifras de pobreza multidimensional calculadas 

a partir de los nuevos factores de expansión, construidos con base en el Censo Nacional de 

Población y Vivienda (CNPV) 2018 para la serie 2010-2017.  

En 2021, la pobreza multidimensional en el país fue de 16,0%, 2,1 puntos porcentuales 

menos que en 2020 (18,1%), en Cundinamarca el índice para el año 2021 fue del 9,4%, 2 puntos 

porcentuales por debajo de lo registrado en el año 2020 (11,4%). De acuerdo con la fuente censal 

del año 2018, Zipaquirá presenta un índice de pobreza multidimensional del 10,3% y de acuerdo 

con las encuestas aplicadas al 54% de la población por el SISBEN desde el año 2019 al 2022, el 

índice de pobreza multidimensional es del 10,61%. 
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Figura 11. Índice de pobreza multidimensional nacional y departamental, 2020-2021. 

 
Fuente: DANE, Cifras de pobreza multidimensional calculadas a partir de las proyecciones del 

CNPV 2018. 

 En lo correspondiente a la clasificación de los 4 grupos del Sisbén IV, donde cada uno ubica 

a las personas según su capacidad para generar ingresos y sus condiciones de vida, las personas 

encuestadas correspondiente al 54% de la población sisbenizada, un 8.64% se encuentran en el 

grupo A de pobreza extrema (población con menor capacidad de generación de ingresos) y un 

25.42% pobreza moderada (población con mayor capacidad de generar ingresos que los del grupo 

A). 

Figura 12. Grupo del Sisbén IV de la población encuestada en el municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SISBEN IV, Secretaria de Planeación del Municipio de Zipaquirá. 

En cuanto a la actividad principal y el tipo de ocupación, de acuerdo con los datos 

proporcionados por el SISBEN, la actividad principal (mayores de 7 años), el 40.9% se 
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encuentran trabajando, una 10.7% buscando trabajo y un 5.6% sin actividad, el 14.7% se dedica a 

los oficios del hogar, un 23% estudiando, un 3,2% es jubilado o pensionado y un 1,7% 

incapacitado permanentemente. Lo referente al tipo de ocupación las principales identificadas 

son: 62,3% es empleado de empresa particular; 17,7% es trabajador independiente y un 10,3% es 

jornalero o peón.  

Figura 13. Actividad principal y tipo de ocupación de la población encuestada en el municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SISBEN IV, Secretaria de Planeación del Municipio de Zipaquirá. 

 En cuanto al nivel de estudios de las personas caracterizadas a través de la encuesta del 

SISBEN, como se puede observar en la Tabla 13, la educación media es la que el mayor número 

de personas ha alcanzado seguido de la básica primaria; también se puede observar que 1976 

personas (2.3%) indicaron no tener ningún nivel educativo y tan solo 604 personas (0.71%) 

poseen un nivel de educación de postgrado; los estudios universitarios y técnicos o tecnológicos 

oscilan entre el 7% y 8%.  

Tabla 13.  Nivel educativo de la población sisbenizada en el municipio de Zipaquirá. 

Nivel Educativo Cuenta de Nivel Educativo 

Media (10o. 13o.) 23741 

Básica primaria (1o. - 5o) 23122 

Básica secundaria (6o. - 

9o.) 13099 

No aplica por flujo 7182 

Técnico o tecnológico 6466 

Universitario 6171 

#N/D 2252 

Ninguno 1976 

Postgrado 604 

Total general 84613 

 

Fuente: SISBEN IV, Secretaria de Planeación del Municipio de Zipaquirá. 
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4.16 Movilidad  forzada 

 La movilidad forzada es un fenómeno social que afecta a un número importante de personas 

en el país y genera problemáticas importantes en los municipios receptores en donde se 

incrementan los niveles de pobreza, desempleo, inseguridad y demás asociados a las condiciones 

económicas, sociales y culturales que caracterizan a una persona víctima de conflicto armado. 

 Incluir a la población víctima de movilidad forzada dentro del Análisis de Situación de Salud, 

permite una mirada más amplia e integradora a partir de algunos determinantes que se derivan de 

esta situación, orientando la respuesta en salud hacia las barreras de acceso que se presentan por 

su dinámica en el municipio y sus lugares de origen. En Zipaquirá, si bien existe una población 

importante de inmigrantes cuyo desplazamiento es motivado principalmente por mejores 

condiciones económicas, sociales o de calidad de vida, las Víctimas del Conflicto Armado 

comparado con el año 2020 (4.182 personas) ha disminuido con un total de 3.909 personas al año 

2021 siendo la mayor proporción personas entre 20 a 34 años, haciendo su desplazamiento 

forzado a las condiciones de orden público de su lugar de origen, lo que indica una alerta a las 

autoridades locales para dar respuesta a esta población de tal forma que no sea revictimizada y 

puedan ser una oportunidad en la cadena productiva del municipio, teniendo en cuenta que este 

desplazamiento forzado se hace en familia.  

                                                                 

Tabla 14. Población victimizada de desplazamiento por grupo de edad, sexo, municipio de 

Zipaquirá 2021 

 

Grupos de edad 

Mujeres Hombres No reportado Total 

No % No % No % No % 

De 0 a 4 años 58 3,0 50 2,5   -   108 2,8 

De 5 a 9 años 180 9,3 157 8,0   -   337 8,6 

De 10 a 14 años 182 9,4 205 10,4   -   387 9,9 

De 15 a 19 años 190 9,8 169 8,6 3 75 362 9,3 

De 20 a 24 años 244 12,6 307 15,6 1 25 552 14,1 

De 25 a 29 años 243 12,6 292 14,8   -   535 13,7 
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De 30 a 34 años 215 11,1 212 10,7   -   427 10,9 

De 35 a 39 años 169 8,7 133 6,7   -   302 7,7 

De 40 a 44 años 116 6,0 117 5,9   -   233 6,0 

De 45 a 49 años 93 4,8 110 5,6   -   203 5,2 

De 50 a 54 años 59 3,1 69 3,5   -   128 3,3 

De 55 a 59 años 69 3,6 38 1,9   -   107 2,7 

De 60 a 64 años 36 1,9 39 2,0   -   75 1,9 

De 65 a 69 años 22 1,1 24 1,2   -   46 1,2 

De 70 a 74 años 17 0,9 18 0,9   -   35 0,9 

De 75 a 79 años 10 0,5 9 0,5   -   19 0,5 

De 80 Años o Más 29 1,5 24 1,2   -   53 1,4 

Total 1932 100 1973 100 4 100 3909 100 

Fuente: SISPRO, MSPS, Registro Único de Víctimas (RUV), 2021 

Igualmente, se consultó la información del SISBEN para población víctima del conflicto 

armado (PVCA), en donde se caracterizaron un total de 1.809 personas de las cuales el 41,18% 

pertenecen al Grupo C de población vulnerable, un 31,95% al Grupo B de pobreza moderada, el 

13,76% al grupo A de pobreza extrema y un 13.10% al grupo D de población no pobre no 

vulnerable, con el mayor rango de edad entre los 25 a 29 años, de los cuales en su mayoría son 

mujeres.  
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Figura 14. Características de la PVCA con Sisbén IV en el municipio a 2022. 

 

Fuente: SISBEN IV, Secretaria de Planeación del Municipio de Zipaquirá. 

4.17.  Dinámica migratoria 

 La pirámide poblacional migratoria, es una Pirámide regresiva, se observa una población en 

pleno proceso de transición demográfica, todavía jóvenes, con salientes en las edades de mujeres 

de 20 a 39 años indicando el crecimiento en la población, pero apuntando a profundos cambios de 

fecundidad y natalidad característico de una población migratoria. 

En cuanto a la diferencia de supervivencia por sexo llama la atención la presencia de una 

mayor proporción de mujeres que de hombres en edades entre los 20 y 44 años, fruto no sólo de 

una esperanza de vida femenina más alta, sino también de las consecuencias de la mortalidad por 

causas externas que afectan en su mayoría a los hombres jóvenes.  
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Figura 15. Pirámide población migrante atendida, Municipio de Zipaquirá, 2020 

 

Fuente: Reporte información Circular 029. Consultado en Bodega de datos del SISPRO 

10/06/2021 

 En cuanto a la población migrante registrada en el SISBEN, se halló que un 40.53% se 

clasifican en el Grupo de B de pobreza moderada, seguido del 33% que pertenecen al Grupo C de 

población vulnerable, un 15.05% pertenecen al Grupo D de población no pobre no vulnerable y 

finalmente un 11.42% son del Grupa A de pobreza extrema.  

Figura 16. Características de la población migrante con Sisbén IV en el municipio a 2022. 

 

Fuente: SISBEN IV, Secretaria de Planeación del Municipio de Zipaquirá. 

  

4.18. Población Habitante de Calle 

 

 De acuerdo con el reporte censal de habitante de calle de la Secretaria de Gobierno del 

municipio de Zipaquirá a Septiembre de 2022 se encuentran identificados 165 personas en esta 

condición, de los cuales 17 son mujeres y 148 hombres.  
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Figura 17. Pirámide población por edad habitante de calle, Municipio de Zipaquirá, 2020 

 

 

Fuente: Registro Censal, Secretaria de Gobierno del Municipio de Zipaquirá. 

 

 La pirámide de población por edad muestra que el rango principal se encuentra entre los 

25 a 29 años, seguido por el rango de edad entre los 35 a 39 años.  

Figura 18. Tipo de caso de población habitante de calle, Municipio de Zipaquirá, 2020 

 

 

Fuente: Registro Censal, Secretaria de Gobierno del Municipio de Zipaquirá. 

Los tipos de casos se clasifican en: habitante de calle, el cual es el más predominante en el 

municipio, continuando por la habitancia de calle- Red familiar, las personas que se encuentran 

institucionalizadas, habitante de calle fluctuante, casos que se encuentran cerrados y 

resocializados los cuales son tan solo 2 casos. 

 

4.19. Aseguramiento al SGSSS 
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De acuerdo con el Ministerio de Salud y Protección Social, el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud ï SGSSS busca generar condiciones que protejan la salud de los 

colombianos según establece la Ley Estatutaria, garantizando la universalidad del aseguramiento 

y el acceso efectivo a los servicios de salud, preservando la sostenibilidad financiera del sistema, 

siendo el bienestar del usuario, el eje central y núcleo articulador de las políticas en salud. La 

afiliación en salud se efectúa en el régimen contributivo o subsidiado, a través de las Entidades 

Promotoras de Salud ï EPS 

El régimen contributivo es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los 

individuos y las familias al SGSSS, cuando tal vinculación se hace a través del pago de una 

cotización, individual y familiar, o un aporte económico previo financiado directamente por el 

afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador. Para lograr la afiliación de la población 

pobre y vulnerable del país al SGSSS, el Estado colombiano ha definido al régimen subsidiado en 

salud como su vía de acceso efectiva al ejercicio del derecho fundamental de la salud, siendo el 

mecanismo mediante el cual la población sin capacidad de pago tiene acceso a los servicios de 

salud a través de un subsidio que ofrece el Estado. 

 En el municipio de Zipaquirá, de acuerdo con los datos consultados por la dirección de 

aseguramiento y servicios a corte de Agosto de 2022, a través del régimen subsidiado se 

encuentran afiliadas 30.826 personas, siendo Convida la EPS con el mayor número de afiliados 

con 15.522, seguido de Famisanar con 5.882 afiliados del régimen subsidiado. 

   En cuanto al régimen contributivo, existe un total de 123.723 personas afiliadas, siendo 

Famisanar la EPS con el mayor número contando con 31.586 afiliados, seguida de la EPS Sura 

con 27.737 afiliados del régimen contributivo. De acuerdo con lo anterior el 20% del total de 

afiliados corresponden al régimen subsidiado y el 80% al régimen contributivo. 

 

Tabla 15. Población afiliada a través del régimen subsidiado y régimen contributivo en el 

municipio de Zipaquirá 2021 

 

Total Afiliados Zipaquirá  

Régimen Subsidiado Régimen Contributivo  

Convida 15522 Convida 1883 

Salud Total 2005 Salud Total 12594 

Sanitas 1447 Sanitas 20090 

Compensar 1179 Compensar 16272 

Sura 2190 Sura 27737 

Famisanar 5882 Famisanar 31586 

Nueva EPS 2348 Nueva EPS 13343 

Coosalud 253 Coosalud 104 

Servicio Occidental 

de Salud EPS 

3 Fondo de Pasivo Social de 

Ferrocarriles Nacionales 

de Colombia 

114 

Fuente: Secretaría de Salud, oficina de aseguramiento y servicios, 2022. 
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 En comparación con los datos a nivel nacional y departamental, el Municipio de Zipaquirá 

cuenta con una cobertura del 100%, lo que garantiza el acceso a los servicios de salud para la 

atención adecuada de las condiciones asociadas al deterioro de la salud mental y la epilepsia. 

 

Tabla 16. Comparativo cifras de aseguramiento Nacional, Departamento de Cundinamarca y 

Municipio de Zipaquirá. 

 

 

Fuente: Ministerio de Salud y protección Social https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-

aseguramiento-salud.aspx 

En conclusión, respecto al análisis territorial y demográfico se puede decir que: 

a. El municipio de Zipaquirá se encuentra ubicado estratégicamente en la zona norte del 

departamento, condición que lo ubica como un aliado estratégico de desarrollo 

económico, empresarial y turístico de la región. 

b. Por su topografía e hidrografía, el municipio presenta riesgos naturales importantes de 

considerar como el caso de inundaciones y deslizamientos y otros antrópicos como 

incendios forestales.  

c. El municipio de Zipaquirá es de fácil acceso desde otros municipios como hacia sus 

veredas; sin embargo, en estas veredas el acceso es más limitado por el estado de las 

carreteras y la topografía de estas, las cuales se ubican principalmente en las zonas 

montañosas. 

d. Al ser un municipio de segunda categoría, se vuelve en un atractivo de población, lo 

que implica un crecimiento de la población por migración, ya sea de Bogotá o de otros 

lugares del país, incluso de otros países, como lo es el caso de Venezuela; esto implica 

un redireccionamiento de los servicios para atender de manera incluyente las 

necesidades de la población teniendo en cuenta sus particularidades. 

e. La población del municipio es creciente, con tendencia a envejecer, ya que sus índices 

de infancia son decrecientes, de juventud estables y de vejez crecientes. Estos 

indicadores condicionan otra situación y es el índice de dependencia en donde cada 

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx
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vez será menor la población en edad de trabajar y mayor la población dependiente, 

especialmente personas mayores de 60 años. 

f. Al ser un municipio principalmente urbano, la densidad de la población es alta en esta 

zona, lo cual ocasiona dinámicas demográficas y sociales propias de las urbes: 

hacinamiento, microtráfico y consumo de SPA, delincuencia y demás problemas de 

convivencia y seguridad asociados, además, no permite una redistribución de los 

servicios en el municipio. 

g. El crecimiento poblacional del municipio se da a expensas del crecimiento migratorio 

principalmente, lo cual implica el surgimiento de diversas situaciones propias de la 

recepción masiva de pobladores, esta población migrante puede ser una ventana de 

oportunidades en la dinamización de la economía local, pero también se deben crear 

estrategias que les permitan acceder al servicio de salud. 

h. Aunque el indicador de embarazo en adolescentes de 10 a 14 años mejoró es 

importante seguir fortaleciendo los cursos de maternidad y paternidad temprana, la 

educación sexual y reproductiva, así como la facilidad para el control de la 

fecundidad. 

i. La esperanza de vida en el municipio tanto en mujeres como en hombres es más alta 

para el 2021, sin embargo, es necesario seguir fortaleciendo las acciones de 

prevención y promoción de la salud, teniendo en cuenta que los estilos de vida 

saludable demarcan el deterioro o preservación de la salud en la edad adulta, así 

mismo, se debe procurar el fortalecimiento de la salud mental, dado que cada vez más 

se presentan eventos de interés en salud pública de interés sociales a los cuales se debe 

poner total atención. 

j. El índice de pobreza del municipio permite identificar los factores de riesgo en cuanto 

a los determinantes sociales de la salud en cuanto a la satisfacción de las necesidades 

básicas de salud, educación, trabajo, entre otras que pueden afectar directa e 

indirectamente la salud mental. 

k. Pese al importante número de migrantes del municipio, las Víctimas del Conflicto 

Armado asentadas en Zipaquirá no son un número determinante de ellos, para el año 

2021 se observa un descenso de personas víctimas comparado con el año 2020, sin 

embargo, se hace necesario seguir fortaleciendo en cuanto al direccionamiento de 

acciones que garanticen el servicio de salud y la restitución de sus derechos. 

l.  La población migrante es joven, lo que indica su asentamiento en el municipio 

motivado por oportunidades académicas o laborales, esto supone un reto enorme para 

la entidad territorial, en la formulación de programas que permitan atender a la 
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población sin descuidar a la local, asimismo se requiere fortalecer las estrategias para 

el acceso a los servicios de salud. 

m. La población en condición de calle es importante dentro del municipio, la mayoría de 

ellos se encuentra principalmente en la juventud siendo en su mayoría hombres 

teniendo un porcentaje de resocialización significativamente bajo. 

  

5. ANTECEDENTES DE LA SALUD MENTAL  

 

Para poder realizar una descripción de los avances en la salud mental en Colombia es 

necesario realizar un abordaje de los aspectos significativos que han contribuido a su desarrollo 

durante más de 50 años y que permiten evidenciar la evolución a lo largo del tiempo. 

La salud mental en Colombia ha tenido un desarrollo paralelo con el sector salud de diferentes 

partes del mundo que se rigen a partir de la normatividad asociada a los sistemas de salud y su 

aplicación en contextos determinados. Los primeros desafíos de la salud mental estaban ligados a 

la salud como derecho que incluía la protección de personas con trastornos mentales para el trato 

digno de sus problemáticas asociadas. 

En la década de los 70 la salud mental avanzó en la interrelación con el proceso de la 

enfermedad, trastornos mentales y abordajes de atención. Esto ayudó a entender mucho mejor a 

las personas que padecían algún tipo de trastorno mental saliendo de un paradigma de 

enclaustramiento a permitir hacer un abordaje inclusivo en las fases de tratamiento y 

rehabilitación. Otro avance significativo se relaciona con el posicionamiento de la salud mental a 

través de la incidencia política en el ámbito internacional y nacional, que permitió hablar con más 

claridad de la igualdad entre derechos y libertades que deberían tener las personas con algún tipo 

de trastorno mental. En Colombia se implementa el decreto 1136 como consecuencia de eventos 

relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas, intoxicación por alcohol y enfermedades 

mentales con el fin de establecer algunas medidas de protección social. 

Durante esta época adicionalmente se crea la división de salud mental orientada a la 

promoción, prevención y atención a través de programas asistenciales. También se realiza el 

macro diagnóstico de salud mental el plan nacional de salud mental y el primer programa de 

salud mental. A raíz de esta diversificación Colombia adopta el enfoque propuesto en la 

declaración del Alma Ata 1976: salud para todos en atención primaria en salud como 

acercamiento multicausal de los problemas de salud. 

Otro de los aspectos importantes en el desarrollo de la salud mental en Colombia está 

relacionado con la gestión y articulación de la salud mental dentro de la salud pública. Con la 

creación de la ley 10 de 1990 permite un avance en el área de salud mental para la garantía de los 
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derechos de las personas con algún problema mental, el libre desarrollo de la personalidad, así 

mismo la protección a las familias afectadas, la protección a personas con discapacidad y de 

niños víctimas de violencia y discriminación. Por otro lado, a partir de los conflictos internos del 

país con el aumento del narcotráfico se generaron las políticas antidrogas y se crea el Comité 

Nacional para la prevención de la Drogadicción quien lo dirigía el Ministerio de Salud con el 

apoyo del fondo de las Naciones Unidas para el control del Abuso de drogas. 

Se empieza a abordar las problemáticas relacionadas con el conflicto armado y la 

desaparición forzada, ya que, a consecuencia de las problemáticas internas de país, relacionadas 

con este fenómeno, la salud mental adquiere una dimensión diferencial para dar una respuesta 

que tuvo consecuencias tanto a las víctimas directas como a toda la población afectada. 

Para finales de la década de los 90 se crea la Política Nacional en Salud Mental, a través de la 

Resolución 02358, algunos de los objetivos tienen que ver con la promoción y prevención de la 

salud mental, el control de dichas enfermedades. Trabajo en comunidad para fomentar la salud 

mental y algo importante relacionado con la cobertura, el acceso a y la calidad de la atención en 

salud mental. 

A partir de lo anterior se puede vislumbrar una línea de tiempo en la evolución de la salud 

mental en nuestro país, sin embargo, es fundamental focalizar la atención a nivel departamental. 

En este sentido en los años ochenta se crean programas de atención a poblaciones en situaciones 

de violencia, consumo de sustancias psicoactivas, riesgo suicida y trastornos mentales y 

posteriormente se inician gestiones con hospitales públicos para garantizar la prestación del 

servicio de psicología desde cada uno de los territorios donde se cuente con hospitales dentro del 

departamento. 

Hay un fortalecimiento en los años noventa con los equipos interdisciplinarios de atención 

como psiquiatras, enfermeros, trabajadores sociales y psicólogos, quienes realizan trabajo en 

campo y brindan asistencia técnica, orientan a entes municipales para el mejoramiento de la 

atención en salud mental. Así mismo de convenios con instituciones académicas para que los 

practicantes desarrollen su trabajo dentro de los territorios. 

En el año 2008 con la expedición de la Resolución 425 se consolida el programa de salud 

mental en Cundinamarca como eje trasversal de trabajo, se transforma el Plan de Atención 

Básica, en Plan de Intervenciones Colectivas, para trabajo de problemáticas como el consumo de 

sustancias psicoactivas y que logran desde lo territorial la articulación intersectorial de 

prevención de violencias se formalizan las redes de apoyo para hacer efectivo el seguimiento de 

las víctimas de violencia de género, maltrato infantil, violencia sexual y conducta suicida. 

Con la expedición del plan decenal de salud pública se plantean las acciones que se enmarcan 

desde la dimensión de convivencia social y salud mental, a partir de la promoción de la salud 

mental, prevención y atención integral de problemas y trastornos mentales. Durante el periodo 
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2016-2020 se han reforzado acciones en atención primaria en salud, profesionales de psicología 

encargados de la identificación temprana de eventos, tamizajes y articulación con instituciones 

del sector salud, justica y protección, así mismo de fortalecimiento de factores protectores en lo 

individual, familiar y comunitario. Se fortalecen los sistemas de información que permiten tener 

un control de problemáticas a nivel local que permiten encaminar acciones específicas desde lo 

concerniente a la identificación clara de necesidades comunitarias. 

Dentro del municipio de Zipaquirá específicamente en el plan de desarrollo 2020-2024 

ñZipaquir§, ciudad de los servicios y oportunidadesò se destaca la salud pública como prioridad 

para generar bienestar en la comunidad con acciones que permitan incidir positivamente desde el 

ámbito de la salud mental. Se plantea la necesidad de la creación de la política pública en salud 

mental, aumentar las estrategias de promoción en salud mental teniendo en cuenta el 

mantenimiento de las actuales como son los ZOE (Zonas de orientación escolar), la Línea de la 

Esperanza que se crea a partir de la emergencia sanitaria del año 2020 y que actualmente se 

continúa implementando para realizar atención en problemáticas de salud mental y a partir del 

año 2022 se ha dado inicio al proceso de construcción del Centro de Escucha comunitario en 

donde se brindan servicios de orientación a los usuarios. Se crea el observatorio de salud mental 

que busca desde la implementación de indicadores de gestión la identificación de factores que 

inciden en la presentación de eventos de interés en salud mental. 

Dichos antecedentes han contribuido de manera importante a la priorización de las 

problemáticas en salud mental al abordaje integral y la creación de políticas públicas 

encaminadas al desarrollo de acciones que permitan identificar y dar soluciones más adecuadas a 

las necesidades territoriales que se presenten en un periodo de tiempo determinado. 

6. MARCO METODOLOGICO  

 

6.1. Metodología de Investigación 

 

La investigación es un conjunto de procesos sistemáticos, críticos y empíricos que se aplican 

al estudio de un fenómeno o problema (Hernández, Fernández y Baptista, 2014), constituyendo la 

búsqueda de hechos, para conocer la realidad a partir de la aplicación de métodos científicos. El 

tipo de investigación implementada fue cualitativa en donde el estudio se apoyó en el proceso de 

revisión documental, normativa y conceptual en donde se consultaron fuentes primarias y 

secundarias que proporcionan datos que permitieron recabar información de acuerdo con 

propósito y desarrollo de un ejercicio de formulación participativa.   Cuando la investigación se 

aplica al ámbito social, permite obtener nuevos conocimientos en el campo de la realidad, o bien 

estudiar una situación para diagnosticar necesidades y problemas (Martín y Torres, 2016). Así, la 
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investigación social es un ejercicio que ha facilitado auscultar la realidad de los fenómenos 

humanos y sociales. Ha ampliado los horizontes de comprensión y reestructurado el sentido que 

se le ha otorgado al ser humano y sus prácticas (Moreno, 2017). 

Por tanto, la investigación social por su naturaleza metodológica permite el abordaje de 

problemas de interés en salud pública, siendo así el tipo de investigación adecuado para el 

análisis de la realidad social frente al tema de la Salud Mental, materializándose en la aplicación 

de técnicas participativas de identificación de problemas y necesidades diagnóstico para la 

formulación, implementación y evaluación de políticas públicas.  

 

6.2 Técnicas participativas 

 

La participación ciudadana, es un derecho enmarcado en la normatividad nacional, a través de 

la Ley 489 de 1998, cuyo título VIII hace énfasis en la democracia participativa y la 

democratización de la gestión pública, y la Ley estatutaria 1757 de 2015 la cual señala los 

deberes y derechos de la ciudadanía en las fases de planeación, implementación, seguimiento y 

evaluación de la gestión pública, implicando proceso de diálogo, deliberación y concertación a 

partir de la comprensión de  las problemáticas y oportunidades, el compromiso de todas las 

personas participantes en las estrategias de acción (trabajo colaborativo) y la apropiación de esa 

visión de futuro a la que se aspira llegar con la política (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). 

Con el fin de generar un proceso de participación ciudadana de acuerdo a los objetivos, 

alcances, actores y ámbitos de discusión planteados desde la agenda pública, se implementaron 

cuatro técnicas de diagnóstico participativas, para la recolección de datos primarios, las cuales se 

describen a continuación: 

Mesas de participación con grupos focales: Estas mesas de trabajo se realizaron con diversos 

sectores de la comunidad, en estos espacios se recolectó información cualitativa sobre las 

percepciones, imaginarios y representaciones sociales de la salud mental en el municipio, por 

medio de un instrumento diseñado junto a una guía de preguntas abiertas de tipo descriptivo (ver 

Figura 19), el procedimiento utilizado fue el de grupo focal, el cual se tuvieron en cuanta los 

siguientes elementos:  

¶ Identificación de actores, lugar y estrategia para la participación. 

¶ Elaboración y validación de las preguntas orientadoras, a través de la preparación de un 

listado de preguntas en tres variables: percepción, imaginario y representación social, de 

las cuales se establecieron 4 preguntas a partir de las cuales se abre paso a la discusión y 

abordaje del tema de interés. 

¶ Saludo y presentación del moderador, explicación del propósito del encuentro, manejo y 

registro de la información.  
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¶ Establecimiento de un clima de confianza con los participantes. Aquí se destaca el hecho 

de que no importa ñquien lo diceò, sino ñque se diceò y su aporte en la identificaci·n de 

las situaciones en torno de la salud mental en el municipio. 

¶ En función de ello, es importante que el moderador repregunte, acudiendo a preguntas 

tales como: ¿Por qué tienen esa percepción? ¿En qué sentido lo dicen? ¿Podrían darme un 

ejemplo de esto?  

¶ Tener en cuenta la guía de preguntas y retomarlas en caso de que la conversación se 

desvíe del propósito del encuentro. 

¶ Conducir al grupo de tal manera que todos puedan participar. 

¶ Parafrasear algunas de las ideas principales presentadas por los participantes y registrarlas 

por escrito. 

¶ Cerrar el grupo cuando el moderador considere que ya se han tratado y profundizado 

todos los temas previstos. 

¶ Agradecer la participación destacando la importancia de las opiniones dadas. 

 

A través de esta técnica se realizaron un total de 54 mesas con la participación de 2080 

ciudadanos. Los sectores que participaron fueron:  

Niños, niñas y adolescentes de 9 Instituciones Educativas Municipales (IEM) y 5 colegios 

privados, docentes de las IEM, Personas en condición de discapacidad y sus cuidadores, 

Población LGBTIQ+, Población Víctima de Conflicto Armado (PVCA), Población Migrante, 

Habitante de Calle, Juventudes, Adulto Mayor, Madres Gestantes, Juntas de acción local 

Comunas 2 y 4 y Jóvenes universitarios. 

Figura 19. Cuadrante de preguntas de participación. Dimensión de Convivencia Social y Salud 

Mental   
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Árbol de Problemas: esta técnica tuvo como objetivo identificar las causas, consecuencias y 

alternativas de solución frente a la(s) problemáticas de salud mental priorizadas en el municipio. 

La metodología utilizada fue tipo plenaria, la cual fue llevada a cabo de la siguiente manera: 

¶ Saludo y sensibilización frente a la salud mental en el municipio.  

¶ Se divide el grupo en cuatro subgrupos, se le entrega a cada grupo un árbol con una de las 

problemáticas de salud mental identificadas. 

¶ Explicación de la técnica a partir de las siguientes instrucciones: 

En las raíces del árbol se escriben las causas del problema 

En el tronco la situación/problemática de salud mental analizada  

En las ramas las consecuencias del problema 

En los frutos las alternativas de solución-prevención 

¶ Una vez elaborados los árboles, se realiza la plenaria con el grupo donde expresaron los 

criterios utilizados al momento de analizar el tema correspondiente, señalando las causas, 

consecuencias y soluciones identificadas, dando la oportunidad de participar a los demás 

asistentes con el fin de reforzar los aportes plasmados en el esquema elaborado por cada 

grupo, permitiendo así, recoger insumos para los ejes de la política de salud mental. 

¶ Finalmente se agradece la participación resaltando la importancia de los productos 

obtenidos. 

Figura 20. Esquema árbol de problemas. Dimensión de Convivencia Social y Salud Mental 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuesta descriptiva: La encuesta constituye un procedimiento sistemático de recolección de 

datos facilitados por los encuestados a través de cuestionarios, según un diseño previamente 

establecido. Su objetivo principal consiste en describir las características de una determinada 

situación mediante el análisis de diferentes variables y describiendo el grado de asociación entre 

dichas variables. En el proceso de diseño del instrumento se buscó identificar en la comunidad las 

percepciones o experiencias frente a la salud mental en cuando al conocimiento de la misma, los 
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recursos disponibles en el municipio para la promoción, prevención, rehabilitación, la prestación 

de servicios por parte de las IPS y otras entidades, la identificación de problemas, trastornos, las 

causas asociadas a los diferentes eventos de interés, dando finalmente la oportunidad a los 

ciudadanos de escribir libremente las sugerencias o propuestas para dar solución a las 

necesidades y problemáticas de la Salud Mental en el Municipio de Zipaquirá. Se utilizaron 

preguntas cerradas tipo Likert, preguntas dicotómicas y preguntas se selección múltiple y 4 

preguntas abiertas descriptivas que fueron implementadas en las mesas de participación con 

grupos focales.  

El instrumento fue validado por cinco pares evaluadores y dos expertos, los criterios de 

evaluación utilizados fueron los siguientes: 

1. Redacción del ítem: Este criterio busca identificar si la estructura de la pregunta y el uso 

del lenguaje permite la adecuada comprensión por parte de los encuestados, tanto en el 

enunciado, las opciones de respuesta y la pregunta.  

2. Pertinencia dentro del diagnóstico: Con este criterio se buscó determinar si la pregunta 

realmente aporta información relevante para la cual fue formulada, siendo su finalidad el 

identificar percepciones, imaginarios, representaciones sociales y situaciones o problemas 

reales en cuanto al tema de interés. 

3. Factibilidad de la pregunta: Este criterio evalúa si la pregunta es lo suficientemente clara 

para el público al cual va dirigida, así como si los encuestados cuentan con los elementos 

necesarios para darle respuesta. 

4. Evaluación cuantitativa: cada pregunta fue evaluada en un rango de 1 a 5, siendo 1 el 

puntaje inferior y 5 el puntaje superior. 

5. Evaluación cualitativa: se solicitó a los pares evaluadores y expertos que dieran una 

evaluación cualitativa de las preguntas formuladas, donde sus comentarios permitieran 

tener una mejor comprensión de los aspectos tenidos en cuenta al momento de la 

validación.  

Esta técnica buscó la participación de la comunidad en general del municipio, siendo 

divulgado a través de diferentes medios de comunicación y redes sociales, contando con el 

aporte y participación de 1667 habitantes del municipio pertenecientes a los diferentes 

sectores, grupos poblacionales y diferenciales. 

Así mismo, a través de esta técnica se contó con la participación del 100% de las IPS 

presentes en el territorio, las Comisarías de Familia y el ICBF, 173 funcionarios y contratistas de 

las secretarías y entidades descentralizadas de la administración municipal y un grupo de 5 

expertos en el tema de Salud Mental. 

Entrevista semiestructurada: Una entrevista es un método de recopilación de información 

propio de las investigaciones cualitativas. Se trata de una conversación en la cual el entrevistador, 
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de manera estructurada, semiestructurada o no estructurada, le realiza una serie de preguntas al 

individuo entrevistado con el fin de obtener una información específica y útil para su estudio. A 

través de esta técnica se focalizaron un grupo de 25 usuarios atendidos por la dimensión de 

convivencia social y salud mental en los tres eventos de interés: conducta suicida, violencias y 

consumo de SPA, con quienes se indaga acerca de los factores precipitantes o desencadenantes, 

la efectividad en las rutas de atención, el servicio y/o tratamiento recibido por las instituciones 

involucradas, y finalmente el proceso de rehabilitación y superación del evento. La entrevista 

estaba conformada por preguntas abiertas semiestructuradas, las cuales fueran realizadas de 

manera personal como telefónicamente, siguiendo el siguiente procedimiento para su aplicación: 

¶ Preparación: Planificación de la entrevista, fecha, hora y medio en el cual se realizará la 

entrevista. 

¶ Apertura: Saludo y explicación del objetivo de la entrevista por parte del entrevistador, 

lectura del consentimiento informado para el uso de la información y la grabación de la 

entrevista. 

¶ Desarrollo: El entrevistador se basa en las preguntas pre formuladas de manera flexible y 

las adapta al sujeto entrevistado, adapta el lenguaje para que sean de fácil comprensión y se 

logre el intercambio de la información.  

¶ Cierre: Asimismo, en esta etapa se hacen balances, conclusiones y una síntesis del 

encuentro. Finalmente, se agradece la disposición y el tiempo dedicado. 

Figura 21. Técnicas e instrumentos de recolección de fuentes primarias 

 

De acuerdo con lo anterior, se presentarán los hallazgos obtenidos en el análisis de la 

información recolectada a partir de las técnicas participativas ejecutadas con los diferentes 

actores involucrados en el proceso, el cual brinda una base metodológica confiable en la 

identificación de las problemáticas referentes a la salud mental dentro del municipio.  

 

6.3 Mapa de Actores 

 

El mapeo de actores supone una herramienta para entender la realidad de un escenario social 

específico; de acuerdo con Silva (2016), sirve para ñtomar una fotograf²aò de las personas e 
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instituciones participantes de una serie de interacciones sociales sostenidas y dirigidas a abordar 

un problema público Puede constituirse como la lente que permite identificar, actores, intereses, 

recursos y estrategias de toma de decisión y acción. Este autor indica que, se puede entender a un 

ñactorò, como un ente individual o colectivo, que se analiza dentro de dos dimensiones: la 

primera de ellas, respecto a sus aportes al proceso de diseño e implementación de las políticas 

públicas y la segunda frente a su impacto o incidencia en el resultado de una política pública. Así, 

un actor puede ser un individuo o un grupo de individuos, pero debe mantener alguna 

homogeneidad respecto a sus intereses y acciones alrededor de la política pública de interés. 

Así para la materialización de la formulación de la Política Pública de Salud Mental del 

municipio de Zipaquirá se hace necesario la participación y coordinación de diferentes actores en 

el marco de la Red de Salud mental, no solo como componente participativo frente al desarrollo 

de espacios de discernimiento para el desarrollo de acciones programas y proyecto para atender la 

Salud Mental en el Territorio. 

En tal sentido, como se muestra a continuación, se reconocen diferentes actores que se 

involucra como sujetos o instituciones guardianes de la complejidad que amerita el abordaje de 

un fenómeno como la salud mental, y que parten de la construcción de redes y la experticia que 

tiene el reconocimiento de la salud mental como fenómeno multidimensional. 

Tabla 17. Mapa de actores institucionales 

 

 ACTOR INVOLUCRAMIENTO DEFINICIÓN 

Secretaria de 

Salud 

Alto Entidad encargada de coordinar las acciones para el 

desarrollo de la formulación de la Política Pública 

de Salud Mental, aporta recursos técnicos y 

desarrollo normativo. 

Comisaria de 

familia 

Alto La Comisaría de Familia es un organismo distrital 

o municipal, o intermunicipal, cuya misión es 

prevenir, garantizar, restablecer y reparar los 

derechos de los miembros de un núcleo familiar en 

el que se han presentado casos de violencia 

intrafamiliar. 

ICBF Alto El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF) es la entidad del Estado colombiano que 

trabaja por la prevención y protección integral de la 

primera infancia, infancia y adolescencia, el 

fortalecimiento de los jóvenes y las familias en 

Colombia, brindando atención especialmente a 

aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia 

o vulneración de sus derechos. 
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Secretaria de 

educación 

Alto La secretaria de Educación es la encargada de 

dirigir, organizar y planificar el servicio educativo 

de conformidad con las disposiciones 

constitucionales, legales y los fines de la educación 

establecidos en las leyes que regulan el servicio 

público educativo, en condiciones de calidad, 

pertinencia, equidad, eficiencia, eficacia y 

efectividad. 

Secretaria de 

familia y 

Desarrollo 

Social 

Alto En Zipaquirá es misión de la Secretaría de Familia 

y Desarrollo Social proteger y restablecer los 

derechos fundamentales que generen calidad de 

una vida digna, la participación ciudadana, el 

fortalecimiento de lazos de fraternidad y unión, la 

instauración de valores, al igual que se busca 

trabajar de forma articulada con entidades e 

instituciones en la lucha contra la pobreza, 

mediante las acciones afirmativas a los grupos 

poblacionales. Datos estadísticos sobre cuantos 

casos se presentan de violencia intrafamiliar, 

conducta suicida u otras acciones que pongan en 

riesgo la salud mental de: mujeres, mujeres 

gestantes, hombres, niños, niñas, adolescentes, 

comunidad LGTBIQ+, adulto mayor, y población 

con discapacidad, en los diferentes ciclos de vida y 

a nivel intersectorial. 

Casa de la 

Mujer 

Alto Dentro de la misión de esta casa está la de rescatar 

el papel de la mujer con la dignificación y 

emprendimiento para la construcción de una 

sociedad justa con la base principal que es la 

reconstrucción de la familia. Así mismo Brinda 

herramientas de dignificación para ella y sus 

familias. 

Secretaria de 

planeación 

Medio La Secretaría de Planeación tiene como misión 

orientar el desarrollo estratégico del municipio, 

articulando políticas, planes, programas y 

proyectos en las dimensiones, social, económica, 

física, financiera político institucional, en 

referencia con las características del territorio. 
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Personería Medio La Personería Municipal de Zipaquirá trabaja por 

la protección y promoción de los Derechos 

Humanos, por salvaguardar el interés público, 

vigilar la conducta oficial de los servidores 

públicos del municipio y dar solución de manera 

oportuna a los diversos problemas que aquejan a 

nuestra comunidad Zipaquireña, a través del 

personal calificado de esta Personería. 

IMRCZ Alto Con misión de fomentar la cultura y la práctica del 

arte, el deporte, la actividad física y la recreación, 

ofertando programas y servicios que contribuyan al 

reconocimiento de la identidad cultural, el 

aprovechamiento del tiempo libre, la adquisición 

de hábitos y estilos de vida saludables, a la 

reconstrucción del tejido social, así como al 

mejoramiento de la calidad de vida de los 

Zipaquireños. 

Medicina legal Medio Alto Direccionar, prestar y controlar el servicio forense 

en todo el territorio nacional, soportado en el 

Sistema Único de Medicina Legal. 

Policía Nacional Medio Alto Cuerpo armado de naturaleza civil, a cargo de la 

seguridad pública de la República de Colombia, 

atención en casos de violencia y maltrato, control 

de tráfico de estupefacientes y sustancias 

psicoactivas. 

Instituto 

Nacional de 

Salud 

Medio Organismo Público Ejecutor del Ministerio de 

Salud dedicado a la investigación de los problemas 

prioritarios de salud y de desarrollo tecnológico. 

Hospital 

Universitario de 

la Samaritana- 

Unidad 

Funcional 

Zipaquirá   

Hospital 

Regional de 

Zipaquirá 

Alto Empresa de Servicios de Salud de Alta y Mediana 

Complejidad, centro de referencia para el 

Departamento de Cundinamarca E.S.E de 

referencia para atención prioritaria y de urgencias 

en eventos asociados a salud mental. 

Secretaría de 

Gobierno 

Medio Alto Es misión de la Secretaría de Gobierno garantizar 

la gobernabilidad, la autoridad y el orden territorial 

y la Construcción de Paz, mediante la cultura 

ciudadana y el respeto a los derechos humanos y la 

participación de la comunidad en su desarrollo. 
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Centro 

Penitenciario 

Medio Alto Institución autorizada por el gobierno donde son 

encarceladas las personas consideradas por la ley 

como autores de un determinado delito la norma le 

asigna la competencia de la aplicación de acciones 

de política pública en salud mental para la 

población penitenciaria. 

Casa de la 

Mujer 

Medio Alto Espacio adscrito a la Secretaría de Familia y 

Desarrollo Social cuyo objetivo es fortalecer a la 

mujer desde las políticas públicas municipales, así 

como el apoyo psicosocial 

EAPB Alto Incluye las Entidades Promotoras de Salud del 

Régimen Contributivo y Subsidiado, 

IPS Alto Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

son todas las entidades, asociaciones y/o personas 

bien sean públicas, privadas o con economía mixta, 

que hayan sido aprobadas para prestar de forma 

parcial y/o total los procedimientos que se 

demanden con ocasión de cumplir con el Plan 

Obligatorio de Salud (POS); ya sea en el régimen 

contributivo o en el régimen subsidiado. 

Secretaria de 

Educación 

IEM Públicas y 

privadas 

Alto Instituciones públicas y privadas del municipio que 

hacen parte del entorno escolar. Actores clave para 

la identificación de percepciones frente a la 

situación de salud mental del municipio 

Busca lograr el acceso y la permanencia de los 

niños, niñas y jóvenes de Cundinamarca a un 

sistema educativo, caracterizado por la calidad, la 

equidad, la eficiencia y la pertinencia, en el que se 

forma a ciudadanos comprometidos consigo 

mismos, sus comunidades, la región, el 

departamento y el país, para contribuir en la 

construcción de una sociedad justa, democrática, 

incluyente 

y productiva. 

Familias - 

Comunidad 

Medio Alto Actores clave para la identificación de 

percepciones frente a la situación de salud mental 

del municipio, dentro de los que se describen Juntas 

Administradoras Locales, Grupos de Participación 

en Salud, Grupos de participación comunitaria, 

asociaciones de campesinos, víctimas del conflicto. 

Jóvenes Medio Actores clave para la identificación de 

percepciones frente a la situación de salud mental 

del municipio. Con enfoque diferencial 

Líderes 

comunales 

Medio Alto Actores clave para la identificación de 

percepciones frente a la situación de salud mental 

del municipio con enfoque territorial 
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ARL Medio alto Programas de promoción y prevención del 

trastorno mental, prevención del consumo, abuso y 

adicción a sustancias psicoactivas en el ámbito 

laboral, programas de aseguramiento a personas 

con discapacidad Leyes 1616, 1566,  1618 

Secretaria de 

desarrollo 

económico 

Medio Contribuye al desarrollo sostenible, competitivo y 

equitativo del sector agropecuario y al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población 

rural. 

 

7. INFORMACIÓN FUENTES PRIMARIAS  

 

Con la información recolectada por medio de las estrategias participativas se logró consolidar 

un cúmulo de información que fue organizada en agrupaciones de datos que corresponden con 

trayectorias de vida, poblaciones diferenciales, enfoque de género, articulación para la atención 

en salud mental. Así mismo se realizó una agrupación de la información teniendo en cuenta los 

diferentes entornos en los que están inmersos la ciudadanía como son el familiar, educativo, 

laboral, comunitario e institucional. 

 

7.1. Percepciones sobre la salud mental según trayectorias de vida 

Reconociendo que las experiencias se acumulan a lo largo de la vida, que la diversidad 

individual y cultural a lo largo de las diferentes etapas del ciclo vital tienen vulnerabilidades y 

oportunidades particulares, es necesario evidenciar las percepciones para cada uno de los grupos 

dependiendo del ciclo vital. 

 

7.1.1 Niños, Niñas y Adolescentes. 

  

A continuación, se presentan los resultados obtenidos gracias a la participación de 1.419 NNA 

de los colegios privados y las Instituciones Educativas Municipales, en donde se pueden observar 

los siguientes patrones de respuesta ante las preguntas planteadas en las jornadas realizadas de 

manera presencial en cada una de las instituciones participantes.  
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Figura 22. Patrones de respuesta de los NNA, frente a la pregunta: ¿Qué entiende por Salud 

Mental? 

 

 

 

Se observa, que los NNA relacionan la Salud Mental principalmente con las emociones, en 

cuando a su manejo, control, cuidado, estabilidad e incluso la afectación de estas:  

ñSalud mental es el equilibrio de las emocioneséò; ñno dejarnos llevar tanto por las 

emociones, estabilidad emocionaléò Estudiantes de Noveno grado, Gimnasio San Mateo. 

ñSalud de la mente la cual nos controla las emocionesò; ñbuen manejo en estado emocional, 

estado emocional donde la persona expresa sus emocioneséò Estudiantes de D®cimo grado, 

Colegio Buenaventura Jauregui. ñLa capacidad de sentirme bien con mis emociones y sentimientos 

(sentirme tranquilo)ò; ñLas emociones que uno tiene y sus estados de ánimoò Estudiantes de la 

IEM La Salle. 

En segundo lugar, dentro de las respuestas, también se identificaron significados asociados al 

estado de bienestar de las personas, tales como, tener paz interior y sentirse tranquilo:  ñTener 

bienestar f²sico, social y emocionalò, ñEstar tranquila y sentir paz consigo mismoò  Estudiantes 

de la IEM La Salle; ñEl bienestar psicológico que debe tener una persona para llevar su vida 

diaria con tranquilidadò Adolescente de 14 años, habitante del barrio San Pablo; ñLa b¼squeda 

hacia la tranquilidad y paz interior, algo fundamental para nuestra vidaò Estudiante Noveno 

grado, Gimnasio San Mateo.  Otros términos utilizados con frecuencia fueron, mente, 

pensamientos, autoestima, haciendo referencia especialmente al equilibrio mental, los 

pensamientos buenos o malos que tienen las personas, las capacidades mentales, una adecuada 

autoestima ñQue es estar saludable mentalmente, pensar positivo, estar feliz, tener autoestima, 

etc.ò Estudiante de la IEM Guillermo Quevedo Zornoza; ñMantener una autoestima alta y 

ayudar a los dem§s a tenerlaò Estudiante de Octavo grado, Colegio Buenaventura Jauregui; 
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ñConciencia de nuestros actos, controlar nuestros pensamientos, autocuidado, baja 

autoestimaéò Estudiantes de la IEM Liceo Integrado.  

  Se destaca igualmente, un número importante de NNA, que se refieren a la Salud Mental 

en términos como enfermedad, locura, problemas psicológicos y enfermedades como la 

depresión, ansiedad y estrés. ñTratar a los que se vuelven locosò Estudiante de Quinto grado, 

IEM La Salle; ñEstar cuerdo-no estar locoò Estudiante IEM Luis Orjuela; ñNo estar en 

depresi·nò Estudiante de la IEM Guillermo Quevedo Zornoza; ñQ es como estar enfermo de la 

mente por problemasò Niño de 11 años, habitante del barrio El Prado; ñCuando alguien, act¼a 

agresivo o consume sustancias o sufre de depresi·nò Adolescente de 15 años, habitante del 

barrio San Juanito. Finalmente, un pequeño grupo de NNA manifestó abiertamente no saber qué 

es la Salud Mental. 

 En lo referente a las características de una buena salud mental, los NNA participantes, se 

enfocaron principalmente en factores internos como son: autoestima alta, tener la habilidad de 

resolver conflictos, tolerancia a la frustración, manejo de emociones, tener un proyecto de vida, 

ser personas alegres, tranquilas y felices. ñTener metas, estabilidad emocional, paciencia, tener 

§nimos para hacer las cosasò Estudiantes del Colegio Diocesano; ñFortaleza, buena autoestima, 

paz mental, felicidad, positivismo, conformidad, confianza. Tener buen autocontrol, manejar 

estabilidad emocionaléò Estudiantes del Colegio Camilo Torres.  

 

Figura 23. Patrones de respuesta de los NNA, frente a la pregunta: ¿Cuáles son las 

características de una buena salud mental? 

 

 

Otras de las características destacadas, fueron las relacionadas con el desarrollo de 

habilidades de comunicación, la forma en que se relacionan con las personas que los rodean, la 
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convivencia, haciendo referencia a los valores como el respeto, la solidaridad, la amistad, la 

amabilidad, la ayuda mutua, entre otros: ñSolidario, amable, respetuosoò Estudiante de la IEM 

Cundinamarca; ñEvitar conflictos y  discusionesò;  Estudiante de la IEM Santiago Pérez; ñApoya 

a los dem§s, sociable, es amableò Estudiantes de la IEM Instituto Técnico Industrial; ñAtento, 

sociable, comprensible, buenas relaciones interpersonalesò Estudiantes de la IEM Liceo 

Integrado; ñExpresa lo que siente, habla bien. Es sociable. No pelea, se comunica 

adecuadamenteò Estudiantes de la IEM La Salle.  

Finalmente, se encontró que los NNA consideran que una buena salud mental también se 

caracteriza por contar con hábitos y estilos de vida saludables mencionando la actividad física, 

los adecuados hábitos alimenticios y de sueño, buen uso del tiempo libre, una buena presentación 

personal, así como el cuidado de la salud física. ñSer organizado, hacer deporte, ser alegre y 

saludableò Adolescente de 12 años habitante del barrio Villa María; ñManeja bien el tiempo 

libre, come bien, hacer ejercicioò Estudiante de la IEM La Salle. ñBuenos h§bitos de vida, se 

preocupa por su bienestar, buena higiene, se preocupa por su saludò Estudiantes Colegio 

Nuestra Señora de Lourdes; ñComer sano, ejercitarse, dormir bien, tiene una vida sanaò 

Estudiantes del Colegio Buenaventura Jauregui.  

 Los siguientes resultados, corresponden al instrumento utilizado en la encuesta aplicada a 

la comunidad en general. Para el caso particular, se contó con la participación de 100 NNA con 

edades comprendidas entre los 7 y 13 años en donde 41 de los encuestados son de sexo femenino 

y 59 de sexo masculino, 25 reportan vivir en sector rural y 75 en el sector urbano del municipio. 

 

Figura 24. Características de los NNA encuestados en cuanto al sexo y sector. 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los temas explorados, los resultados arrojan que en un 57% no han recibido la 

educación en salud mental, adicionalmente un 15% reporta no saber sobre este tipo de educación, 

siendo solo el 38% de los NNA quienes han recibido educación en cuanto a este tema. La 

realización de actividades desarrolladas a nivel comunitario en los barrios y sectores del 

municipio para promover una sana convivencia, en un 72% de las respuestas se encuentra que no 

realizan actividades en sus barrios y un 10% no sabe si se llevan a cabo, un bajo porcentaje (18%) 

responde de manera positiva a esta pregunta. Igualmente, al indagar sobre los programas 
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ofrecidos por las EPS e IPS para el cuidado de la salud mental un 46% manifiesta que su EPS no 

brinda programas y un 24% no tiene conocimiento sobre ello, tan solo el 30% manifiesta que su 

EPS si ofrece programas para el cuidado de la salud mental. 

 

Figura 25. Respuesta de los NNA de acuerdo con sus experiencias y percepciones en cuanto 

a derechos, educación, campañas y acciones en salud mental 

 

 

 

En la identificación del conocimiento de los derechos en salud mental, se evidencia que no los 

conocen o no saben sobre los derechos en salud mental el 68% de los NNA encuestados (Ver 

Figura 26).  Al indagar acerca de las acciones a nivel municipal en donde se promueva una buena 

salud mental, un 42% considera que no se desarrollan y el 34% desconoce la realización de 

actividades frente al tema, siendo el 24% aquellos que respondieron que si se ejecutan acciones a 

nivel municipal. Por último, a la información que cada NNA posee frente al cuidado y 

mantenimiento de la salud mental, el 64% respondió que no tiene suficiente información para 

cuidar de su salud mental, sumado el 10% que no sabe ante la pregunta planteada, siendo un 26% 

de NNA los que cuentan con algún tipo de información.  
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Figura 26. Respuesta de los NNA de acuerdo con sus experiencias y percepciones con los 

eventos de interés en salud mental y grupos diferenciales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro 

de los resultados más relevantes, se observa que los NNA perciben una alta afectación del 

consumo de SPA en los individuos, las familias y la comunidad (82%), así como un 86% de ellos 

piensa que el suicidio se puede prevenir, en cuanto a la violencia y el padecimiento de algún 

trastorno mental, casi la mitad (48%) de los NNA conocen a alguna persona que ha padece un 

trastorno mental o sido víctima de algún tipo de violencia, siendo cercanos a este tipo de 

situaciones.  La suficiencia en las acciones dirigidas a ellos, en el curso de vida por el cual están 

atravesando, es considerada baja como se puede observar en la gráfica y así como las que se 

realizan en otros grupos diferenciales. El deporte, el arte y la cultura contribuyen al 

mantenimiento de una adecuada salud mental para el 84% de los encuestados. 

Figura 27. Califique de 1 a 5 las siguientes problemáticas en Salud Mental que más afectan a 

la población del municipio según su opinión o percepción 
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El consumo de sustancias ilegales es considerado por los NNA como la principal 

problemática que afecta a la población siendo calificada como muy alto en un 43%, seguida por 

el consumo de SPA legales (36% muy alta); en contraste con la epilepsia que fue considerada 

como una de las problemáticas de menor afectación. El maltrato infantil también obtuvo un 

puntaje medio (27%), alto (25%) y muy alto (31%), siendo una problemática de importante 

afectación junto con la violencia intrafamiliar, de acuerdo con las respuestas de este grupo 

poblacional. Se destaca finalmente, que los NNA evaluaron la violencia económica en un 42% 

como una problemática de afectación media, lo que puede estar ligado a factores económicos al 

interior del núcleo familiar.  

Figura 28. Conocimiento de los NNA de las rutas de atención y los servicios con enfoque 

diferencial. 

 

 

Se puede decir que existe un desconocimiento importante de los NNA con respecto a las 

rutas de atención en los diferentes eventos de interés en salud mental, al igual que de las medidas 

de atención y protección para pacientes con epilepsia, de la línea de emergencias psicológicas que 

funciona actualmente en el municipio, por su parte informan no saber, si en las EPS e IPS se 

brinda atención con enfoque diferencial a PVCA y PcD. 
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Figura 29. Percepción de los NNA en cuanto a los servicios en salud mental brindados por 

algunas instituciones públicas y privadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otro 

tema importante a destacar, es el concerniente a los servicios en salud mental brindados por parte 

de las EPS e IPS, las entidades de protección, la Secretaría de Salud y los servicios de orientación 

escolar en las instituciones educativas, los cuales son considerados por la mayoría de los 

encuestados como ñinsuficientesò, especialmente los que provienen de las EPS e IPS y del sector 

educativo (57% y 51%); siendo considerados los servicios como ñde calidadò para todas las 

entidades indagadas en la encuesta, un bajo porcentaje que oscila entre el 2% y el 7%. 

 

7.1.2 Jóvenes  

 

Los siguientes resultados reflejan las percepciones de 544 jóvenes presentes en las mesas de 

participación de juventud, universitarios y madres gestantes jóvenes, así como aquellos que 

contestaron la encuesta, con edades entre los 14 y 28 años del sector rural y urbano del 

municipio. 

Figura 30. Características de los jóvenes encuestados en cuanto al sexo y sector 
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En comparación con los patrones de respuesta encontrados en los NNA, los jóvenes perciben 

principalmente la Salud Mental como un estado de bienestar que integra no solo el factor 

emocional o psicológico sino adicionalmente se menciona el bienestar social: ñNuestro bienestar 

emocional, psicológico y social. Afecta la forma en que pensamos, sentimos y actuamos cuando 

enfrentamos la vidaò Joven mujer del sector rural. ñEs un equilibrio cuerpo-ser-entorno los 

cuales son directamente correlacionadosò Joven en mesa de juventud. ñEs el bienestar de las 

personas para poder enfrentarse a su vida diaria y tener un comportamiento adecuado frente a 

la sociedad, sentirse útil y sentirse bien consigo mismoò Joven universitario. 

Figura 31. Patrón de respuesta de los jóvenes, frente a la pregunta: ¿Qué entiende por Salud 

Mental? 

 

 

 

 

 

 

 

 

La estabilidad emocional y mental también se señala en un importante número de ocasiones 

siendo esta la segunda categoría identificada como predominante en este grupo poblacional: 

ñTodo lo referente a mi estado mental, emocional y an²micamenteò Joven de 25 años del sector 
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urbano. ñQue todo est® en correcto funcionamiento mentalmente hablandoò Mujer del sector 

urbano. ñEs como estoy emocionalmente como pienso y actúo según mi personalidadò Madre 

gestante joven. 

Por otro lado, se hace alusión a las capacidades cognoscitivas, así como las capacidades de 

una persona para actuar o enfrentar su vida cotidiana de manera adecuada ñEs la forma en la que 

la persona es activa o no lo es en su vida cotidiana, son sus capacidades como persona para 

realizar algoò Joven LGBTIQ+ de 16 a¶os. ñEntiendo la forma de comprender las situaciones y 

la forma de afrontar lo que puede ser su vida en §mbitos sociales, mentales, sentimentales etc.ò 

Estudiante de 21 a¶os. ñLa salud mental tiene que ver con la capacidad de afrontar el entorno en 

el que vivimos sin que nos afecteò Joven participante en mesa de juventud. ñEs un estado de 

bienestar en el que la persona realiza sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrésò Joven 

de 27 años del sector rural. 

Finalmente, los jóvenes definen la salud mental en términos de enfermedad mental o 

problemas psicológicos, en un mayor número de veces en comparación con los NNA, 

ñProblemas psicol·gicosò Mujer del sector rural. ñSon personas con ciertos comportamientos 

inadecuados, tiene trastornos de personalidad, pensamientos suicidas y depresi·nò Joven 

universitario. ñUn diagn·stico de desorden emocionalò Joven mujer de 23 años. De los jóvenes 

encuestados, solo 8 respondieron no saber qué es la salud mental. 

En cuanto a las características de una buena salud mental, en los jóvenes se identifica una 

nueva categoría donde se mencionan factores externos, haciendo referencia al bienestar y 

equilibrio no solo emocional, sino que también en otros entornos como son el familiar, laboral y 

social ñPersonas activas, enérgicas, de fácil socialización, personas que mantienen el equilibrio 

entre vida social, laboral, amorosa y familiaò Joven mujer de 23 a¶os; ñMejores resultados, 

comportamientos m§s sociables, bienestar personal, laboralò Participante en mesa de juventud. 

Así como, un pequeño número de jóvenes que indican la necesidad de recibir tratamiento: 

ñb¼squeda de ayuda profesional, hablar sobre esto con otras personas (como se siente)ò Joven 

universitario. ñSer tratado a tiempo por m®dicos a base de citasò Joven de 16 años del sector 

urbano.  
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Figura 32. Patrón de respuesta de los jóvenes, a la pregunta: ¿Cuáles son las características de 

una buena salud mental? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las 

principales características de una persona con buena salud mental, según la percepción de los 

jóvenes está asociada al amor propio o una autoestima alta, la felicidad y tranquilidad que tiene 

una persona, así como la capacidad para controlar las emociones y afrontar las dificultades 

ñAmor Propio, seguridad, positivismo, alegre, fuerteò Joven de 26 a¶os; ñTranquilidad, 

seguridad, amor propioò Joven de la comunidad LGBTIQ+ de 21 a¶os. Se pudo notar 

adicionalmente, que estas características van acompañadas de las habilidades para relacionarse de 

forma adecuada con las personas de su entorno: ñTranquilidad, manejo adecuado de las 

emociones, una persona productiva en todo lo que hace, tiene buenas relaciones con los dem§sò 

Joven participante en la mesa de juventud; ñTener una buena relaci·n familiar, saber expresar 

sus sentimientos entre otrosò Joven mujer de 26 años; ñ*Establecer buen relacionamiento 

familiar, escolar, laboral y recreativas. *Capacidad para hacer frente a las exigencias de la 

vida. * Establecer la importancia de los amigos. *Instaurar el respeto a s² mismo y a los dem§sò 

Joven de 16 años del sector urbano. 

Por último, varias de las características mencionadas, se asociaban a los hábitos saludables y 

el uso apropiado del tiempo libre, tal como lo expresa textualmente una joven de 26 años 

habitante de la comuna 3: ñRealizar actividad física, disfrutar la vida, planificar a tiempo las 

actividades, respeto por s² mismo y por los dem§sò, otras de las respuestas dadas fueron: ñComer 

sano, comunicarse, ejercitarse, descansarò Hombre del sector rural. ñLas persona con una buena 

salud mental, se le facilitará resolver dificultades con mayor facilidad, lograra tener mejores 

hábitos que mejoren sus condiciones de salud y sus vínculos con otras personas son mucho 

mejoresò Joven estudiante de 19 años. 
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A continuación, se describen los resultados del instrumento utilizado en la encuesta aplicada a 

la comunidad en general. Para el caso particular, se contó con la participación de 455 jóvenes con 

edades comprendidas entre los 14 y 28 años. 

Figura 33. Respuesta de los jóvenes a las preguntas relacionadas con información sobre la 

salud mental 

 

 

De las preguntas planteadas, los jóvenes respondieron de manera negativa, por encima del 

60%, lo relativo a que no poseen suficiente información para cuidar su salud mental (61%), no 

conocen sus derechos en salud mental (64%), en su barrio o comunidad no se realizan actividades 

para mejorar la convivencia (71%), siendo este el de mayor porcentaje; sobre el 50% de las 

respuestas indicaron que no han recibido educación en temas relacionados con el cuidado de la 

salud mental  (54%) y por debajo del 50% que en su EPS no se brindan programas para el 

cuidado de la salud mental (46%) y finalmente el 40% opina que no se realizan acciones de 

promoción de la salud mental en el municipio. También se indagó sobre el nivel de satisfacción 

en cuanto a la protección de los derechos en salud mental por parte de las EPS e IPS, se encontró 

que se encuentran nada satisfechos (25%), poco satisfechos el (34%), satisfechos (23%) muy 

satisfechos (10%) y totalmente satisfechos (8%) lo cual tiene coherencia con el alto número de 

jóvenes que desconocen sus derechos en esta materia. 

En contraste, las respuestas afirmativas, el porcentaje más alto lo tuvo la pregunta, si han 

recibido educación en temas de salud mental donde el 43% respondió afirmativamente, seguido 

del 33% que considera que, si tiene suficiente información para cuidar su salud mental, las demás 

respuestas se encuentran por debajo del 30%. Otro hallazgo importante, es el nivel de 

desconocimiento frente a los temas indagados, siendo el más alto lo concerniente a las acciones 

de promoción realizadas por el Municipio con un 34% y del 24% frente los programas ofrecidos 

por la EPS en la opción de respuesta ñNo sabeò.  
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Finalmente, en el instrumento, se consultó el nivel de satisfacción en cuanto a las campañas 

educativas que se realizan acerca de la enfermedad de la epilepsia, los jóvenes respondieron que 

se encuentran nada satisfechos (30%), poco satisfechos el (34%), satisfechos (20%) muy 

satisfechos (10%) y totalmente satisfechos (6%), teniendo más del 60% un nivel de satisfacción 

bajo. 

 

7.1.3 Adultos  

 

Los siguientes resultados reflejan las percepciones frente a la promoción de la salud mental de 

1.022 adultos entre los 29 y 59 años que respondieron la encuesta de participación comunitaria 

del sector rural y urbano del municipio. 

Figura 34. Características de los adultos encuestados en cuanto al sexo y sector. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 35.  Patrón de respuesta de los adultos, frente a la pregunta: ¿Qué entiende por Salud 

Mental? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las respuestas dadas por 

los adultos, principalmente se relacionaron con el estado de bienestar emocional, psicológico y 

social tal como se pudo observar anteriormente en los jóvenes, aunque agregando un elemento 
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adicional en sus respuestas que no se había destacado en los anteriores cursos de vida, como es la 

calidad de vida.  ñEs el bienestar emocional psicol·gico y social que afecta de forma directa en 

la forma que pensamos sentimos y actuamos ante la vidaò Hombre de 31 a¶os habitante de la 

comuna 4; ñBienestar emocional psicol·gico y socialò Hombre de 37 años del sector urbano. 

ñEstado de equilibrio entre una persona y su entorno sociocultural que garantiza su 

participación laboral, intelectual, las relaciones para alcanzar un bienestar y calidad de vidaò. 

Mujer de 45 años del sector rural. 

En segundo lugar, de manera similar, los adultos con frecuencia entienden la salud mental con 

el estado en el que se encuentra la mente, los pensamientos y el estado emocional de las personas, 

incluyendo también el funcionamiento cerebral. ñEs el bien estar de la psiquisò Mujer de 29 

años habitante de la comuna 4; ñEs la manera en la q se encuentra nuestros pensamientos 

nuestra menteò Mujer de 33 años del sector rural; ñEl estado de sus pensamientos, emociones y 

actitudesò Mujer ama de casa de 42 a¶os; ñLa salud mental es cuando est§s o estable 

emocionalmente o inestable emocionalmenteò Hombre de 39 a¶os; ñEstado mental óptimo para 

una buena calidad de vidaò Mujer de 40 a¶os; ñTodo lo referente a la parte emocional, mental y 

que refiere al sano control y como tomar decisiones sanas frente a presiones de la vida etc.ò 

Líder religioso habitante de la comuna 3.  

La salud mental también se relaciona con las capacidades cognoscitivas, de análisis, de 

controlar las emociones, de comprender y enfrentar los problemas, la capacidad de tomar 

decisiones como se puede leer textualmente ñPersonas con capacidad de sortear problemas y 

situaciones sencillas o difíciles de manera idónea sin dañarse así mismo o a los demásò Mujer de 

48 años habitante de la comuna 1; ñLa capacidad de desarrollo cognitivoò Hombre de 37 a¶os; 

ñLa salud mental el indicador de poder actuar acordé a las circunstancias y las normas 

establecidas, teniendo la capacidad de tomar decisiones acertadosò Adulto de 50 años de la 

comunidad LGBTIQ+.  

Algunos adultos, también entienden la salud mental como la ausencia o presencia de algún 

tipo de enfermedad mental como puede ser la depresión, la ansiedad, de manera cercana a lo 

identificado en los NNA y los jóvenes. Dentro de las respuestas se encontró: ñTodas aquellas 

condiciones que afectan la salud mental de un individuo. Cómo estrés, ansiedad, depresión, 

consumo de sustancias o enfermedades hereditariasò Mujer de 55 años sector urbano; ñNo tener 

discapacidad mental ni efectos por traumas o situaciones psicológicas durante el desarrollo de 

la personaò Hombre de 57 años; ñTrastornos emocionales en la menteò Mujer de 42 a¶os 

habitante de la comuna 2. 

Las características de una buena salud mental para los adultos se concentran principalmente 

en la felicidad, la tranquilidad, la paz, el amor propio, desarrollarse en sus roles, la estabilidad 

emocional, como se puede leer a continuación: 
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ñEstar alegre y dispuesto a desarrollar su trabajo, o a desarrollar su rol cotidianoò Mujer de 

40 habitante del sector rural.  

ñVivir plenamenteò Hombre de 44 años.  

ñActitud positiva, calma y tranquilidad al momento de efectuar alguna labor y en el trato con 

los dem§s. Felicidad y buen §nimoò Hombre de 54 habitante del sector rural.  

ñSaber manejar la frustración, amor propio, manejo de emocionesò Mujer de 32 años 

habitante de la comuna 3.  

ñLa felicidad, la alegr²a, el buen vivir y la sana convivenciaò Hombre de 56 años. 

ñSalud f²sica, emocional y econ·micaò Adulto de 33 años de la comunidad LGBTIQ+. 

Figura 36. Patrón de respuesta de los adultos, a la pregunta: ¿Cuáles son las características de 

una buena salud mental? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, un alto número de respuestas indicaron que las buenas relaciones personales e 

interpersonales, familiares, laborales, incluyendo la relación con Dios son características de una 

buena salud mental: ñEstar en paz con sigo mismo y con las personas que lo rodean, aceptarse 

tal como es, mantener relaciones afectivas en el Hogar, trabajo o estudio, mantenerse 

físicamente, alimentaria y salud tener una relaci·n diaria con Diosò Hombre de 56 años 

habitante de la comuna 5 y líder religioso; ñBuenas relaciones interpersonales, amable 

responsable saludableò Hombre de 51 a¶os; ñTener buenas relaciones familiares y con el 

entorno (estables) y desarrollar habilidades y conocimientos que satisfagan el desarrollo 

personalò Mujer de 48 a¶os; ñEl bienestar en nuestras relaciones con nosotros mismos y con 

quiénes nos rodean en las diferentes facetas del ser humano en sociedad; familia, trabajo, 

amigos y compa¶eros de diferentes actividadesò Hombre de 31 años; ñUna sana y buena 

relaci·n con Dios, y luego una sana y buena relaci·n con uno mismo y con los dem§sò Mujer de 

34 años habitante de la comuna 4. 
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Otras respuestas relevantes, se enfocaron en los hábitos de vida saludables como el deporte, 

las actividades de recreación e integración familiar, los buenos hábitos alimenticios y el descanso 

ñAdecuado sue¶o. Alimentaci·n balanceada, ejercicio diarioò Mujer de 42 años del sector 

urbano; ñPlanificación de rutinas que permitan manejo de tiempos y actividades (que incorpore 

actividades f²sicas, disfrutar en familia, desarrollo de habilidades personales)ò Mujer de 37 años 

del sector urbano; ñRealizar actividad f²sica y organizar muy bien nuestras actividades ya que 

eso evitar§ contratiempos que ocasionen stressò Hombre de 55 años.        

Pasando ahora, a las preguntas cerradas incluidas en la encuesta, se encontró que gran parte 

de las respuestas presentan una percepción negativa en: actividades que se realizan en sus barrios 

para promover la convivencia social (74%); poseer información sobre cómo cuidar la salud 

mental (71%); conocimiento de los derechos en salud mental (68%); capacitación en salud mental 

(66%); programas ofrecidos por las EPS (48%); y acciones realizadas por el municipio (41%). 

Adicionalmente los resultados permiten ver como la población adulta desconoce las acciones en 

salud mental realizadas por el municipio y las EPS e IPS. La percepción positiva es baja, puesto 

que no supera el 20% a excepción de la pregunta relacionada con haber recibido capacitación en 

los cuidados de la salud mental que obtuvo un porcentaje de 32%.  

  

Figura 37. Respuesta de los adultos a las preguntas relacionadas con la promoción de la 

salud mental y la convivencia social 

 

 

 

Al igual que la población joven, a los adultos entre 29 y 59 años, se les preguntó sobre su 

nivel de satisfacción en relación con la protección de los derechos en salud mental y las 

campañas de educación sobre la epilepsia, obteniendo un nivel de satisfacción bajo ante ambas 

cuestiones, como se puede observar en la siguiente gráfica: 
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Figura 38. Respuesta de los adultos a las preguntas relacionadas con la protección de los 

derechos en salud mental y las campañas de educación en epilepsia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1.4 Adulto mayor 

A continuación, se presentan los resultados logrados gracias a la participación de 82 adultos 

mayores con edades entre los 60 y 76 años del sector rural y urbano del municipio.  

 

Figura 39. Características de los adultos mayores encuestados en cuanto al sexo y sector. 

 

A diferencia a lo encontrado en los anteriores cursos de vida, los adultos mayores asocian la 

salud mental con las capacidades para pensar, razonar, tomar decisiones y poder valerse por sí 

mismos, por encima del bienestar emocional, ñCapacidad de entendimiento análisis y control 

emocionalò Hombre de 61 años; ñTener la capacidad de razonar en todas las situaciones que se 

vive diariamenteò Mujer de 69 años habitante de la comuna 3; ñTener la capacidad de actuar 

por s² mismoò Mujer de 64 años.  

En segundo lugar, hacen referencia a la salud mental como un estado de bienestar, equilibrio 

o estabilidad individual pero a la vez con el entorno como lo describieron los siguientes 
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participantes: ñEs estar bien en la parte emocional consigo mismo y con los dem§sò Mujer de 62 

años; ñEstado de equilibrio entre una persona y su entornoò Hombre de 76 habitante de la 

comuna 3; ñEs el estado de equilibrio que debe existir entre una persona y su entorno 

socioculturalò Hombre de 71 años del sector urbano. 

Figura 40.  Patrón de respuesta de los adultos mayores, frente a la pregunta: ¿Qué entiende 

por Salud Mental? 

 

 

También se encuentra un significado enfocado en los aspectos mentales, utilizando en 

repetidas oportunidades la palabra lucidez, tener un buen funcionamiento cerebral, como parte de 

lo que ellos comprenden sobre la salud mental: ñEstabilidad mentalò Ama de casa de 61 años; 

ñEstar bien mentalmente, lucido y consciente de lo que hace o diceò Mujer de 61 años del sector 

urbano; ñAspectos relacionados con el comportamiento de la persona en su §mbito y su menteò 

Hombre de 71 años. 

Finalmente, y de manera similar a lo visto en los anteriores cursos de vida, la salud mental se 

interpreta como la aparición de enfermedades, problemas emocionales, daños cerebrales como 

puede ver ñLas enfermedades que ocasionan da¶os cerebrales los viciosò Mujer de 66 años 

habitante de la comuna 5; ñPersonas con problemas d estr®s y muchos problemas en su entornoò 

Hombre de 64 años del sector rural.  

Una buena salud mental, se asocian al bienestar y equilibrio en todas las áreas de desarrollo, 

la satisfacción de sus necesidades básicas, el poder estar activo y saludable, la tranquilidad en el 

entorno, las buenas relaciones familiares basadas en el amor, la ausencia de violencia y 

conflictos, tener una adecuada nutrición, estar tranquilos manteniendo un estado de ánimo alegre. 
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A continuación, se muestran textualmente las respuestas frente a esta pregunta dada por los 

adultos mayores participantes: 

ñAlegr²a, buena disposici·n, tranquilidad y aceptaci·n apropiada de las circunstanciasò 

Hombre de 61 años; ñEstar bien emocionalmente y tener h§bitos saludablesò Mujer de 72 años 

habitante de la comuna 2; ñLa capacidad cognitiva de una persona para aceptar, realizar y 

comprender adecuadamente una acci·n propia o ajenaò Mujer de 60 años del sector urbano; 

ñTener lucidez. Buena memoria. Alegr²a.ò Mujer de 69 años del sector rural; ñUna buena 

nutrición, buena educación, buen contorno familiar y amistades y estar pendiente a cualquier 

s²ndrome mentalò Hombre de 60 del sector rural. 

Figura 41. Respuesta de los adultos mayores a las preguntas relacionadas con la promoción de 

la salud mental y la convivencia social 

 

 

 

 

 

 

 

De las preguntas diseñadas, el mayor porcentaje de respuestas fueron negativas, en donde el 

62% de los adultos mayores considera que no tiene suficiente información para cuidar su salud 

mental; que no han recibido educación este aspecto y que en su barrio o comunidad no se realizan 

actividades para mejorar la convivencia; el 60% no conoce los derechos en salud y el 47% 

considera que no se desarrollan acciones a nivel municipal, ni programas en las EPS para la 

promoción de la salud mental.     

Figura 42. Respuesta de los adultos a las preguntas relacionadas con la protección de los 

derechos en salud mental y las campañas de educación en epilepsia. 
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Con base en las respuestas dadas en la figura 42, los adultos mayores consideran que no se 

hacen suficientes campañas educativas relacionadas con la enfermedad de la epilepsia ni las EPS 

protegen sus derechos en salud mental. 

 

 7.2 Percepciones sobre la salud mental población diferenciales 

En este apartado se presentan los resultados logrados con grupos diferenciales como son 

personas con discapacidad, PVCA, migrantes y habitantes de calle que participaron a través de las 

diferentes técnicas de recolección de información. En la siguiente tabla se resumen los principales 

hallazgos para cada grupo poblacional: 

 

Tabla 18. Principales hallazgos en poblaciones diferenciales. 

 

¿Qué entiende por Salud Mental? 

Personas con 

Discapacidad 

Predominan las respuestas enfocadas al bienestar, el equilibrio y 

la estabilidad emocional, comportamental y en los entornos 

familiar, laboral, educativo y social. ñBienestar y estabilidad 

emocional, cognitivo y comportamentalò Mujer con discapacidad 

de 36 a¶os; ñEs el estado de equilibrio entre una persona y su 

entorno socialò Hombre con discapacidad de 55 a¶os. En segundo 

lugar, a las capacidades para tomar decisiones y de realizar sus 

actividades diarias, ñEs la capacidad que tenemos los seres 

humanos para tomar decisionesò Mujer con discapacidad de 27 

años. Finalmente, la salud mental se asocia a enfermedad o 

problemas emocionales ñQue no estamos cuerdos al tomar 

decisiones que nos molesta todo, relacionamos brusco con 

personas alrededorò Hombre con discapacidad de 35 años. 
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Población Víctima del 

Conflicto Armado 

También predominan las respuestas que se enfocan en el bienestar 

del individuo a nivel emocional como social ñBienestar 

emocional para resolver problemas y tener la capacidad de 

discernir, estabilidad psicológica y emocional, estar y sentirse 

bienò; en segundo lugar se hacen frecuentes las respuestas 

orientadas a las enfermedades como la depresión, la ansiedad y el 

estr®s ñTrastorno de algún tipo que podemos desarrollar los seres 

humanos en el trascurso de la vida o quizás producido por algún 

trauma que vivi· la personaò. Finalmente, se hace referencia a 

diferentes capacidades como la entender la realidad y de resolver 

conflictos ñEstar bien saber diferenciar lo bueno de lo maloò 

Mujer de 28 años VCA. 

Población LGBTIQ+ La población LBGTIQ+, reconoce la salud mental como un 

estado de bienestar psicol·gico y emocional ñSer consciente de 

mi vida emocional y de cómo cuidarla buscando mi bienestarò. 

También se encontró que existe la concepción de la salud mental 

como una enfermedad ñAlguien que está mal de la cabeza o sus 

pensamientosò, aunque con m§s frecuencia se hizo referencia a 

aspectos de tipo emocionales. 

Migrantes Principalmente la salud mental se asocia a estados de tranquilidad 

y bienestar en los diferentes ámbitos como son el familiar y 

laboral; así como la estabilidad mental, en las emociones y 

pensamientos, finalmente lo asocian a enfermedades mentales o 

algún tipo de discapacidad, como se puede leer en los siguientes 

fragmentos: ñComo encontrarse a nivel psicol·gico, sentirse 

biené paz y tranquilidad en el hogar y trabajoò; ñPuede ser la 

tranquilidad que tenga una persona tanto emocional como 

mentalmente en su entorno familiar o laboralò Mujer migrante de 

37 a¶os; ñEnfermo de la menteò Migrante habitante en el sector 

rural; ñUna persona que tiene estabilidad mental, estabilidad en 

nuestros pensamientosò. 

Habitante de Calle Esta población entiende la salud mental como estabilidad mental, 

con fortaleza y tener metas a futuro, así como también se 

menciona el no consumo de SPA y las enfermedades mentales: 

ñPersona equilibrada en su ejeò; ñNo consumir droga y alcohol, 

pensar en el futuro, estar cuerdo, estar bien moralmente, 

f²sicamenteò. 

¿Qué puede afectar la salud mental? 

Personas con 

Discapacidad 

Se mencionan situaciones relacionadas con las experiencias de 

vida, el bullying, los problemas familiares, económicos, 

situaciones de maltrato, las dificultades en las relaciones 

personales, como factores que afectan la salud mental, como se 

puede leer: ñEn algunos casos puede ser cuando la persona ya 

tiene muchos problemas como económicos, en el hogar, o que 

incluso hayan personas que encuentran la manera de hacer de 

menos a una persona, hacerla sentir mal, o que recibe mal trato 

psicológico y eso puede dañar o afectar de cierta manera la salud 

mental de unoò. 
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Población Víctima del 

Conflicto Armado 

Se encuentran los problemas familiares, económicos, laborales, 

educativos, problemas personales como la respuesta con mayor 

frecuencia dada por este grupo poblacional, seguido por el estrés, 

la sobrecarga laboral, las preocupaciones del diario vivir. 

Población LGBTIQ+ Los participantes de la comunidad LGBTIQ+ identifican 

diferentes factores que pueden afectar la salud mental como son 

los factores sociales, económicos, familiares, salud física e 

interpersonales, el estrés, las rupturas, el duelo, la falta de 

conocimiento de las emociones y la ausencia de redes de apoyo. 

Migrantes Se hace referencia a los problemas de diferente índole como son 

los problemas familiares, laborales, sociales, la falta de vivienda, 

las dificultades para conseguir trabajo entre otras como se puede 

leer textualmente: ñproblemas, preocupaciones y estr®sò 

ñproblemas, autoestima baja, perdida de un familiar, problemas 

económicos, xenofobia, situación en el país de origen; situación 

migrante, afectaci·n socioecon·micaò. 

Habitante de Calle El grupo participante menciona que la salud mental se ve afectada 

por el consumo de drogas y alcohol, los problemas emocionales, 

la falta de afecto y apoyo, la discriminación, la falta de 

oportunidad, la tristeza, así como el rompimiento de lazos 

familiares, entre otras. 

¿Cómo se puede mejorar la Salud Mental? 

Personas con 

Discapacidad 

Se identifican varios factores importantes mencionados como son 

mejores oportunidades laborales y educativas, más a 

acompañamiento a las familias y sus cuidadores, recibir atención 

profesional, teniendo ambientes adecuados para su desarrollo, así 

como el deporte, las manualidades y las actividades recreativas, 

fortaleciendo sus capacidades para ocupar un lugar importante en 

la sociedad ñlas personas con discapacidad deben convertirse en 

agentes de cambioò. 

Población Victima del 

Conflicto Armado 

Se mencionan los espacios de esparcimiento, el deporte, los 

adecuados hábitos como una buena alimentación, horas de 

descanso, como formas de mejorar la salud mental, también se 

destaca la búsqueda de ayuda profesional y psicológica dentro de 

las respuestas registradas, así como tener una actitud positiva y 

vivir tranquilo ñMantener una actitud positiva, ser agradecido, y 

el ejercicio es fundamentalò. 

Población LGBTIQ+ Dentro de las respuestas obtenidas se destacan los hábitos 

saludables, las actividades que permitan un cambio en la rutina, 

el dialogo y la compa¶²a de amigos y familiares ñCon h§bitos de 

vida saludables, buen sueño, actividad física, y espacios de vida 

social, personal y familiar adecuadosò. 
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Migrantes De acuerdo con las opiniones de los migrantes participantes, las 

actividades de distracción, esparcimiento, deportivas son a las que 

más frecuentemente se hace referencia, seguido de la búsqueda de 

ayuda profesional y las redes de apoyo, como se puede leer a 

continuación: ñconectarse con la naturaleza, actividades 

art²sticas, actividades familiares, viajes, leerò ; ñir al psicólogo, 

desahogarse, terapia; espiritualidad, acompañamiento 

familiarò. 

Habitante de Calle Dentro de las respuestas dadas, se destacan varios aspectos como 

son ñdejar los viciosò, cambiar de actitud, ñarrepentirnos de 

coraz·né buscar a Diosé perdonarò crear redes de apoyo, 

tomar buenas decisiones, tener nuevas oportunidades, hacer las 

cosas bien. 

¿Cuáles son las características de una buena salud mental? 

Personas con 

Discapacidad 

Las características de una buena salud mental para las personas 

con discapacidad se centran primordialmente en lograr desarrollar 

habilidades, lograr afrontar las dificultades, disfrutar de la vida, 

tener buenas relaciones con las personas que los rodean, así como 

sentimientos de felicidad, agradecimiento y amor ñPoder afrontar 

los problemas de la vidaò Hombre de 40 a¶os con discapacidad; 

ñPara mi concepto sería Disfrutar de la vida, tener vida social y 

desarrollar habilidades personalesò Mujer de 27 con 

discapacidad. 

Población Víctima del 

Conflicto Armado 

La PVCA relaciona una buena salud mental con la satisfacción en 

lo que se hace, las buenas relaciones interpersonales, la alegría, 

los hábitos de vida saludables, y la solución adecuada de 

conflictos tal como se puede leer textualmente en los aportes 

dados en la mesa de participaci·n: ñeficiencia en lo que hace, 

buena autoestima, estar tranquilo, feliz, duerme bien, no es 

conflictiva, alegre, fuerza de voluntad, controlar y tener clara las 

decisiones frente las situaciones, tranquilo, rostro rozagante, 

buena alimentaci·n, hace ejercicioò. 

Población LGBTIQ+ Las características descritas se enfocan a estados de tranquilidad, 

amor propio, a la capacidad de las personas a tomar decisiones y 

resolver conflictos, la gestión de emociones, el autocuidado entre 

otras como se puede leer textualmente: ñtener paz, tranquilidad, 

autoestima, desarrollo de capacidades de afrontamiento, 

autoeficacia, buena relaci·n intra e interpersonalò lo cual indica 

un mayor entendimiento de las características que permiten una 

mantener una buena salud mental. 
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Migrantes Se encontraron respuestas asociadas a la tranquilidad, estabilidad 

y satisfacción personal, el control emocional y la adecuada toma 

de decisiones, también se mencionó las actividades de 

esparcimiento con familia y amigos, el establecimiento de metas, 

las buenas relaciones interpersonales ñAlegre, resiliente, vida 

estable, que no este pasando por dificultades, cordial con la 

gente, no es descortés o grosero, que sea colaborador, estable, 

con metasò. 

Habitante de Calle Dentro de las características mencionadas se encuentran la 

aceptación, la humildad, no tener prejuicios sociales, así como el 

cuidado de su salud f²sica, textualmente se puede leer: ñacepta lo 

que es, acepta a los dem§s, honesta, trabajadora, responsableé es 

inclusiva, sincero, humilde, ser humano, no es prejuiciosa, está 

bien físicamente en varios aspectos, amable, ayuda a las 

personasò. 

 

A partir de los resultados obtenidos en la encuesta, es posible determinar la calificación que 

los grupos diferenciales le brindan a los servicios de salud mental que actualmente se brindan en 

el municipio, como se puede observar en la siguiente gráfica, tanto las personas con discapacidad 

como la población víctima del conflicto armado, han dado un promedio de calificación entre 2 y 

2,5 a los servicios de salud mental, destacándose que las personas con discapacidad, en 

comparación con la PVCA, dan una calificación más baja a la capacidad de respuesta de las EPS 

e IPS en a atención por psicología  y psiquiatría, el acceso a citas de control con psicología y 

psiquiatría en las EPS e IPS, las unidades de hospitalización psiquiátrica, los exámenes 

especializados en salud mental con 2 puntos a cada uno de estos aspectos y 1,9 a la disponibilidad 

de hospitales psiquiátricos. La PVCA por su parte, considera que la entrega de medicamentos 

para tratamientos psiquiátricos, las campañas educativas frente a la enfermedad de la epilepsia 

son las de menor puntuación con 2.1. 

Adicionalmente, se indagó a la PVCA si las EPS e IPS brindaban atención con enfoque 

diferencial a lo que el 90% consideró que no reciben atención diferencial. Ante esta misma 

cuestión, las personas con discapacidad el 60% considera que no recibe atención con enfoque 

diferencial en su EPS, el 26% que sí y un 15% no sabe. Frente a la pregunta si consideran que en 

el municipio se realizan suficientes actividades para el cuidado de la salud mental en personas 

con discapacidad, se encontró que el 33% considera que sí, el 41% al contrario piensa que no, y 

un 26% no sabe. 

 Figura 43. Calificación de 1 a 5 de las personas con discapacidad y PVCA, a los servicios de 

atención en Salud Mental ofrecidos actualmente en el Municipio 
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Figura 44. Calificación de 1 a 5 de la población LBGTIQ+ y migrantes, a los servicios de 

atención en Salud Mental ofrecidos actualmente en el Municipio 
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De acuerdo con los resultados, la población LGBTIQ+ tiene una percepción negativa de los 

servicios en salud mental que se ofrecen actualmente, dando las calificaciones más bajas en 

general a los servicios estando entre 1.2 y 1.9 los aspectos evaluados, en comparación con la 

población migrante quieres calificaron los servicios con un promedio entre 2 y 2.5. Como se 

puede observar para la población LBGTIQ+ los puntos más negativos se encuentran en lo 

referente a protección de los derechos en salud mental por parte de las EPS e IPS, los centros de 

atención para personas con consumo de sustancias psicoactivas y los exámenes especializados en 

salud mental y los establecimientos de tratamiento ambulatorio asignando a cada uno de estos 

ítems calificación de 1.2. Finalmente, la población migrante, considera que los servicios más 

deficientes son la disponibilidad de establecimientos de tratamiento ambulatorio, la calidad en la 

atención por parte de las EPS e IPS en psicología y psiquiatría, así como la disponibilidad de 

centros de atención para personas con consumo de sustancias psicoactivas en el municipio.  

A continuación, se muestran los resultados asociados a la entrevista de percepción 

comunitaria que se realiza identificando 8 usuarios pertenecientes a la población LGBTIQ+. 
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Figura 45. Percepción de la experiencia relacionada desde la promoción en salud mental de 

población LGBTIQ+ 

 

 

 

En la gráfica se identifica que el 50% de las personas no consideran que tengan suficiente 

información para el cuidado de su salud mental en comparación a comparación del 37% de los 

encuestados quienes consideran que, si tienen la información pertinente, el 13% considera que no 

saben si tienen dicha información. El 50% de los encuestados consideran que dentro del 

municipio no se desarrollan acciones para promover una buena salud mental, en comparación con 

un 25% quien afirma que si se desarrollan acciones y otro 25% afirmando no reconocer que 

acciones se realizan dentro del municipio en promoción de salud mental. Es importante resaltar 

que el 75% de las personas no reconocen los derechos en salud mental que tienen; un 63% 

reporta no saber si en su EPS se brindan programas para el cuidado de la salud mental y un 37% 

percibe que en su EPS no tienen programas de salud mental. Todos los usuarios identificados 

afirman no tener actividades en su barrio para mejorar temas de convivencia. Por último, se 

identifica que el 50% de los usuarios han recibido educación en temas relacionados al cuidado de 

la salud mental. 

 

Figura 46. Percepción de la experiencia relacionada desde la prevención en salud mental de 

población LGBTIQ+ 
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En la gráfica se identifica que desde la experiencia relacionada desde la prevención en salud 

mental el 50% de los usuarios no consideran que se desarrollen actividades para el cuidado de la 

salud mental en personas con discapacidad. El 50% de usuarios considera que no se están 

realizando actividades para el cuidado de la salud mental en adultos mayores. El 50% considera 

que no existen acciones suficientes en salud mental dirigidas a niños, niñas y adolescentes. Todos 

los usuarios están de acuerdo en que el deporte y la cultura contribuyen a un fortalecimiento de la 

salud mental y también consideran que el suicidio se puede prevenir. El 62.5% de personas 

conocen a alguien que padece de algún trastorno mental. Desde el enfoque de consumo de 

sustancias psicoactivas el 87.5% de los participantes consideran que este comportamiento afecta 

tanto a las familias, la comunidad y al propio individuo y por último el 75% de los usuarios 

conocen a alguna persona que hubiera sido víctima de violencia de género. 
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Figura 47.  Calificación de 1 a 5 de las problemáticas en salud mental que más afectan a la 

población del municipio. 

Los usuarios identifican en mayor medida que las problemáticas en salud mental que afectan a 

los pobladores del municipio están relacionadas con: Ansiedad, Depresión, Violencia de Género 

(Sexual, intrafamiliar, maltrato infantil, negligencia), Consumo de SPA (legales y no legales), 

Conducta suicida, Cutting. 

Figura 48. Calificación de 1 a 5 de los servicios de atención en salud mental ofrecidos en el 

municipio de Zipaquirá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En promedio 

los usuarios califican los servicios de atención en salud mental (1 siendo el más bajo y 5 el más 

alto) entre 1.2 y 1.9 evidenciando baja percepción de servicios de atención. 
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Figura 49. Conocimiento de rutas de atención, línea de emergencias en salud mental y en 

enfoque de atención en EPS (PVCA y Discapacidad) 

  

Se evidencia desconocimiento de las rutas de atención por parte de los usuarios en un 

porcentaje elevado, por otro lado, se evidencia que no saben que las EPS o IPS brindan atención 

con enfoque diferencial a la población víctima del conflicto armado y población con 

discapacidad. 

Figura 50. Percepción de atención en salud mental que brindan las diferentes instituciones 

 

Se evidencia que el 37.5% de los usuarios reportan que el servicio de atención en salud 

mental por secretaría de salud es insuficiente. El 87.5% considera que desde las EPS los servicios 

de atención son insuficientes. El 50% considera que la atención por comisarías de familia e ICBF 

son insuficientes. 

Figura 51. Calificación de 1 a 5 de las problemáticas en salud mental que más afectan a la 

población del municipio de Zipaquirá. 
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Se identifica un 37,5% de usuarios que consideran que la falta de atención en salud mental y 

las redes institucionales para el fortalecimiento en salud mental representa un riesgo alto de 

padecimiento dentro de la población Zipaquireña. 

Figura 52.  Percepción de las causas del consumo de sustancias psicoactivas (legales o 

ilegales) 

 

Se identifican como problemáticas fundamentales del consumo de sustancias psicoactivas 

(legales e ilegales) la falta de control de los padres con un 87.5%, seguido de falta de programas 

de prevención. El 75% de los usuarios reportan el consumo de spa al interior de la familia, la falta 

de oportunidades laborales y educativas y falta de control de expendio de spa como factores en 

menor medida de las causas del consumo de spa. Es importante resaltar que el porcentaje de las 

causas del consumo de spa es similar, perciben en menor medida que la presión social y el 

desconocimiento o dificultades en las rutas de atención son elementos que causan problemas de 

consumo. 
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Figura 53. Percepción de las causas de los diferentes tipos de violencia 

 

Se identifican en mayor medida como elementos que causan la violencia de género las 

familias disfuncionales y la falta de confianza en las instituciones de protección con un 87.5%.  

Con un 75% el consumo de spa y el miedo a denunciar posibilitan eventos de violencia de 

género. el 62.5% reportan que la ausencia de los valores familiares también posibilita en menor 

medida la presentación de eventos de violencia. El 50% de los usuarios consideran que 

antecedentes de violencia en la niñez, los problemas económicos, los problemas de pareja, los 

celos, la inadecuada resolución de conflictos contribuyen negativamente. Por último, la falta de 

educación en pautas de crianza y el desconocimiento o dificultades en las rutas de atención no lo 

perciben como causantes de eventos de violencia de género. 

 

Figura 54. Percepción de las causas de la conducta suicida 
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Se identifican en mayor prevalencia con un 87.5% de los factores asociados a conducta 

suicida el bullying, la falta de comunicación con la familia, depresión y ansiedad, baja 

autoestima, dificultades económicas. Con un 75% se identifica el estrés laboral o escolar, 

sentimientos de soledad, ausencia de padres, inadecuado manejo de las emociones. Con un 62.5% 

se identifica la falta de amor y compresión de la familia y el fallecimiento de un ser querido. El 

50% de los usuarios refieren que el uso inadecuado de las redes sociales, las rupturas amorosas y 

ausencia de espiritualidad contribuyen en menor frecuencia para la presentación de riesgo 

suicida. 

  

7.3 Percepciones sobre la salud mental desde el enfoque de género. 

 

7.3.1 Hombres 

  

Teniendo en cuenta los patrones de respuesta dados por los hombres, se identificó que ellos 

entienden la salud mental con mayor frecuencia como un estado de bienestar o equilibrio 

psicológico, emocional y social que tienen las personas con su entorno y consigo mismas. Otras 

respuestas, relacionaban la salud mental con la capacidad de controlar las emociones, de actuar y 

tomar decisiones, así como tener todas sus facultades mentales. Finalmente, y en contraste con lo 

anterior, algunos hombres hicieron referencia a la salud mental como una condición de 

enfermedad, desequilibrio o pérdida de la cordura.  

 

Figura 55. Patrones de respuesta de los hombres, frente a la pregunta: ¿Qué entiende por 

Salud Mental? 

 

Al indagar sobre los factores que pueden afectar la salud mental, se evidencio que los 

problemas de diversa índole, fueron señalados por 51% de los encuestados donde se incluyeron 

los problemas familiares, económicos, laborales, educativos, personales, las deudas, la falta de 

estabilidad económica, principalmente, igualmente las psicopatologías como la depresión y la 

ansiedad, el estrés, los traumas, se encontraron en repetidas oportunidades, posteriores a estos, los 
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hombres mencionan los cambios emocionales y del estado de ánimo,  y los diferentes tipos de 

maltrato, en un porcentaje más bajo se mencionaron el consumo de SPA y los hábitos de vida 

inadecuados como factores que afectan la salud mental.   

Figura 56. Patrones de respuesta de los hombres, frente a la pregunta: ¿Qué puede afectar la 

Salud Mental? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En contraste a lo anterior, 

los hombres consideran en mayor medida, que la salud mental puede mejorar a través de las 

actividades deportivas, con el establecimiento de mejores hábitos, el adecuado uso del tiempo 

libre, junto con ayuda psicológica y profesional adecuada y oportuna en los casos que sea 

necesario, como se puede leer textualmente ñAccediendo a información acerca de la gestión de 

emociones y el autoconocimiento, teniendo acceso a profesionales en la salud mental. 

Realizando actividades que incrementen la autoestima y el bienestar. Cómo llevar una vida sana, 

hacer deporte, tener una buena dieta, dedicarle tiempo a los hobbies y el ocioò Hombre de 31 

años, trabajador independiente. Finalmente, se destaca en los hombres, la motivación en la 

búsqueda de soluciones y el afrontamiento ante las situaciones difíciles. 

Figura 57. Patrones de respuesta de los hombres, frente a la pregunta: ¿Cómo se puede mejorar 

la Salud Mental? 
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En este mismo sentido, al indagar sobre las características de una buena salud mental, se 

encontraron respuestas como la siguiente: ñTener una armonía en el hogar ,un sitio digno de 

vivienda ,alimentación constante ,recreación y educación todo esto es necesario para qué el 

estado mental y emocional no les afecte en el diario vivir porque cuándo hay falencias en esas 

áreas no solo afecta a toda una poblaci·nò en donde las condiciones de vida, la armonía, 

tranquilidad, la satisfacción de las necesidades básicas fueron resaltadas. Las relaciones 

interpersonales adecuadas, especialmente en el núcleo familiar, los hábitos saludables, fueron 

mencionados en varias oportunidades como en el siguiente ejemplo: ñRespeto a sí mismo y a los 

dem§s, tener amigos, disfrutar de la vida, realizar actividad f²sicaò como se puede observar en la 

siguiente gráfica. 

 

Figura 58. Patrones de respuesta de los hombres, frente a la pregunta: ¿Cuáles son las 

características de una buena Salud Mental? 
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Por otro lado, los siguientes resultados reflejan las percepciones por género frente a la 

promoción de la salud mental de 470 hombres que respondieron la encuesta de participación 

comunitaria. 

Figura 59. Percepción de acompañamiento en salud mental 

 

 

De esta manera, se puede evidenciar que, el 71% manifiesta que en el barrio donde reside no 

se realizan actividades para el mejoramiento de la convivencia, uno de los ítems más importantes 

debido al papel activo en la promoción del bienestar de las personas, interviniendo sobre 

condiciones socioeconómicas, medioambientales, redes de apoyo sociales y comunitarias, así 

como estilos de vida en la comunidad, lo que podría aportar de manera positiva al entorno 

psicosocial de cada individuo. Por otro lado, se refleja que el 61% de la población masculina 

considera que no tiene suficiente información para cuidar su salud mental, así como un 58% no 

ha recibido educación en temas relacionados con el cuidado de esta, lo que genera en la población 

un desconocimiento y por tanto un factor de riesgo en cuanto a la calidad de vida y buen estado 

de la salud mental. 

Respecto a las respuestas de los 470 hombres en temas direccionados hacia la prevención de 

factores que puedan afectar la salud mental. 

 

Figura 60. Acciones en salud mental 
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Encontramos que el 48% de las respuestas consideran que no existen suficientes acciones en 

salud mental dirigidas a niños, niñas y adolescentes, por otro lado, el 90% refieren que el suicidio 

se puede prevenir, así como en un 87% consideran la importancia del deporte, la cultura para 

mantener una adecuada salud mental y disminuir la probabilidad de que las personas generen 

conductas autodestructivas que pueda afectar su salud a nivel, físico, emocional y mental. 

De otro modo, la siguiente gráfica revela los resultados de los 470 hombres respecto a la 

percepción sobre las problemáticas en Salud Mental que más afectan a la población del 

municipio. 

Figura 61.  Problemáticas relacionadas en salud mental 

 

La población masculina consideró que una de las principales problemáticas en salud mental es 

el consumo de sustancias psicoactivas, tanto ilegales como marihuana, cocaína, otras, como 

legales que se encuentran en el alcohol y el cigarrillo puntuando en un 46% las respuestas, por 

otro lado, la violencia intrafamiliar arroja un resultado del 32% como problemática muy alta que 



SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 
                     

                 

        SC SC-CER587218 
 

 

 

 
Casa de Gobierno, Carrera 8 No. 5- 36 
Zipaquirá, Cundinamarca, Colombia 
Teléfono: 5939150 Ext. 121- 126 
Código Postal: 250252 
E- mail: secretariasalud@zipaquirá -
cundinamarca.gov.co  

 

109 

afecta al municipio, seguido por un 31% quienes refieren la depresión y ansiedad como 

situaciones que se están reflejando y afectando la salud mental de los ciudadanos. 

Con referencia a la percepción de los participantes sobre el servicio de atención en salud mental 

en el municipio. 

Figura 62. Percepción servicio de salud mental 

 

De esta manera, se puede observar, que en un promedio del 2,2 al 2,3 donde los hombres 

manifiestan la falta en la capacidad de respuesta de las EPS y las IPS en los servicios de 

psicología y psiquiatría, así como el servicio de urgencias psiquiátricas, la disponibilidad de 

unidades de hospitalización psiquiátrica, tratamientos ambulatorios y campañas educativas frente 

a la enfermedad de la epilepsia. 

Por otra parte, al indagar sobre rutas de atención o actuaciones sobre determinados 

comportamientos, los participantes masculinos han manifestado no conocer en un 73% la línea de 

emergencias psicológicas del municipio.  

Figura 63.  Rutas de atención y poblaciones diferenciales en atención con IPS 
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Además del desconocimiento de las rutas de atención de los eventos de interés de la salud 

pública, los participantes no saben cómo actuar ante la presencia de conducta suicida en un 75%, 

seguido por la identificación de consumo de SPA en un 74% y lo que se debe hacer en 

situaciones de violencias en un 68%. También se presenta desinformación sobre las medidas de 

atención y protección para pacientes con epilepsia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, los participantes también manifestaron la percepción sobre los 

servicios de atención y orientación por parte de las diferentes entidades. 

Figura 64. Servicios de atención interinstitucional (Comisarias de familia, ICBF, EPS, IPS, 

Secretaría de salud) 

 

Donde se puede observar que el 64% de las respuestas refieren como insuficiente el servicio 

de atención en salud mental por parte de las diferentes EPS y las IPS presentes en el municipio, 

seguido por un 56% en el sector educativo. 

Respecto a la gestión, se evidencia que la población en un 31% percibe como muy alto la falta 

de redes institucionales para el fortalecimiento de la Salud Mental, seguido por un 29% en la falta 

de atención oportuna en Salud Mental. 

Figura 65.  Problemáticas relacionadas a inicio que más afectan a la población 

 

Instituciones y atención oportuna en la atención son manifestaciones frecuentes en la 

población como parte del proceso fundamental de un proceso psicoterapéutico, la dificultad en la 

accesibilidad al momento de solicitar una valoración por el área de salud mental o la 

programación de los controles son barreras que han obstaculizado una intervención efectiva y, 

por tanto, su adherencia al tratamiento requerido para cada persona.  
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         Por otra parte, en la siguiente figura se muestran las percepciones al indagar a la población 

masculina sobre las posibles causas que generan el consumo de sustancias psicoactivas.  

Figura 66.  Problemáticas asociadas al consumo de sustancias psicoactivas 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la problemática asociada al consumo es 

multicausal donde los participantes refirieron que consideran que la principal causa es la falta de 

control por parte de los padres con una puntuación de 73% en las respuestas, seguido de un 66% 

que hace referencia a la violencia intrafamiliar, por otro lado, con un 60% se evidencia que la 

comunidad masculina manifiesta que otra causa principal es la falta de control sobre el expendio 

de SPA ilegales, por último consideran el desconocimiento o dificultad en la ruta de atención en 

una minoría con un 34% de las respuestas.  

Ahora, cuando se indaga sobre las posibles causas generadoras de la violencia, la población 

refiere que el consumo de sustancias psicoactivas tanto legales como alcohol y cigarrillo, como 

las ilegales en las que se encuentra marihuana, cocaína y otras, es la principal causa con un 73%. 

 

Figura 67. Problemáticas asociadas a la violencia intrafamiliar 
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Seguido con un 67% que hace referencia a las familias disfuncionales y antecedentes de 

violencia en la niñez, posteriormente se sitúa con un 65% las dificultades económicas, sin 

embargo, al igual que en el consumo de SPA y conducta suicida, este evento es de origen 

multicausal y no se puede atribuir a un solo factor de riesgo, por último con una puntuación 

menor pero significativa respecto al evento de violencias, el 44% se considera que está asociado a 

la falta de psicoeducación en las pautas de crianza.  

Para finalizar el apartado de las respuestas por género masculino, se evidencia la percepción 

de la población sobre la multicausalidad de factores asociadas al comportamiento suicida en el 

municipio, tal como se muestra en la siguiente gráfica. 

Figura 68. Problemáticas asociadas a la conducta Suicida 

 

 

 

De esta manera se evidencia que, con un 87% el bullying o matoneo es considerado la 

principal causa del comportamiento suicida, dando continuidad con un 79% asociado a la falta de 

comunicación familiar, por otro lado, la depresión y/o ansiedad continúan siendo uno de los 

principales riesgos asociados con un 75%, además del fallecimiento de un ser querido con el 38% 

con todos los sentimientos de tristeza, soledad y desesperanza que se pueden generar alrededor 

del evento. 

 

7.3.2 Mujeres 

 

La salud mental es entendida por las mujeres en 4 categorías principales de acuerdo con la 

frecuencia en sus respuestas, inicialmente lo relacionan con un estado de bienestar psicológico, 

un equilibrio entre la persona y su entorno de manera similar a lo encontrado en los demás grupos 

poblacionales; la segunda categoría se relaciona al estado mental, el funcionamiento de la mente, 

los niveles de conciencia, el funcionamiento cerebral, los procesos cognitivos y los pensamientos; 
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así como los hombres las mujeres también asocian la salud mental con las capacidades para tomar 

decisiones, afrontar las dificultades como se puede leer textualmente ñTener control de las 

emociones, poder discernir, toma de decisiones responsables que no generan afectación a mi 

entornoò. Finalmente, tambi®n se encontraron respuestas como ñDesorden en la cabeza no 

coordina ideasò; ñProblemas mentalesò; ñTodo tipo de enfermedad psicol·gica y sentimentalò en 

donde la salud mental es descrita en términos de enfermedad o limitación. 

Figura 69. Patrones de respuesta de las mujeres, frente a la pregunta: ¿Qué entiende por 

Salud Mental? 

 

 

La gráfica muestra como el 67% de las mujeres respondió que los problemas en sus 

diferentes esferas son los que en mayor medida afectan la salud mental, siendo más alto a lo 

encontrado en los hombres (51%), otras de las respuestas más frecuentes fueron la afectación que 

tienen la ansiedad, la depresión, los trastornos emocionales, traumas del pasado y especialmente 

el estrés. Otras respuestas relacionaron los problemas de autoestima, los pensamientos negativos, 

las preocupaciones, la intranquilidad, junto con situaciones de maltrato, el consumo de sustancias 

psicoactivas entre otros.  

Figura 70. Patrones de respuesta de las mujeres, frente a la pregunta: ¿Qué puede afectar la 

Salud Mental? 
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Las mujeres igualmente consideran que la salud mental se puede mejorar buscando ayuda 

psicológica y profesional, siendo esta la respuesta más frecuente, seguida por actividades de 

esparcimiento, deporte, y manteniendo unos buenos hábitos de vida y las actividades familiares 

como se puede observar ñGenerando espacios de interacci·n en familia y espacios de recreaci·n 

para uno mismoò Mujer de 29 años.  Al igual que los hombres, la motivación para salir adelante 

y hacer frente a los problemas se notó en varias oportunidades, así como el fortalecimiento de la 

autoestima, el autocuidado y el autoconocimiento. 

 

Figura 71. Patrones de respuesta de las mujeres, frente a la pregunta: ¿Cómo se puede mejorar 

la Salud Mental? 
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Relacionado con lo anterior, las características de una buena salud mental se enfocan en el 

respeto a sí mismas, la confianza en sus capacidades, en tener paz, tranquilidad, vivir feliz en un 

ambiente adecuado, como por ejemplo se puede leer textualmente ñPerdón con amor propio, 

interacci·n social, afectiva y emocional que brinde un ambiente sanoò; ñAmor Propio, 

seguridad, positivismo, alegre, fuerteò. Por otra parte, las habilidades para interactuar, 

comunicarse y relacionarse con amigos, familiares forman parte de las características destacadas 

por las mujeres, así como los hábitos saludables, una adecuada alimentación, tiempos de 

descanso y el deporte.  

Figura 72. Patrones de respuesta de las mujeres, frente a la pregunta: ¿Cuáles son las 

características de una buena Salud Mental? 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, los 

siguientes resultados reflejan las percepciones por género frente a la promoción de la salud mental 

de 1162 mujeres que respondieron la encuesta de participación comunitaria. 

Figura 73. Percepción de acompañamiento en salud mental 

 

De las preguntas planteadas, las mujeres respondieron de manera negativa, sobre el 70%  en 

su barrio o comunidad no se realizan actividades para mejorar la convivencia (73%), siendo este 
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el de mayor porcentaje de las respuestas por encima del 60%, lo relativo a que no poseen 

suficiente información para cuidar su salud mental (69%), no conocen sus derechos en salud 

mental (66%), han recibido educación en temas relacionados con el cuidado de la salud mental  

(63%) y por debajo del 50% que en su EPS no se brindan programas para el cuidado de la salud 

mental (46%) y finalmente el 42% opina que no se realizan acciones de promoción de la salud 

mental en el municipio.  

Figura 74. Acciones en salud mental 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los resultados más relevantes, se observa que las mujeres perciben 

significativamente que el suicidio se puede prevenir (93%) y que hay afectación por el consumo 

de SPA en los individuos, las familias y la comunidad (91%), de igual forma  un 89% de ellas 

considera que el deporte, el arte y la cultura ayudan a mantener una adecuada salud mental, en 

cuanto a la violencia y el padecimiento de algún trastorno mental, más de la mitad (55%) de las 

mujeres conocen a alguna persona que ha padece un trastorno mental o sido víctima de algún tipo 

de violencia, siendo cercanos a este tipo de situaciones.  La suficiencia en las acciones dirigidas a 

los NNA es considerada baja como se puede observar en la gráfica y así como las que se realizan 

en otros grupos diferenciales. 

Figura 75. Problemáticas relacionadas en salud mental 
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El consumo de sustancias ilegales, es considerada por las mujeres como la principal 

problemática que afecta a la población siendo calificada como muy alto en un (43%), seguida por 

el consumo de SPA legales (41% muy alta); en contraste con la conducta suicida que fue 

considerada como una de las problemáticas de menor afectación obtuvo un puntaje medio (28%), 

alto (28%) y muy alto (25%), La depresión (36%) y la ansiedad (35%) obtuvieron un puntaje alto 

siendo una problemática de importante afectación junto con la violencia económica(35%) y el 

maltrato infantil (35%), de acuerdo con las respuestas de este grupo poblacional. Se destaca 

finalmente, que las mujeres evaluaron la epilepsia en un 40% y la esquizofrenia 37% como una 

problemática de afectación media. 

 

Figura 76.  Percepción servicio de salud mental 

 

Según los resultados de la anterior grafica las mujeres encuestadas perciben en los servicios 

de salud mental del municipio de Zipaquirá, que hay una falta de disponibilidad de hospitales 

psiquiátricos según el promedio de respuestas 1,8, continuando por las unidades de 

hospitalización psiquiátrica con promedio de 1.9, las escasas campañas educativas frente a la 

enfermedad de la epilepsia 1.9, además de la ausencia de centros de atención para personas con 

consumo de sustancias psicoactivas. 
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Figura 77. Rutas de atención y poblaciones diferenciales en atención con IPS 

 

Según la gráfica anterior se puede mencionar que existe un desconocimiento importante de las 

mujeres con respecto a las rutas de atención en los diferentes eventos de interés en salud mental, 

al igual que de las medidas de atención y protección para pacientes con epilepsia, de la línea de 

emergencias psicológicas que funciona actualmente en el municipio, por su parte informan no 

saber, si en las EPS e IPS se brinda atención con enfoque diferencial a PVCA y PcD. 

Figura 78. Servicios de atención interinstitucional (Comisarias de familia, ICBF, EPS, IPS, 

Secretaría de salud) 

 

 

Según las mujeres encuestadas los servicios brindados por las EPS e IPS en salud mental,  en 

su mayoría consideran que son insuficientes (74%), de igual forma los servicios de orientación 

psicológica ofrecidos en el sector educativo (68%), servicios de orientación en salud mental de la 

secretaria de salud (45%), servicios de atención psicológica en las comisarías de familia e 

ICBF(44%), en esta última entidad la población desconoce la atención realizada (35%), de igual 
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forma se desconocen los servicios de orientación en salud mental de la secretaria de salud (31%) 

por parte de la población encuestada. 

 

 

 

Figura 79. Problemáticas relacionadas con salud mental que más afectan a la población 

 

 

La gráfica muestra como la falta de atención oportuna en salud mental se encuentra muy alta 

31% esto implica el aumento de riesgos en salud mental por la falta de intervenciones en 

momentos de crisis principalmente. 

Respecto a la falta de redes institucionales para el fortalecimiento de la salud mental, el 33% 

consideran muy alta la deficiencia de redes institucionales, en coherencia con el componente de 

oportunidad la falta de redes se constituye en una barrera de acceso a tratamientos y respuesta 

integral a los eventos de interés en salud mental. 

Figura 80. Problemáticas asociadas al consumo de sustancias psicoactivas 
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Según se establece en la anterior gráfica, se evidencia que la problemática asociada al 

consumo es multicausal las mujeres encuestadas perciben que la violencia intrafamiliar (72%), la 

falta de control parental (72%) y la falta de amor y comprensión en la familia (70%) son las 

principales causas para el consumo de sustancias psicoactivas en el municipio. 

 

Figura 81. Problemáticas asociadas a la violencia intrafamiliar 

 

Dentro de los resultados más significativos con relación a las principales causas de la 

violencia intrafamiliar en el municipio de Zipaquirá, las mujeres encuestadas consideran que las 

familias disfuncionales (76%) el consumo de sustancias psicoactivas (71%), Antecedentes de 

violencia en la niñez (69%) y la ausencia de valores familiares (69%), son las que generan mayor 

imparto en esta problemática.  
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Figura 82. Problemáticas asociadas a la conducta suicida 

 

Según las mujeres encuestadas perciben 5 causas principales por las cuales se presentan las 

conductas suicidas en el municipio, el bullying (87%), la falta de comunicación con la familia 

(83%), los trastornos como la ansiedad y/o depresión (82%), el inadecuado uso de las redes 

sociales (81%) y la baja autoestima, siendo de especial atención las dificultades mencionadas 

anteriormente. 

  

7.4. Percepciones sobre la salud mental profesionales que prestan servicios en el municipio  

  

Siendo las IPS presentes en el Municipio actores claves dentro del diagnóstico, se contó con 

la participación de 17 profesionales entre los que se encontraron psicólogos, trabajadores 

sociales, enfermeras y médicos especialistas que prestan sus servicios a los usuarios en 14 IPS.  A 

partir de sus perfiles profesionales y experiencia en Salud Mental, se presentan a continuación los 

principales hallazgos en aspectos como protocolos de atención, RIAS, capacitación en salud 

mental, atención diferencial, principales problemáticas que afectan a los habitantes del municipio, 

entre otros temas de interés. 

 

Figura 83. IPS participantes en el diagnóstico 
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Figura 84. Perfiles de los profesionales que respondieron la encuesta. 

 

Inicialmente se indaga sobre el conocimiento que tienen sobre el concepto de salud mental, 

en donde el 100% de los participantes coincide en tener suficiente claridad al respecto, definiendo 

la salud mental como un estado de bienestar integral y un estado de equilibrio y estabilidad del 

individuo a nivel mental, psicológico y emocional, así como con su medio socio cultural y 

familiar, que le permite enfrentar y sobrellevar las dificultades que se le puedan presentar en sus 

diferentes entornos.  

 

Figura 85. Respuestas de las IPS en cuanto al conocimiento en protocolos de atención, RIAS, 

Línea de la Esperanza y necesidades de capacitación en Salud Mental 
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El 100% de las IPS reporta tener conocimiento de los protocolos de atención para los eventos 

de consumo de SPA y conducta suicida, el 94% conoce los protocolos de violencias y tan solo el 

47% conoce las medidas de atención para pacientes con epilepsia. En lo referente a los programas 

de prevención que brindan las IPS, los profesionales los conocen en un 76% y los programas de 

promoción de la salud mental en un 88%, aunque el nivel de desconocimiento de los usuarios de 

dichos programas de promoción y prevención es significativo, según los resultados obtenidos con 

la comunidad. Las rutas integrales de atención en salud (RIAS), son conocidas por el 88% de los 

profesionales y las líneas de emergencias psicológicas por el 82% dejando un 18% de los 

encuestados que las desconoce. Se encuentra igualmente, un 100% de los encuestados que 

coinciden en la importancia de recibir capacitación en primeros auxilios psicológicos y un 94% 

que en el último año efectivamente, ha sido capacitado en temas relacionados con salud mental. 

 

Figura 86. Respuestas de las IPS en cuanto los servicios en Salud Mental 
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Es importante señalar que el 59% de las IPS participantes tiene los servicios en salud mental 

habilitados en el municipio, lo que deja un 35% restante no cuenta con estos servicios habilitados, 

un 41% considera que la institución en la que trabaja no cuenta con suficiente personal en salud 

mental, más un 18% que no sabe si es suficiente o no, como un 41% que estima que sì tiene 

suficientes profesionales en el área, esto contrastando con el hecho de que el 94% de los 

profesionales responde que sí ha existido un aumento en el número de pacientes por situaciones 

asociadas a las salud mental actualmente en el periodo post pandemia. A su vez, se indaga si la 

entidad para la que trabajan se preocupa por la salud mental de sus empleados, ante lo que 

contestaron un 70% de manera afirmativa, pero sólo en 59% reporta que la Administradora de 

Riesgos Laborales (ARL) hace actividades para el cuidado de la salud mental en el trabajo.  

 Por último, la gráfica muestra que la atención diferencial para personas con discapacidad 

y PVCA se da en un 84%, y en un 94% para gestantes. La divulgación de los derechos en salud 

mental es del 77%, aunque este resultado contrasta con las respuestas dadas por los usuarios y el 

alto porcentaje de desconocimiento de los derechos en salud mental. La participación de las IPS 

en el comité de salud mental de acuerdo con los resultados obtenidos es del 94%, más un 6% que 

no sabe si asisten a dicho comité, sin embargo, vale la pena notar que la participación de las IPS 

en el comité de salud mental para el año 2021, estuvo por debajo de lo contestado en la encuesta.  
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Figura 87. Respuesta de los profesionales a la pregunta: De acuerdo con su conocimiento y 

experiencia, cuáles son las principales enfermedades o trastornos mentales que más afectan a los 

habitantes de Zipaquirá, según el curso de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De 

acuerdo 

con el conocimiento y experiencia de los profesionales participantes, la depresión y la ansiedad 

afectan principalmente a los adolescentes; el trastorno bipolar a los jóvenes y adultos: el trastorno 

por déficit de atención es más frecuente en la infancia y la niñez, como lo es el trastorno de 

comportamiento en la niñez y la adolescencia; los trastornos de personalidad se presentan 

especialmente en la juventud y adultez; los trastornos asociados al consumo de SPA 

especialmente en la adolescencia; y por último, la esquizofrenia se da en mayor medida en la 

adultez. Los adultos mayores, no tienen una afectación por encima de los demás cursos de vida 

en ninguna de las enfermedades o trastornos anteriormente mencionados, pero de acuerdo con los 

resultados, la depresión y la ansiedad son aquellas enfermedades que más se presentan en este 

curso de vida. 

 

Figura 88. Calificación de 1 a 5 de los profesionales de las IPS, de los servicios de atención 

en Salud Mental, ofrecidos actualmente en el Municipio 
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Como se puede observar en la gráfica el promedio de calificaciones en los aspectos 

evaluados, fue de 1,9 haciendo alusión a la disponibilidad de hospitales psiquiátricos, seguido del 

acceso a las citas de control con psicología y psiquiatría con una calificación de 2,3, los servicios 

de psiquiatría, así como la realización de exámenes especializados en salud mental obtuvieron 

una calificación de 2.4. Además de esto, la atención a víctimas de algún tipo de violencia fue la 

calificación más alta con 3.3. En términos generales gran parte de las calificaciones dadas por los 

profesionales que laboran en las diferentes IPS a los servicios de atención en salud mental 

indagados, se encuentran entre 2 y 3 lo que indica que el grado de satisfacción está entre poco 

satisfactorio y satisfactorio, siendo ninguno de los aspectos indagados muy satisfactorio ni 

totalmente satisfactorio.  

 

Figura 89. Principales barreras para brindar una adecuada atención en Salud Mental 
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De acuerdo con las respuestas proporcionadas, la principal barrera en la atención es el tabú 

que existe frente a la salud mental (76%), seguido por recursos humanos insuficientes para la 

atención; la falta de convenios interinstitucionales (59%) y la poca capacidad de respuesta frente 

a la demanda en los servicios (53%).  

 

Figura 90. Percepción en cuanto a los servicios en salud mental brindados por algunas 

instituciones públicas y privadas 

 

 

 

En cuanto a los servicios brindados por las EPS e IPS en salud mental, los profesionales que 

allí laboran consideran en su mayoría que son insuficientes (53%). Esta percepción es 

generalizada a las demás instituciones indagadas en la encuesta, destacándose especialmente que 

un 70% de ellos estima que los servicios de orientación psicológica que se brinda desde el sector 

educativo son insuficientes.   
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Figura 91. Respuesta de los profesionales de las EPS e IPS frente a las problemáticas en 

Salud Mental que más afectan a la población del municipio 

 

 

 

De acuerdo con las respuestas proporcionadas, la depresión, la ansiedad y el consumo de SPA 

legales son las problemáticas consideradas como de afectación muy alta en los habitantes del 

municipio (41%); la violencia de género fue calificada como alta por el 47% de los profesionales 

de las IPS; la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la violencia económica también fueron 

consideradas como problemáticas de alta afectación por el 41% de los encuestados de este sector.  

 

Figura 92. Respuesta de los profesionales de las EPS e IPS a la pregunta: ¿Cuáles son las 

causas del consumo de sustancias psicoactivas (legales e ilegales)? 
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Como se puede observar en la gráfica, existe una multicausalidad en el evento de consumo de 

SPA, en donde la causa principal identificada por los profesionales de la EPS e IPS es el 

consumo de SPA al interior de la familia con un 82%, seguido de la violencia intrafamiliar (71%) 

y otras causas como la falta de amor y comprensión en la familia, la falta de programas de 

prevención, el aumento de expendio de SPA en las instituciones educativas y la falta de control 

de los padres con un 59% de las respuestas.  

 

 

 

 

Figura 93. Respuesta de los profesionales de las EPS e IPS a la pregunta: ¿Cuáles son las 

causas de los diferentes tipos de violencias? 

 

En cuanto a las causas de los diferentes tipos de violencia, se identifican las familias 

disfuncionales con un 94%, seguido de la ausencia de valores al interior de las familias y los 

antecedentes de violencia en la niñez con un 82%, los profesionales también señalan la 

inadecuada resolución de conflictos y la falta de psicoeducación en pautas de crianza como 

causas importantes dentro del evento de violencias (76%), así como el consumo de SPA legales e 

ilegales con un 59%. 

Figura 94. Respuesta de los profesionales de las EPS e IPS a la pregunta: ¿Cuáles son las 

causas de la conducta suicida? 
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Finalmente, las principales causas identificadas para el evento de interés en salud pública de 

conducta suicida, el bullying fue el de mayor porcentaje con un 94%, resaltando también otras 

causas importantes como la baja autoestima, la depresión y/o ansiedad y las rupturas amorosas 

todas ellas con el 82%; los sentimientos de soledad y el inadecuado manejo de emociones también 

obtuvieron un alto porcentaje (76%).  

Igualmente, se identificaron factores protectores en la prevención y mitigación de los eventos 

de interés en salud mental, señando las redes sociales familiares, la buena comunicación en el 

hogar, actividades de promoción enfocadas a la resiliencia, el manejo de emociones, la 

eliminación de barreras que impiden el acceso a la salud, los hábitos saludables, actividades de 

recreación, la generación de trabajos dignos y estables, la educación en habilidades sociales, el 

acompañamiento permanente y las redes interinstitucionales en el municipio.  

 

7.5 Percepciones sobre la salud mental profesionales que realizan atención a la comunidad  

 

Las entidades estatales encargadas de la atención al ciudadano tienen una percepción frente a 

las diferentes problemáticas y situaciones asociadas con la Salud Mental; a continuación, se 

presentan los resultados de algunas de esas percepciones. Para ello se aplicaron 173 encuestas en 

las cuáles se incluyeron aspectos de caracterización demográfica y laboral de los encuestados; así 

como, percepciones de frente a conceptos, características, determinantes y alternativas de 

solución con relación a la salud mental en general y específicamente con los eventos de interés en 

salud mental. 

Dentro de los aspectos demográficos identificados en la encuesta se tiene los relacionados con 

edad y sexo de los participantes, los cuales se presentan en la siguiente gráfica:  
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Figura 95. Distribución por edad y sexo, Zipaquirá, 2022 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta 

de percepción en 

Salud Mental, 

Zipaquirá 2022. 

 Como se evidencia en el gráfico, el mayor porcentaje de los encuestados están comprendidos 

en el grupo de adultez con un 81,5% y frente al sexo, la mayor concentración está en las mujeres 

con un 63% del total de encuestados. Estos resultados podrían ser determinados por la mirada de 

adultos como figuras de poder, conocimiento y experiencia los cuales sería interesante 

contrastarlos con encuestas aplicadas a jóvenes y adolescente; incluso en infancia.  

Con relación al área de residencia el mayor número de personas son residentes de la zona 

urbana lo cual corresponde con la densidad poblacional del municipio cuya concentración 

poblacional se da en esta zona. Dentro de los encuestados el 89,5% residen en el área urbana. 

Figura 96. Distribución por área de residencia, Zipaquirá 2022 

 

Fuente: Encuesta de percepción en Salud Mental, Zipaquirá 2022. 

 

 En estudios de percepción es importante tener en cuenta el área de residencia ya que la 

cosmovisión de los habitantes de la zona urbana tiende a tener diferenciaciones importantes con 

los residentes de las zonas urbanas por las características propias del proceso de urbanismo. 

Al analizar la información del formulario se descartan 24 datos que pueden tener errores en el 

registro o que no corresponden al grupo particular de empleados de la administración municipal. 
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Tabla 19. Ocupación o Dependencia de los encuestados 

 

OCUPACIÓN ï DEPENDENCIA No. 

EFZ 3 

Guarda de seguridad 1 

Maquinaria  1 

Despacho del alcalde 2 

Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 3 

Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo 2 

Secretaría de Educación 20 

Secretaría de Familia y Desarrollo Social 6 

Secretaría de Gobierno 6 

Secretaría de Hacienda 5 

Secretaría de Movilidad y Transporte 1 

Secretaría de Obras Públicas 4 

Secretaría de Planeación 15 

Secretaría de Salud 51 

Secretaría de Seguridad y Convivencia 8 

Secretaría General 18 

Secretaría Jurídica 8 

Fuente: Encuesta de percepción en Salud Mental, Zipaquirá 2022. 

 

En la tabla se identifica como el mayor número de encuestas enviadas corresponden a 

funcionarios de la Secretaría de Salud, seguidas de la Secretaría de Educación y la Secretaría 

General; quizás las 3 secretarías más interesadas e involucradas en el proceso de Salud Mental 

tanto en la población objeto de los programas y planes de la administración, como de los 

empleados como clientes internos de la Alcaldía.  

En cuanto al enfoque diferencial se reconocen como ningún grupo poblacional el 82% de las 

personas encuestadas (n=142) y un 12% (n=21) se reconocen como madre o padre cabeza de 

familia. 

 Percepciones acerca de la Salud Mental 

A fin de determinar las percepciones de los encuestados respecto a la Salud Mental, se plantean 

las siguientes preguntas; las cuales son categorizadas y consolidadas para su análisis: 

¿Qué entiende por Salud Mental? 

Frente a esta pregunta se obtiene respuestas relacionadas con los siguientes conceptos: 

adecuado funcionamiento, apoyo psicológico, autocuidado, bienestar, capacidad de respuesta, 

comportamiento y actitud positiva, cuidado de la mente, disconfort, emocionalidad, equilibrio, 
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estabilidad emocional, estado mental y emocional, hábitos saludables, pensamientos y estado de 

ánimo y trastorno psicológico.  Una vez identificados conceptos relacionados se agrupan en tres 

grandes categorías a saber: 

 

Figura 97. Conceptualización de Salud Mental 

 

 

La gráfica muestra como la asociación de salud mental se establece en un 68,8% capacidad de 

relacionamiento e interacci·n con el entorno, algunas frases referidas fueron: ñEs el estado de 

equilibrio de una persona relacionado a todo su entornoò y La armonía entre la estabilidad 

emocional, psicológica y socialé por ello, es fundamental establecer acciones que garanticen 

entornos seguros y saludables en aras de la mejor salud mental. En un segundo lugar se refieren a 

aspectos relacionados con el propio individuo con un 26,6%; donde se referencian aspectos tales 

como autoestima, autocuidado y bienestar emocional, pautas que se originan desde etapas 

tempranas de la vida. Finalmente, aunque con un bajo porcentaje (4,6%), se referencia un 

concepto de salud con enfermedad y servicio de salud. 

¿Qué puede afectar la Salud Mental? 

 

Respeto a la pregunta de qué la afecta; al igual que en la anterior, se definen una serie de 

frases y términos tales como: Conflictos e interacciones personales, Enfermedades, Emociones 

negativas, Entorno, Antecedentes, Estrés, Problemas, Perdidas, Carga Laboral, Hábitos, Rutina, 

Situaciones. Estos conceptos se agrupan en las siguientes categorías: 

 

Tabla 20. Afectaciones en la salud mental 

 

Relaciones interpersonales y con el entorno 

Problemas económicos, familiares, de salud (trastornos psiquiátricos - comportamiento) 

Estrés y demás emociones y sensaciones negativas (perdidas) 
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Hábitos cotidianos ï rutina 

Antecedentes 

Carga laboral 

Situaciones ocasionales o temporales 

De las cuales se obtienen los siguientes resultados, aclarando que (n) no corresponde al total de 

encuestas ya que algunas respuestas contemplaban dos o más categorías: 

Figura 98. Categorías en salud mental 

 

 

 Como se muestra en la gráfica, la moda está en las categorías: situaciones ocasionales o 

temporales 43,3% (n=75), expresada en frases tales como: Situaciones diversas que afectan el 

diario vivir, Emociones, fatiga, relaciones interpersonales o Situaciones laborales, personales, 

económicos a los cuales estamos expuestos todos los seres humanos. En segundo lugar, la 

categoría de relaciones interpersonales y con el entorno manifestado en un 41,6% (n=72) lo cual 

corresponde con la definición de salud mental donde se basa en la interacción con en entorno, al 

respecto se refieren respuestas tales como: ñEstr®s, situaci·n econ·mica, relaciones personalesò 

y ñconflictos, econom²a, entorno familiar o socialò. Una tercera categoría está relacionada con 

Estrés y demás emociones y sensaciones negativas expresadas en frases tales como: ñEstrés, 

preocupaciones, soledadò, ñEl estr®s, la depresi·n, ansiedad, la personalidadò. 

¿Cómo se puede mejorar la Salud Mental? 

Con relación a esta pregunta se obtienen conceptos relacionados tales como: Acciones 

Promoción y Prevención, Autoconocimiento ï Autoestima, Comunicación ï Dialogo, 

Medicación, Control de riesgos, control del estrés, Entornos Saludables, Equilibrio, 

Espiritualidad y autoconocimiento, Hábitos Saludables, Servicios de Salud y servicios 

Psicológicos, Satisfacción de Necesidades, Proyecto de Vida, Gestión de la Administración, 
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Redes de Apoyo, Resiliencia, Toma de Decisiones, Mejores condiciones laborales y 

Capacitaciones ï Educación. De ellos se realiza la siguiente categorización: 

Tabla 21. Como puede mejorar la salud mental 

 

CATEGORÍA  No. % 

Acciones individuales (control del estrés) 30 17,3 

Servicios psicológicos y de salud P y P 65 37,6 

Servicios institucionales y gubernamentales 17 9,8 

Entornos Saludables 15 8,7 

Hábitos Saludables 78 45,1 

 

La tabla muestra como la categoría con mayor porcentaje de respuestas corresponde a cómo la 

salud mental mejora con hábitos saludables que corresponde al 45%, la cual muestra como la 

percepción es de integralidad en diferentes dimensiones del ser humano, se refleja en frases como 

la siguiente: ñCuidando la salud f²sica a la vez, el autocuidado, alimentaci·n saludable, sue¶o y 

descanso, comunicación efectiva, identificar las emociones y saber comunicarlasò 

Otra categoría que presenta un porcentaje importante es Servicios Psicológicos y de Salud en 

Promoción y Prevención que constituye el 37,6%, la cual delega el mejoramiento de la salud 

mental al sector salud, específicamente a los servicios psicol·gicos.  En la frase ñConsulta 

psicol·gica, t®cnicas de relajaci·n, consultas psiqui§tricasò se evidencia la necesidad del 

servicio de salud. 

Las demás categorías corresponden a acciones individuales como el control del estrés, mayor 

oferta de servicios institucionales y gubernamentales y entornos saludables. 

¿Cuáles son las características de una buena Salud Mental? 

A la pregunta acerca de las características se establecieron las siguientes alternativas 

conceptuales: Bienestar, Buena Salud, Buenas relaciones con los demás, Estabilidad Emocional, 

Felicidad y Tranquilidad, Satisfacción y Hábitos Saludables. Dada la puntualidad de los 

conceptos se presenta la frecuencia de las respuestas relacionadas a continuación: 

 

Figura 99. Características de la Salud Mental 
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Sobresalen como características de la Salud Mental la estabilidad emocional con un 35,8% 

expresada en frases tales como: ñTranquilidad y asertividad para enfrentar problemas, empatía y 

adaptación pronta y no traumática a los cambios y retos. Una persona siempre feliz y con la vida 

perfecta no es sin·nimo de salud mental, al contrario, es una alerta de enfermedad mentalò. 

Seguido, se menciona las buenas relaciones con los demás como característica de buena salud 

mental con un 22,5% y la felicidad y tranquilidad que corresponde al 14,4%. 

Prestación y acceso a servicios de salud mental 

Otros aspectos que se evalúan en las encuestas aplicadas tienen que ver con la satisfacción 

frente a la prestación de servicios relacionados con salud mental, las preguntas se evalúan con 

escala de 1 a 5 dónde 1 corresponde a nada satisfecho y 5 totalmente satisfecho. En las siguientes 

tablas se referencian las preguntas asociadas a este aspecto: 

 

Tabla 22.  Satisfacción frente a la prestación de servicios de salud mental 

 



SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 
                     

                 

        SC SC-CER587218 
 

 

 

 
Casa de Gobierno, Carrera 8 No. 5- 36 
Zipaquirá, Cundinamarca, Colombia 
Teléfono: 5939150 Ext. 121- 126 
Código Postal: 250252 
E- mail: secretariasalud@zipaquirá -
cundinamarca.gov.co  

 

137 

 

 

La tabla muestra como el mayor número de opciones se concentran entre poco satisfecho y 

satisfecho, aunque se resaltan respuestas tales como: disponibilidad de hospitales psiquiátricos y 

Unidades de hospitalización psiquiátrica muestran una alta incidencia de respuesta nada 

satisfecho. Aun cuando la referencia satisfacción se relaciona más cuando se ha demandado el 

servicio y seguramente la mayoría no lo han usado. 

Con relación a la oferta de servicios para eventos de interés en salud mental se mantiene la 

tendencia entre poco satisfecho y satisfecho con énfasis en la respuesta relacionada con 

disponibilidad de psicólogos y psiquiatras para consulta particular y reincide la baja satisfacción 

respecto a disposición de servicio de urgencias psiquiátricas. 

A continuación, se presenta la tabla de relación de satisfacción frente al acceso de servicios de 

salud mental: 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 23. Satisfacción frente acceso a servicios de atención en eventos de interés en Salud 

Mental 
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 La mayoría de las respuestas se concentran en las variables poco satisfecho y satisfecho. Es 

mínimo el porcentaje de respuesta que manifiestan muy o totalmente satisfechos. Situación que 

evidencia una necesidad imperiosa de servicios especializados en Salud Mental. 

Respuesta Institucional 

Con relación a la respuesta institucional, se presentan preguntas con evaluación en escala de 

Adecuados, suficientes, de calidad, insuficientes y no sabe; a continuación, se presentan los 

resultados obtenidos: 

Figura 100. Satisfacción frente a la respuesta institucional. 

 

 

Respecto a la respuesta de la Secretaría de Salud se considera en un 28,3% adecuada, 18% 

insuficiente y un 37,5% no la conocen. 

En cuanto a la Secretaría de Educación la respuesta se califica como 55,4% como insuficiente, 

23% no lo conocen y solo el 16,7% la consideran adecuada. 
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Con relación a las Comisarias de Familia e ICBF como entidades de protección el 35,2% no 

conoce cómo es la respuesta en estas instituciones, el 38% la consideran insuficiente y el 17,3% 

perciben como adecuados sus servicios. 

Al revisar las respuestas relacionadas con la respuesta de las IPS y EPS el 68,2% consideran 

que es insuficiente la capacidad de respuesta, seguido con un 20,8% consideran que la respuesta 

es adecuada y a diferencia de las demás entidades, desconocen la respuesta del sector salud sólo 

en un 1,7% de los encuestados.   

Con relación a la calidad de la respuesta la que obtiene la mayor puntuación es la Secretaría 

de Salud con un 11% que a pesar de todo termina siendo bajo el porcentaje. 

Otros aspectos evaluados fueron: 

Falta de oportunidad en la atención en Salud Mental y Falta de redes institucionales para el 

fortalecimiento de la Salud Mental las cuales se evaluaron en escala de muy bajo a muy alto, 

donde muy alto sería el peor escenario y muy bajo el mejor escenario. Se relaciona en la siguiente 

gráfica la evaluación a estas preguntas: 

 

Figura 101. Oportunidad y Redes de Apoyo 

 

 

La gráfica muestra como frente a la oportunidad en la atención esta se considera entre medio 

y alto para un total de 56,6%, esto implica el aumento de riesgos en salud mental por la falta de 

intervenciones en momentos de crisis principalmente. 

Respecto a la falta de redes institucionales para el fortalecimiento de la salud mental, el 

46,2% consideran como alta y muy alta la deficiencia de redes institucionales, en coherencia con 

el componente de oportunidad la falta de redes se constituye en una barrera de acceso a 

tratamientos y respuesta integral a los eventos de interés en salud mental. 
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Servicios de Atención Primaria en Salud Mental 

Por último, se evalúa la oferta de servicios de promoción y prevención y demás acciones de 

atención primaria frente a la Salud Mental, para ello se plantean las siguientes preguntas: 

 

Tabla 24. Oferta de servicios de promoción y prevención de atención primaria frente a la Salud 

Mental 

 

¿Ha recibido educación en temas relacionados con el cuidado de la Salud Mental? 

¿En su barrio o comunidad se realizan actividades para mejorar la convivencia? 

¿Su EPS brinda programas para el cuidado de la Salud Mental? 

¿Conoce los Derechos en Salud Mental? 

¿En el Municipio se desarrollan acciones para promover una buena Salud Mental? 

¿Considera que tiene suficiente información para cuidar su Salud Mental? 

¿Conoce la Línea de Esperanza que funciona actualmente en el Municipio? 

Las respuestas se presentan en la siguiente gráfica: 

Figura 102. Acceso a servicios de Atención Primaria en Salud Mental 

 

 

La gráfica muestra como frente a la pregunta si ha recibido educación en temas relacionados 

con el cuidado de la salud mental el 58,3% respondieron que no. Con relación a la pregunta si en 

su barrio se realizan actividades para mejorar la convivencia el 64,7% respondieron que no. En 

cuanto a la pregunta si la EPS brinda programas para el cuidado de la Salud Mental el 39.8% no 

saben si los oferta o no. De acuerdo a la pregunta si en el municipio se desarrollan acciones para 



SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 
                     

                 

        SC SC-CER587218 
 

 

 

 
Casa de Gobierno, Carrera 8 No. 5- 36 
Zipaquirá, Cundinamarca, Colombia 
Teléfono: 5939150 Ext. 121- 126 
Código Postal: 250252 
E- mail: secretariasalud@zipaquirá -
cundinamarca.gov.co  

 

141 

promover una buena salud mental el 48,5 de los encuestados contestaron que sí.  Ante la pregunta 

si considera que tiene suficiente información para cuidar la salud mental el mayor porcentaje 

respondió que 71,6% no lo consideran. Y en cuanto a conocimiento de servicios de orientación 

como la línea de la Esperanza el 49,7% afirman conocer la existencia de la línea. 

 

7.6 Percepciones sobre la salud mental de personas vinculadas a los eventos en salud 

mental. 

 

Para poder identificar las percepciones particulares de las personas que han vivido eventos 

específicos de violencias, conducta suicida y consumo de spa en los últimos tres años en 

Zipaquirá, se realizaron entrevistas semiestructuradas a grupo de diez personas por evento, a 

continuación, se presentan las tablas de resumen de este ejercicio. 

 

Tabla 25. Resumen de percepciones de personas vinculadas a evento de violencias 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO  

CATEGORIA  DESCRIPCIÓN 

VIOLENCIA FÍSICA  

1. ¿Qué desencadena el evento? 

BAJOS PROCESOS DE 

COMUNICACIÓN 

Se identifica específicamente con la pareja 

sentimental un inadecuado proceso de 

comunicación, que conlleva a faltas de respeto, 

vulneración de derechos de las víctimas y 

eventos de violencia física. Dificultad para 

solucionar problemas cotidianos. 

RASGOS PERSONALES 

PROBLEMATICOS DE 

VICTIMARIOS 

Las mujeres identifican rasgos celotípicos de los 

victimarios, desconfianza percibida de las 

acciones que realizan las mujeres, control 

emocional. Así mismo refieren antecedentes de 

violencia intrafamiliar. 

2. Percepción de acompañamiento institucional 

ACOMPAÑAMIENTO INADECUADO 

DESDE SALUD MENTAL 

Las víctimas de eventos de violencia de género 

perciben bajo acompañamiento en salud mental 

desde las IPS correspondientes, por cuestiones 

administrativas relacionadas con la falta de 

agenda en la asignación de citas, así mismo de 

las demoras correspondientes entre la 

presentación del evento y la atención que puedan 

recibir desde la IPS. 

BAJA PERCEPCIÓN DE APOYO POR 

INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN Y 

JUSTICIA 

En el caso de las comisarías de familia y la 

fiscalía reportan atención más ágil pero con 

tendencia a no observar mejoría en las 

dificultades presentadas, puesto que hay 

continuidad de eventos de violencia de género. 
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DESCONOCIMIENTO DE ATENCIÓN 

POR PARTE DE SECRETARÍA DE 

SALUD 

Se evidencia desconocimiento por parte de 

usuarios del servicio de orientación que brinda la 

dimensión de salud mental y convivencia social 

de secretaría de salud. 

3. Rehabilitación y mejoría 

MOTIVACION PERSONAL AL 

CAMBIO CON APOYO EN SALUD 

MENTAL 

Los usuarios víctimas de violencia de género 

perciben que si puede haber un proceso de 

rehabilitación adecuado desde una visión 

personal teniendo en cuenta una motivación al 

cambio desde la situación actual en la que se 

encuentran para evitar la continuidad de eventos 

de violencia de género. Para esto muestran la 

necesidad del apoyo correspondiente desde el 

área de salud mental para fortalecer procesos 

personales como: autoestima, toma de 

decisiones, solución de conflictos. 

CHARLAS, TALLERES DE 

PREVENCIÓN 

Los usuarios manifiestan la necesidad del 

acercamiento institucional para realizar talleres 

formativos de identificación y manejo de eventos 

de violencia de genero 

VIOLENCIA SEXUAL  

1. ¿Qué desencadena el evento? 

FALTA DE ACOMPAÑAMIENTO EN 

NECESIDADES DE MENORES DE 

EDAD 

Los progenitores y menores de edad identifican 

un factor desencadenante la falta de 

acompañamiento en actividades 

extracurriculares específicamente por las 

ocupaciones de progenitores (laborales), ya que 

no reconocen que actividades realizan en su 

ausencia. 

USO INADECUADO DEL TIEMPO 

LIBRE 

Desde la identificación de factores de riesgo de 

menor de edad, se identifica el uso del tiempo 

libre en actividades de riesgo como inicio de 

relaciones sexuales a corta edad, uso inadecuado 

de medios tecnológicos. Influencia de pares en el 

inicio de comportamientos de riesgo 

2. Percepción de acompañamiento institucional 

ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD 

ADECUADA (HUS-UFZ Y HOSPITAL 

REGIONAL) 

Concuerdan en una atención adecuada por parte 

de los servicios de urgencias en las valoraciones 

realizadas y en la parte preventiva e informativa. 

ACOMPAÑAMIENTO ADECUADO 

POR INSTITUCIONES DE 

PROTECCIÓN 

Se identifica orientación y atención adecuada por 

parte de ICBF, no reportan dificultades de 

acompañamiento por esta institución 

BARRERAS DE ATENCIÓN POR IPS Identifican demoras en el acceso a los servicios 

por parte de sus IPS primarias, mostrando la 

necesidad de mejoramiento de la atención en 

asignación de citas correspondientes requeridas. 

3. Rehabilitación y mejoría 

ACOMPAÑAMIENTO POR PARTE 

DE IEM 

Progenitores y menores de edad manifiestan la 

necesidad de tener acercamiento a las IEM sobre 

la identificación de factores protectores y de 

riesgo en menores de edad, fortalecimiento de 

redes de apoyo. Inclusión a padres de familia 



SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 
                     

                 

        SC SC-CER587218 
 

 

 

 
Casa de Gobierno, Carrera 8 No. 5- 36 
Zipaquirá, Cundinamarca, Colombia 
Teléfono: 5939150 Ext. 121- 126 
Código Postal: 250252 
E- mail: secretariasalud@zipaquirá -
cundinamarca.gov.co  

 

143 

para aumentar la percepción de involucramiento 

en actividades de menores de edad. 

INFORMACIÓN EN DERECHOS 

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

Acompañamiento a menores de edad en 

formación y sensibilización de sus derechos 

sexuales y reproductivos para mejoramiento de 

toma de decisiones y cuidados personales. 

MEJORAMIENTO DE VÍNCULO 

AFECTIVO 

Los progenitores de menores de edad y los 

mismos menos de edad manifiestan la necesidad 

de un proceso de mejoramiento de los roles 

familiares y de las necesidades evidenciadas en 

los menores de edad, ya que perciben que se 

sienten solos y sin direccionamiento claro de sus 

necesidades 

CONCLUSIONES 

  

Se realiza una diferenciación entre los eventos de violencia física y sexual ya que se 

presentan percepciones diferentes tanto en la presentación del evento el acompañamiento 

institucional y los factores de riesgo identificados. En las situaciones específicas de 

violencia física se perciben elementos importantes como la inadecuada comunicación entre 

la pareja que desencadena eventos de violencia intrafamiliar hasta llegar al punto de 

presentar secuelas físicas y algunos rasgos personales característicos de los victimarios que 

ejercen este tipo de violencia como: rasgos celotípicos, desconfianza de las acciones de la 

pareja, control emocional. Se percibe baja percepción de acompañamiento de las IPS en 

asignación de citas correspondientes para salud mental y de instituciones de protección 

relacionadas con acompañamiento, pero con una percepción de falta de solución de 

problemáticas asociadas a violencia intrafamiliar. los usuarios perciben que se puede llevar 

a cabo una rehabilitación psicosocial teniendo en cuenta aspectos tanto de motivación 

personal al cambio, aceptación de la problemática actual teniendo presente un 

acompañamiento claro en salud mental. A nivel comunitario comentan que se necesitan 

talleres de acompañamiento para la comunidad para la identificación de situaciones, señales 

de alarma entre otras. 

En el evento de violencia sexual la percepción que se tiene de los usuarios tanto menores de 

edad como progenitores está basada en el inicio de la problemática como un problema 

relacionado con la falta de supervisión de actividades de los menores por parte de los 

progenitores y el uso del tiempo libre inadecuado que permiten desarrollar situaciones de 

más riesgo psicosocial. Por otro lado, refieren un acompañamiento adecuado desde la 

atención primaria en salud por parte de los hospitales, así mismo de las instituciones de 

protección, pero evidencian barreras de atención por parte de las IPS correspondientes en la 

atención en salud mental. Perciben la necesidad de realizar acompañamiento desde las IEM 

municipales donde estudian los menores de edad involucrando a los padres para fortalecer 

vínculo afectivo y prevenir situaciones de riesgo en los menores de edad. Así mismo del 

abordaje en derechos sexuales y reproductivos enfatizando en la necesidad de un proceso de 

toma de decisiones más adecuado y de mejoramiento del autocuidado. 

      

Tabla 26. Resumen de percepciones de personas vinculadas a evento de conducta suicida 

 

CONDUCTA SUICIDA  

CATEGORIA  DESCRIPCIÓN 
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1 ¿FACTORES DESENCADENANTES? 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  Se identifica que en la mayoría de los casos 

presentados existe una relación de violencia generada 

en el entorno doméstico, situaciones asociadas a 

violencia física, estilos de crianza negligentes o 

autoritarios, castigos físicos, violencia económica, lo 

que aumenta la probabilidad de que se presente 

ideación suicida persistente y conductas autolesivas, 

afectando en su mayoría la población adolescente. 

PATRONES DE 

COMUNICACIÓN 

En la mayoría de los casos presentados por conducta 

suicida se evidencian ineficaces estilos de 

comunicación en las diferentes áreas de ajuste, donde 

se encuentran estilos pasivos que dificultan la 

expresión de emociones y pensamientos, por otro lado 

se evidencia estilos agresivos donde se dificulta la 

comprensión emocional y el establecimiento de 

acuerdos, también se presenta ausencia de la 

comunicación lo que perjudica las relaciones debido 

al aumento de las interpretaciones negativas. 

BULLYING  En su mayoría presentado en el entorno escolar, se 

identifica rechazo por apariencia física, estilos de 

personalidad, gustos e intereses, condiciones en el 

estado de salud física y mental, dificultades 

académicas, dificultades en las relaciones sociales. 

2. PROCESO DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO  

SECRETARÍA DE SALUD Se identifica la percepción de que gestión rápida para 

la asignación de las citas de psicología por la EPS 

EPS Se identifican múltiples quejas de los servicios 

ofertados por las diferentes entidades, tanto en el 

proceso como en demora para la asignación y 

autorización de los servicios, algunas instituciones 

requieren de reproceso para autorizar los 

medicamentos lo que genera dificultades en el 

proceso por el área de salud mental para el usuario y 

poca adherencia de este. La mayoría de EPS requieren 

de orden previa generada por medicina general 

remitida para valoración de psicología, los usuarios 

manifiestan no cuentan con disponibilidad de citas, 

para cita inicial y sus respectivos controles, se 

evidencia obstaculización en el tratamiento debido a 

la falta de psiquiatría pediátrica en la autorización y 

asignación de citas. 

HOSPITALES No existe queja respeto al talento humano y los 

diferentes servicios, se identifican dificultades 

respecto a las condiciones en la infraestructura, falta 



SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
 

 

 
                     

                 

        SC SC-CER587218 
 

 

 

 
Casa de Gobierno, Carrera 8 No. 5- 36 
Zipaquirá, Cundinamarca, Colombia 
Teléfono: 5939150 Ext. 121- 126 
Código Postal: 250252 
E- mail: secretariasalud@zipaquirá -
cundinamarca.gov.co  

 

145 

de habitaciones, falta de camas, falta psiquiatra 

pediátrico. Por otro lado, algunos refieren frente a la 

gestión administrativa, demora en los trámites que 

requieren autorización por parte de algunas EPS como 

son traslados hospitalarios. 

3. ¿QUÉ PIENSA QUE PUEDE AYUDAR A SUPERAR/MEJORAR LA 

PROBLEMÁTICA?  

Institucionales Efectividad en los servicios solicitados por el plan de 

manejo médico y psicoterapéutico 

Personales Se evidencian respuestas asociadas a la importancia 

de que cada usuario realice un proceso de 

concientización sobre la necesidad de llevar a cabo 

atención psicológica y autogestión en pro del cambio 

y superación personal. 

Escolar y comunitario Educación en la reducción del estigma psicológico 

como patología y la promoción de salud mental, 

desmitificación del acoso escolar y sus 

consecuencias. 

La conducta suicida es una problemática multicausal que afecta a toda la población, pero en 

su mayoría está presente en la población adolescente, generado por dificultades a nivel 

personal, familiar y social, la incapacidad o dificultad en la expresión emocional y cognitiva, 

la falta de redes de apoyo confiables y seguras y el aumento de conductas autodestructivas 

que generan mayor probabilidad de la conducta, los usuarios y sus familias presentan 

desorientación antes, durante y después del evento debido a la falta de apoyo por parte de las 

instituciones prestadoras de salud que pueden obstaculizar los procesos que requiere cada 

familia en el avance que pretende mejorar la calidad de la salud mental de los usuarios.  Se 

evidencia falta de personal psicosocial que pueda brindar un acompañamiento en los 

diferentes entornos, priorizando el ámbito escolar donde los jóvenes ocupan gran parte del 

tiempo, falta reforzar el sistema de educación en cuanto a la importancia de la salud mental 

como estilo de vida saludable.  En algunos casos se evidencia disposición y aumento de la 

comunicación familiar posterior al intento suicida, que se disminuye progresivamente en 

cuanto no se genera adherencia a los planes psicoterapéuticos. 

 

Tabla 27. Resumen de percepciones de personas vinculadas a evento consumo SPA 

 

CONSUMO SPA 

Qué factores piensa que 

conllevaron 

(desencadenaron) el evento 

(ambiente familiar, social, 

laboral, personal) 

¿Cómo considera que ha 

sido el proceso de atención 

y seguimiento? 

Qué piensa que puede ayudar 

a superar/mejorar la 

problemática? 

Factor social Servicios de salud EPS Factor Familia 

Según la mayoría de las 

entrevistas realizadas el 

factor social sería el más 

En esta pregunta la 

mayoría de encuestados 

presenta la dificultad de 

Mayor acompañamiento a 

los hijos por parte de los 

padres y familiares, el 
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común relacionado con los 

factores de riesgos que 

posibilitan el uso, abuso, y 

consumo de Spa en los 

usuarios, específicamente 

la presión social a la que 

están expuestos hoy en día 

los jóvenes, la influencia de 

amigos consumidores, la 

disponibilidad de acceder 

fácilmente a estas 

sustancias en los grupos de 

pares, en entornos 

laborales, escolares, 

comunitarios, entre otros, 

de igual forma el bullying 

en contexto escolar, 

permite el consumo de 

estas sustancias así como 

las bajas redes de apoyo 

social con las que cuenta 

una persona, 

adicionalmente la falta de 

recursos económicos y la 

falta de acceso a 

oportunidades laborales 

tiene influencia en este 

aspecto.  

poder acceder de manera 

oportuna a los servicios de 

psicología y psiquiatría por 

parte de las EPS de los 

usuarios, ya que en la 

mayoría de ocasiones no 

hay agenda, o los servicios 

de estas especialidades no 

se rencuentran activos en 

el municipio de Zipaquirá, 

de igual forma para los 

controles de estas mismas 

especialidades, mencionan 

que esta  situación ha 

mejorado cuando 

interviene directamente  la 

secretaría de Salud al 

solicitar las citas de los 

usuarios. 

involucramiento parental, 

estar al pendiente de las 

acciones que realizan los 

miembros de la familia en es 

contexto escolar, académico, 

laboral, grupal, la 

comunicación asertiva en el 

hogar con todos los 

miembros tener la capacidad 

de hablar de lo que piensa y 

siente el otro , sin prejuicios, 

el ambiente de confianza, la 

comprensión y el respeto por 

las opiniones, creencias y 

pensamientos de los otros, 

relaciones afectivas entre los 

miembros de la familia 

Ambiente Familiar Secretaría de salud Institucionalidad 

La escasa comunicación 

entre los miembros del 

hogar, la falta de 

involucramiento parental, 

la disponibilidad de 

sustancias psicoactivas en 

familia, el tener padres 

consumidores o abusadores 

de estas sustancias, la 

permisividad, la crianza 

autoritaria, la poca 

comprensión y respeto, la 

ausencia o abandono de 

alguno de los padres o 

cuidadores, las relaciones 

conflictivas en el núcleo 

familiar, el no disponer del 

tiempo suficiente para estar 

al tanto de los procesos, 

sentimientos y 

pensamientos de los hijos, 

el abuso Sexual por parte 

de algún familiar, son los 

factores a nivel familiar 

que desencadenaron un 

En ocasiones se demora el 

proceso de atención, sin 

embargo dan respuesta 

ante la necesidad de dar 

solución a los problemas 

de salud de una persona 

consumidora, 

lastimosamente en 

ocasiones la persona no 

quiere recibir ayuda o 

asistir a las citas y en esta 

situación no se puede 

realizar mucho, sin 

embargo  gracias a la 

atención por parte de la 

secretaría de salud, se ha 

logrado acceder a las citas 

de psicología y psiquiatría 

que normalmente se 

dificulta agendar, realizan 

seguimientos de los 

familiares con el fin de 

establecer si se asistió a las 

citas y qué avances hay en 

los procesos, están prestos 

Si fuera más fácil acceder a 

las citas y a los servicios de 

salud, se podría 

institucionalizar a una 

persona que necesite 

atención y rehabilitación por 

el consumo de sustancias 

psicoactivas, más campañas 

preventivas de promoción y 

atención, tener acceso 

oportuno, ágil, rápido sin 

barreras a los servicios de 

salud, que garanticen una 

rehabilitación y que se 

puedan internar los 

familiares por un largo 

tiempo 
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consumo de spa en los 

miembros del hogar y  se 

destacan en las entrevistas 

realizadas 

en colaborar, orientar, 

atender cuando se necesita 

 

7.7 Árbol de problemas de fuentes primarias 

 A continuación, se presentan los resultados de la información recolectada a través de la 

técnica de árbol de problemas, la cual se enfocó en la identificación de causas, consecuencias y 

soluciones en los eventos de salud mental y la prestación de servicios. En ellos se destacan 

factores determinantes que servirán de insumo para el posterior la identificación de riesgos 

psicosociales y avances en la propuesta de soluciones gracias a la participación ciudadana. Se 

dará inicio con el evento de conducta suicida, seguido de las violencias, el consumo de SPA y 

finalmente la prestación de servicios en salud mental. 

 

Tabla 28. Árbol de problemas de los actores participantes para el evento de conducta suicida 

 

CAUSAS CONSECUENCIAS SOLUCIONES 

Å       Estado de ánimo 

ambivalente, baja 

autoestima 

Å       Disfunción familiar, 

maltrato y violencia 

Å       Influencia de las 

redes sociales 

Å       Culturas urbanas 

Å       Baja tolerancia a la 

frustración 

Å       Etapa de desarrollo 

generacional 

Å       Contexto, 

indiferencia social 

Å       Sobreprotección 

familiar 

Å       Falta de 

comunicación efectiva 

Å       Consumo de 

sustancias psicoactivas 

Å       Alteraciones 

emocionales, 

desesperanza 

Å       Falta de 

socialización 

Å       Dificultades 

socioeconómicas 

Å       Ausencia de 

proyecto de vida 

Å       Pérdida del 

sentido de la vida 

Å       Trastornos 

mentales 

Å       Disfunción 

familiar 

Å       Desorden 

alimenticio 

Å       Aislamiento 

social 

Å       Consumo de 

SPA 

Å       Depresión, 

ansiedad, insomnio 

Å       Reincidencia 

de eventos de 

suicidio, 

pensamientos 

suicidas y suicidio 

consumado 

Å       Afecta las 

relaciones 

familiares 

Å       Falta de 

aceptación y 

comunicación 

Å       Baja 

autoestima 

Å       Procesos de 

acompañamiento 

oportuno, prevención 

con profesionales 

Å       Unidad y apoyo en 

la familia, 

comunicación, afecto y 

confianza. 

Å       Conocimiento del 

manejo emocional, 

inteligencia emocional. 

Å       Identificar la ruta 

de atención 

Å       Realizar políticas 

públicas preventivas de 

Salud Mental 

Å       Activar programas 

de aprovechamiento 

del tiempo libre 

Å       Crear espacios de 

bienestar, espacios de 

diálogo para la familia 

Å       Seguimiento 

puntual a quienes han 

tenido intento de 

suicidio 

Å       Promoción de 

hábitos saludables 

desde casa 
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Å       Falta de 

espiritualidad 

Å       Enfermedad mental 

Å       Falta de actividades 

de prevención 

Å       Falta de hábitos 

saludables 

Å       Falta de personal 

capacitado para la 

atención en salud 

Å       Prejuicios 

demandados por la 

sociedad, homofobia 

Å       Abuso psicológico, 

verbal, físico, bullying 

naturalización de 

violencias 

Å       Pocas redes de 

apoyo 

Å       No acceso a 

servicios de salud, 

deshumanización en los 

servicios de salud, falta 

de atención oportuna 

Å       Disforia de género 

Å       Falta de garantías 

laborales, salud, 

educación, económica, 

política 

Å       Desconocimiento 

del enfoque de género en 

colegios, trabajo, 

instituciones 

Å       

Comportamientos 

agresivos 

Å       Desequilibrio 

mental 

Å       Atentar contra 

su integridad física 

y mental 

Å       Seguir los 

patrones impuestos 

Å       Aislamiento 

familiar 

Å       Rechazo, 

negación, 

disociación 

Å       Tristeza 

Å       Sentimiento de 

soledad 

Å       Ambientes 

violentos 

Å       Desamor 

 

 

 

Å       Fortalecer las 

habilidades de manejo 

de emociones 

Å       Atención integral 

en salud 

Å       Actividad física y 

cultural 

Å       Atención oportuna 

de los centros 

especializados, mayor 

inversión económica 

Å       Capacitación a 

voluntarios de la 

ciudadanía para apoyar 

a los entes de salud y 

disminuir los suicidios 

Å       Mayor vigilancia 

y control a nivel de 

salud mental 

Å       Articulación 

interinstitucional 

Å       Charlas, 

orientaciones, 

campañas de 

pedagogía 

Å       Generar fuentes de 

empleo, acompañar e 

impulsar el 

emprendimiento 

 

 

Tabla 29. Árbol de problemas de los actores participantes para el evento de violencias 

 

CAUSAS CONSECUENCIAS SOLUCIONES 

Å       Consumo de 

sustancia 

psicoactivas, 

alcoholismo. 

Å      Desigualdad 

social, ingresos 

económicos 

precarios, crisis 

económicas, 

pobreza 

Å    Baja 

autoestima 

depresión-soledad 

ansiedad, deterioro 

de la salud 

Å  Apegos-

dependencia 

Å    Consumo de 

SPA 

Å    Suicidio 

Å      Pandillas 

Å    Embarazo 

adolescente 

Å       Conformar redes 

de apoyo 

Å       Campa¶as 

formativas e 

informativas 

Å       Fortalecer los 

comités de 

convivencia 

Å       Brindar 

orientación escolar 

denunciar de manera 

oportuna a las 

instituciones 

correspondientes 
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Å     Desintegraci·n 

familiar, falta de 

comunicación 

inadecuado manejo 

de emociones, 

intolerancia 

Å       Repetici·n de 

conductas, 

generacional. 

Å       Machismo -

feminismo 

(posiciones 

extremas) 

Å       Pandemia, 

aislamiento. 

Å       Manejo 

emocional según el 

ciclo de vida 

Å       Relaciones de 

poder, vulneración 

de necesidades 

Å       Desplazamiento 

forzado, 

Å       Inadecuadas 

prácticas de crianza, 

Å       Discursos de 

odio, reproducción 

y naturalización, 

contexto social que 

reafirma prácticas 

violentas, estigmas, 

estereotipos 

Å       Falta de 

procesos de justicia 

adecuados, 

impunidad, 

corrupción. 

Å       Incapacidad 

para resolver 

problemas 

Å       Migraci·n 

Å       Acoso sexual 

Å       P®rdida de 

autonomía 

institucional 

Å      Desinformaci·n 

Å      Frustraci·n en 

el proyecto de vida 

Å      Desplazamiento 

Å      Falta de 

resiliencia 

Å      Homicidios 

Å      Naturalizaci·n 

de la violencia 

Å      Desempleo 

Å       Bajo 

rendimiento 

escolar, 

Å      Da¶o 

emocional, 

dificultades para 

socializar 

Å      Ruptura del 

tejido social  

ǒ Reproducció

n de patrones 

violentos, 

incremento de la 

brecha social. 

Å       Fortalecer el §rea 

espiritual, el perdón 

Å       Asistir a 

acompañamiento 

psicológico 

ǒ Uso adecuado 

del tiempo libre, 

meditar, música, tener 

pasatiempos 

familiares 

ǒ Fortalecer la 

comunicación 

familiar, tolerancia, 

comunicación asertiva 

Å       H§bitos 

saludables 

Å       Mayores procesos 

de justicia y 

protección eficiencia 

en las entidades 

Å       Equidad, mayores 

oportunidades, mayor 

educación, 

Å       promoci·n y 

activación de rutas 

municipales 

Å       Conexi·n 

intersectorial, 

conexión con las redes 

de 

atención/seguimiento 

a casos 

 

Tabla 30. Árbol de problemas de los actores participantes para el evento de consumo de SPA 

 

CAUSAS CONSECUENCIAS SOLUCIONES 
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¶ Presión de grupo, 

aceptación de sus pares   

Curiosidad, búsqueda de 

placer 

¶ Entorno familiar marcado 

por la violencia 

¶ Rechazo familiar y social, 

desintegración familia 

¶ Evadir la realidad frente al 

problema 

¶ Ruptura de lazos afectivos, 

vacíos emocionales, baja 

autoestima 

¶ Ausencia de proyecto de 

vida 

¶ Mal manejo del duelo, 

falta de resiliencia 

¶ Falta de política de 

prevención 

 

¶ Desconocimiento del 

manejo adecuado de la 

sustancia psicoactiva 

¶ Legalización de las drogas 

¶ Medios de comunicación 

¶ Ansiedad, depresión 

¶ Bullying 

¶ Normalización en su 

entorno familiar y social 

¶ Abandono institucional 

¶ Falta de redes de apoyo 

 

 

¶ Alteraciones psicóticas, 

alteraciones de 

personalidad 

 

¶ Depresión, Ansiedad 

 

¶ Alteraciones fisiológicas, 

dependencia 

 

¶ Deterioro mental, 

trastornos psiquiátricos 

 

¶ Violencia social e 

intrafamiliar 

¶ Aumento de conducta 

delincuente y suicida 

¶ Deserción educativa y 

laboral 

¶ Predisposición genética 

¶ Pobreza, inseguridad, 

indigencia 

¶ Violencia social e 

intrafamiliar 

¶ Distanciamiento social, 

baja autoestima 

¶ Rechazo social, impacto 

social negativo, aumento 

de la tasa de homicidios 

¶ Abruma el sistema de 

salud. 

¶ Muerte, agresiones y 

conflictos 

¶ Marginalidad, daño redes 

de apoyo familiares, 

aumento de la 

vulnerabilidad, redes de 

explotación (habitabilidad 

de la calle trabajo sexual) 

 

¶ Mayor 

acompañamiento, 

apoyo y control 

institucional 

¶ Programas de 

prevención.  

¶ Fomento de 

actividades culturales 

y deportivas 

¶ Proyectos de vida 

saludables 

¶ Tratamientos 

integrales, 

rehabilitación 

¶ Apoyo con programas 

preventivos, fomentar 

vínculos familiares 

positivos 

¶ Promover hábitos de 

vida saludable 

¶ Espacios de diálogo 

familiar y profesional 

¶ Proyecto de vida 

¶ Tratamiento 

psicológico-espiritual-

médico y familiar 

¶ Difusión líneas de 

atención 

¶ Pedagogía de los 

efectos reales de las 

SPA 

¶ Talleres acerca de 

identidad, 

herramientas de 

desahogo social, 

acompañamiento a 

primera infancia. 

¶ Campañas mediáticas 

¶ Desintoxicación, 

rehabilitación cercanas 

y creación de ellas, 

orientación 

conductual, 

seguimiento 

psicológico, 

integración, 

medicación 

¶ Seguimiento a largo 

plazo para evitar 

recaída, 

¶ Atención psiquiátrica 

en instituciones 24/7, 
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¶ Control en la venta de 

sustancias psicoactivas 

¶ Centros de escucha, 

educación para des 

estigmatizar, atención 

a personas 

consumidoras, 

¶ Regulación de la 

producción de spa. 

 

 

8. INFORMACIÓN FUENTES SECUNDARIAS 

Las acciones en salud mental y convivencia social desarrolladas en los últimos años en el 

municipio de Zipaquirá se han venido ejecutando bajo el derrotero y línea técnica que arroja el 

documento de la Política Nacional de Salud Mental de 2018, la Política Pública en Salud Mental 

del Departamento de Cundinamarca 2019-2029, esto por ser el marco de referencia principal para 

los municipios y por tener un estudio profundo de las problemáticas de la región incluida 

Zipaquirá, en segundo lugar el desarrollo y análisis de la información obedece al marco 

contextual del  Plan Decenal de Salud Pública 2012- 2021 así como la ley 1616 de 2013. 

A partir de lo anterior, la información de fuentes secundarias se organiza en primera instancia 

desde las estadísticas y reportes de los eventos de interés en salud mental como la violencia en 

todas sus denominaciones, la conducta suicida y el consumo de SPA, posteriormente se plasma la 

información de otros trastornos, epilepsia y luego se procede a recopilar la información 

relacionada con la situación de salud mental de las poblaciones con discapacidad, población 

víctima del conflicto armado y migrantes. Por último, se presenta información recopilada 

respecto a las estrategias implementadas en salud mental en el Municipio, un estudio realizado en 

el año 2022 sobre la oferta institucional en la región, y apartados sobre la gestión 

interinstitucional. 

8.1 Comportamiento de los eventos de interés en salud mental en Zipaquirá 

 

Se puede observar a continuación, el comportamiento de los 3 eventos principales 

mencionados anteriormente notificados durante los años 2019 al 2021 y al avance del año 2022 

con corte a 30 de abril; así como los casos por otros problemas asociados a la salud mental en el 

mismo periodo de tiempo de acuerdo con los datos registrados en el sistema de vigilancia de la 

dimensión de salud mental.  
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Figura 103. Número de casos notificados y promedio por evento del 2019 a 30 de abril de  2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema 

de Información 

Dimensión de 

Salud Mental - Secretaria de Salud Zipaquirá 

 

Para el año 2019 el evento con mayor número de notificaciones recibidas en la Secretaría de 

Salud fue el asociado al consumo de SPA; a diferencia del año 2020 en donde se inicia la 

pandemia por COVID-19, teniendo una disminución en los casos reportados por consumo de 

SPA y un pequeño aumento en los casos por conducta suicida siendo éste el evento de mayor 

prevalencia durante este año. Entre tanto, para el año 2021, se destaca ampliamente una elevación 

en los casos inscritos al evento de violencias en comparación con los años anteriores y con los 

otros eventos de interés, en donde la notificación de casos por el evento de consumo de SPA 

continúa disminuyendo y la conducta suicida sigue en aumento. A corte del 30 de abril de 2022, 

se puede observar una tendencia en el aumento de los casos en los 3 eventos de interés en salud 

pública, especialmente en el evento de consumo de SPA. 

 En lo relacionado con otros problemas de salud mental catalogados como psicoeducación, 

durante el periodo de observación se nota una disminución progresiva de los casos iniciando en el 

2019 con 200 casos y terminando en el 2021 con 80 casos notificados.  

De acuerdo con el promedio de casos reportados del 2019 a abril de 2022 el evento más 

notificado es el de Violencias, seguido por Conducta Suicida, en tercer lugar, el consumo de SPA 

y finalmente otros problemas asociados a la salud mental o psicoeducación.  

Atención brindada por la Dimensión de Convivencia Social y Salud Mental  

 

Asimismo, la Secretaría de Salud del municipio de acuerdo con lo reglamentado por el Plan 

decenal de Salud pública, desde la dimensión de convivencia social y salud mental, recepciona 

los casos notificados por los diferentes Unidades Primarias Generadoras de Datos (UPGD), las 

cuales se definen como: ñla entidad p¼blica o privada que capta la ocurrencia de eventos de 
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interés en salud pública y genera información útil y necesaria para los fines del Sistema de 

Vigilancia en Salud Pública ï SIVIGILAò (Instituto Nacional de Salud, 2020); para 

identificación de los factores asociados, la atención primaria y la gestión y articulación con las 

IPS de acuerdo con la necesidades del usuario. Además, el SIVIGILA tiene como responsabilidad 

el proceso de observación y análisis objetivo, sistemático y constante de los eventos en salud, el 

cual sustenta la orientación, planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de la práctica de 

la salud pública, en donde para el caso particular de la salud mental, las UPGD principales son las 

IPS y las comisarías de familia.  

Adicional a esto, la dimensión de convivencia social y salud mental, desde el 2019 se 

consolida un sistema de información propio, en el cual se registran las notificaciones de UPGD 

como son, las instituciones educativas públicas y privadas a través de las ZOE, el Sistema de 

Atención al Ciudadano (SAC), la Línea de la Esperanza, Comisarias de Familia, ICBF, IPS, 

Centro de Traslado por Protección (CTP), Casa de la Mujer, Centro de Escucha Comunitario, y 

otras organizaciones de carácter público o privado presentes en el municipio. A continuación, se 

presenta el comportamiento de los reportes generados en los últimos años hasta abril 30 de 2022 

en cuanto a los eventos de interés en Salud Mental.  

Para los efectos del análisis de la información, se tomará el dato más confiable y cercano a la 

realidad, el cual será el que se encuentra registrado en las bases de datos propias de la dimensión 

de salud mental de la secretaria de salud, dado el posible subregistro que se evidencia a través del 

SIVIGILA, este dato igualmente se deberá situar en correspondencia con los indicadores del 

Observatorio de Salud del Municipio de Zipaquirá, el cual tampoco concuerda con los datos 

encontrados en las bases de datos propias de la dimensión para los tres eventos de interés en salud 

mental.  

 

Figura 104. Tendencia de reportes en SIVIGILA y el Sistema de Información de la Secretaría de 

Salud en el evento de Conducta Suicida. 
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Figura 105. Tendencia de reportes en SIVIGILA y el Sistema de Información de la Secretaría 

de Salud en el evento de Violencias. 

 

 

 

   

Figura 106. Tendencia de reportes en SIVIGILA y el Sistema de Información de la Secretaría 

de Salud en el evento de Consumo de SPA. 
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Como se puede observar, el sistema de información de la dimensión de salud mental, ha 

permitido identificar un mayor número de casos en el evento de conducta suicida y consumo de 

SPA de los reportados por el SIVIGILA, sobresaliendo el hecho que, en el transcurso del año 

2021, se aumentaron el número de casos en el evento de violencias, puesto que existía una 

diferencia significativa con los reportados a través del SIVIGILA,  a continuación se detalla el 

comportamiento de las UPGD en el sistema de información que se ha venido fortaleciendo a 

través de la dimensión de salud mental.  

 

Figura 107. Unidades Primarias Generadoras de Datos 2019 a 2022 evento de Consumo de SPA 
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Fuente: Sistema de Información Dimensión de Salud Mental - Secretaría de Salud Zipaquirá 

 

 Una de las UPGD más importante son las IEM, aunque las IPS, Comisarias de Familia, el 

ICBF, la Línea de la Esperanza la cual entró en operación a partir del año 2020 como estrategia de 

atención de emergencia en salud mental y el Sistema de Atención al Ciudadano (SAC). Como se 

observa en la gráfica, las IEM con el retorno a la presencialidad, en el periodo de Enero a Abril del 

año 2022 han sido nuevamente las entidades con mayor número de notificaciones en este evento 

de salud pública. 

Inicialmente frente al evento de consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales, se puede 

observar la prevalencia de casos notificados durante el año 2018 a 2021. 

 

Tabla 31. Prevalencia de casos notificados por consumo de SPA de 2018 a 2021 

 

INDICADORES 

SELECCIONADOS 

TENDENCIA DEL INDICADOR 
VARIACIÓN DEL 

INDICADOR FUENTE DEL 

INDICADOR 
2018 2019 2020 2021 18-19 19-20 20-21 

No. Casos notificados 

por consumo de SPA 
138 276 134 91 

-138 142 56 Sistema de 

Información - 

Secretaría de 

Salud 

 

El incremento de casos entre los años 2018 y 2019 fue del 100% sin embargo, para los años 

2020 y 2021 el indicador muestra una tendencia a la disminución de casos notificados teniendo en 

cuenta que para el año 2020 inicia el aislamiento social por la emergencia sanitaria por COVID-

19, lo que afectó significativamente la detección y notificación de casos frente al evento de 

consumo de SPA.  Vale la pena destacar que, durante el primer trimestre del año 2022, se han 

notificado 95 casos, en comparación con los 12 casos reportados durante el primer trimestre del 

año 2021, lo que indica una tendencia al incremento de casos del 87%.  

 

Figura 108. Unidades Primarias Generadoras de Datos 2019 a 2022 evento de Conducta 

Suicida 
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Fuente: Sistema de Información Dimensión de Salud Mental - Secretaría de Salud Zipaquirá 

 

En lo referente al evento de violencias, se presentan múltiples UPGD, dentro de las que resaltan 

las IEM, la Línea de la Esperanza, el HUS-UFZ, las Comisarias de Familia, por otro lado, algunas 

de las entidades, a través del tiempo fueron dejando de generar notificaciones, o son muy 

esporádicas las situaciones reportadas por lo cual entrarían a considerarse con Unidades 

Informadoras (UI) para el caso particular del sistema de información de la secretaría de salud, 

teniendo en cuenta los lineamientos de notificación planteados por el SIVIGILA. 

 

Tabla 32.  Prevalencia de casos notificados por Conducta Suicida de 2019 a 2021 

 

INDICADORES 

SELECCIONADOS 

TENDENCIA DEL 

INDICADOR 

VARIACIÓN DEL 

INDICADOR 

FUENTE DEL 

INDICADOR 

2019 2020 2021 19-20 20-21 

No. Casos notificados 

por conducta suicida 197 208 279 -11 -71 

Sistema de Información 

- Secretaría de Salud 
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Por otro lado, el incremento de casos entre los años 2019 y 2020 fue del 5% en contraste con 

un aumento del 34% evidenciado entre el año 2020 y 2022. El indicador muestra una tendencia al 

aumento de casos notificados una vez concluye el aislamiento social por la emergencia sanitaria 

por COVID-19, lo que conlleva significativamente la detección y notificación de casos frente al 

evento de conducta suicida por las diferentes UPGD y las UI.  Vale la pena mencionar que, durante 

el enero a abril del año 2022, se han notificado 149 casos, en comparación con los 53 casos 

reportados durante este mismo periodo de tiempo en el año 2021, lo que indica una tendencia 

significativa al incremento de la problemática, que se verá reflejada al finalizar el año 2022.  

En caso similar, las violencias tienen diferentes UPGD como UI que permitieron la detección 

de casos de violencias en el municipio y la atención y gestión y articulación con las respectivas 

instituciones que desde su competencia intervinieron en el proceso de atención. En la gráfica 

siguiente, se puede observar el número de casos notificados a la secretaría de salud en los últimos 

años. 

 

 

 

 

Figura 109. Unidades Primarias Generadoras de Datos 2019 a 2022 evento de Violencias 
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Fuente: Sistema de Información Dimensión de Salud Mental - Secretaría de Salud Zipaquirá 

 Además, con el propósito de aumentar la atención a los casos registrados en el SIVIGILA, 

en el año 2021 se inicia una acción de búsqueda activa a través del Instituto Nacional de Salud, el 

HUS-UFZ, también de las IEM y la línea de la esperanza.  

 

Tabla 33. Prevalencia de casos notificados por Violencias de 2019 a 2021 

 

INDICADORES 

SELECCIONADOS 

TENDENCIA DEL 

INDICADOR 

VARIACIÓN DEL 

INDICADOR 
FUENTE DEL 

INDICADOR 
2019 2020 2021 19-20 20-21 

No. Casos notificados 

por violencias 163 149 617 14 -468 

Sistema de Información - 

Secretaría de Salud 

No. Casos notificados 

por violencias de 

género INS 875 651 453 516 198 -63 

SIVIGILA  

 

Como se puede observar en la Tabla 33, durante los años 2019 y 2020 se presenta una 

notificación de casos inferior en la secretaría de salud frente a la registrada en el SIVIGILA, 

situación que fue superada en el año 2021, dada la importancia de lograr una identificación clara 
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del evento y la articulación intersectorial eficaz. Especialmente, en el contexto de la emergencia 

sanitaria por COVID-19, el número de casos reportados por violencias presenta una disminución 

dado a la dificultad para poder denunciar ante las instituciones pertinentes, sin embargo durante el 

año 2021, desde la dimensión de salud mental y convivencia social se ha identificado un aumento 

progresivo del evento de violencias en la población teniendo en consideración la vigencia del mes 

de Enero de 2021 y Diciembre 2021 con un total de 516 casos reportados dentro del sistema de 

vigilancia de salud pública del municipio, con una prevalencia mayor en violencia física (47%) y 

sexual (19%). 

 En lo referente a la atención por psicoeducación, se encuentran varias instituciones con 

reportes a la dimensión de convivencia social y salud, entre las que más prevalecen se encuentran 

las IEM, la línea de la esperanza y el SAC.  

Figura 110. Unidades Primarias Generadoras de Datos 2019 a 2022 en Psicoeducación 

 

Fuente: Sistema de Información Dimensión de Salud Mental - Secretaría de Salud Zipaquirá 

  

Al mismo tiempo, dentro de los principales motivos de remisión, se encontraron las alteraciones 

emocionales, depresión, problemas familiares, así como los problemas académicos por no 

adaptarse al estudio virtual durante la pandemia, la adicción a juegos en línea, ansiedad, entre otros. 
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Tabla 34. Prevalencia de casos notificados por Psicoeducación de 2019 a 2021 

 

INDICADORES 

SELECCIONADOS 

TENDENCIA DEL 

INDICADOR 

VARIACIÓN DEL 

INDICADOR FUENTE DEL 

INDICADOR 2019 2020 2021 19-20 20-21 

No. Casos notificados 

por psicoeducación 

200 160 80 40 80 Sistema de 

Información - 

Secretaría de Salud 

 

 En cuanto a los casos relacionados con diferentes problemas que pueden afectar la salud 

mental, que no se enmarcan dentro de los 3 eventos de interés en salud pública, han presentado 

una disminución, especialmente hay una variación del 50% entre el año 2020 y 2021, 

especialmente, al regresar al estudio presencial superando las dificultades de estudiar en casa sin 

supervisión de los padres y el crecimiento número de NNA con tendencia a estar en juegos en 

línea, así como la reducción de la afectación emocional por el aislamiento social. Para abril de 

2022, se han registrado 45 casos, más de la mitad del total de casos reportados durante el año 

2021, especialmente por agresividad en el aula de clase, bullying, problemas familiares, duelo no 

resuelto, episodios de depresión y ansiedad. 

 

8.1.1 Caracterización evento de Violencias 

 

 De acuerdo con los datos presentados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, en Colombia durante el año 2020 se denunciaron 58.518 casos de violencia 

interpersonal y 47.177 casos de violencia intrafamiliar. Por otro lado, en el año 2021, fueron 65.450 

casos por violencia interpersonal y 51.601 casos por violencia intrafamiliar, en cuanto al contexto 

de la violencia se puede observar que la violencia de pareja es significativamente más alta en 

comparación con los otros contextos, sobresaliendo especialmente la ejercida a las mujeres, como 

se puede observar en la siguiente tabla. Por tanto, la tasa de violencia intrafamiliar en Colombia 

para el año 2021 fue de 101.1 en contraste con Zipaquirá que presentó en este mismo año una tasa 

del 105.79 *100.000 habitantes para este mismo tipo de violencia estando por encima de la tasa 

nacional, donde se evidencia un 40.34% de reportes en menores de edad y 52.17% de mayores de 

edad dentro del sistema de vigilancia que se tiene dentro de la dimensión de salud mental y un 

7.45% de  reportes donde no se tiene información de las edades correspondientes. Resaltando que 

un total del 74.53% son mujeres y un 24.22% de hombres, teniendo una prevalencia en la mujer 

que se identifica como víctima de violencia de género. Se identifica población migrante con un 

total del 7.45% de los reportes asociados y que no hacen parte del sistema de afiliación a seguridad 

social. 
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 En lo referente a la violencia intrafamiliar en menores de 18 años en el municipio para el año 

2021, la tasa fue de 158.48 *100.000 habitantes, de los cuales un 64.70% son mujeres en 

comparación de los hombres con un 35.29%. El 11.76% de los reportes asociados están 

relacionados con población migrante. El 85.29% de los menores de edad están escolarizados, el 

5.88% son trabajadores al igual que el porcentaje de menores sin ocupación fija. Los reportes 

asociados de están relacionados con más prevalencia por las IEM con un 64.70%, el SAC reporta 

el 20.58%, la línea de la esperanza el 11.76% y la línea COVID con el 2.94%. Las tipologías 

familiares asociadas están presentes en mayor medida en las familias nucleares con 41.74% 

evidenciando dificultades en los rasgos de comunicación y alejamiento afectivo por parte de los 

miembros del hogar. el 20.58% de los menores viven en hogares que no son de la familia 

primaria, el 14.70% se evidencian familias monoparentales, siendo más prevalente la mujer como 

madre cabeza de hogar de menores de edad. 

 

Tabla 35. Violencia Intrafamiliar según contexto y sexo en Colombia, comparativos años 2020 y 

2021 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Forensis, 2021 

Se identifica en mayor prevalencia familias nucleares  con un 36.02% de reportes asociados 

donde se presentan afectaciones psicosociales ligadas a eventos de violencia de género, dificultades 

económicas, perdidas de empleo con aumento de problemas dentro del núcleo familiar, se 

evidencia relación disfuncional entre las personas cabezas de hogar (padre, madre) con afectación 

recurrente en menores, bajos procesos de comunicación entre otros.  Por otro lado, se evidencia un 

22. 98% de identificación de familias monoparentales, identificando principalmente a la mujer 

como madre cabeza de hogar, alejamiento afectivo de figura paterna y con conflictos recurrentes 

tanto de negligencia o de violencia de género. Se evidencia un 13.66% de familias reconstruidas, 

donde la mujer adopta el rol de reanudar procesos de vinculación afectiva con alejamiento de otras 

figuras sentimentales pasadas, pero que en ocasiones se vuelven a presentar eventos de violencia 

de género. 

Ahora bien, en el Departamento de Cundinamarca en el 2019 la tasa de violencia contra los 

niños, niñas y adolescentes fue de 112,68 mientras que en Zipaquirá fue de 78,42 *100.000 


















































































































































































































































































